
··-. 

Universidad Nacional 
Autónoma de· México. 

FACULTAD DE DERECHO 

« El Juicio de Amparo y los 

Organismos Descentralizados » 

Te sis 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA : 

FERNANDO LEMUS FIGUERDA 

MEXICOLll· F. 1974. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A mis padres: 
Con filial afecto y amor. 

A mi hijo: 

A mi esposa: 
".;' · Cuyo" aliento ha sido bá.-

sico para la culminaci6n 
'de.mi Carrera. 

Cuya presenc1a es esperanza 
de una vida mejor. 



A mis maestros.: 
Con cari~o y agradecimiento. 

Al maestro Lic. 
Jorge Trueba Barrera: 
Que gentilmente me brin
dó su colaboración para 
la realizaci6n de esta -
Tesis. 

('•: 



A mi tío Lic. 
Ruperto García Oranday: 
Quien me ha alentado en 
los momentos más dificiles. 

A mis compañeros y ami~~~· 



INDICE GENERAL 
. - . ·- ·---

INTRODUCCION 

CAPITULO I 
LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

l.~ Concepto de descentralizaci5n adminis 
tra ti va . 8 Q e Q. ~ •• g 11 i. ~. i" •• i o. Q Q o e ~o Q 

2.~ Creaci5n y requisitos para la forma~~ 

ci5n de los organismos descentraliza~ 
dos •11••••eeogº~"'~"ª••11••11•11•e•oawe11e 

~) Constitucionalidad e ínconstituciona~ 
lidad sobre la creación de los orga~~ 
nismos descentralizados ••••••••.••.. 

B) Su creación en otros pa'íses .••.••••• 
3 • ~ O bj e t o d e · 1 o s o r g il n i s m os d e s e en t r a 1 í ~ 

zad os •••. 8 a • • ~ 11 • ' Cil • ~ ••• - • ~ Q • g. 11 11 ~ •• g 

4.~ Su naturaleza juridica •.•.••.•.••••• 
5.m Su personalidad juridica •••••••••••• 
6.~ Régimen jurídíco propio •••••••••••• 
7.~ Su autonomía •.••.•••••••••.•...••••• 
8.- Diversas formas de descentral1zaci6n 

administrativa •••••••.•••••••.•••• º. 
9.- Descentralización administrativa te~~ 

rritorial o por regi6n •••.•••...••• , 
10.- Descentralizaci5n administrativa por 

Pág. 

1 

3 

8 

9 
10 

15 
17 
17 
18 
1 9 

20 

21 

servicio et•••••e••••e•••••••••••••e• 23 
11.~ Diversas denominaciones y formas de -

organismos descentra1izados •••••.••. 25 
12.- Descentralizaci6n administrativa por 

colaboración........................ 31 
13.- Relaciones internas y externas de los 

organismos descentralizados .•••••.•• 34 
14.- Facultades de los organismos descen~-

tralizados e•••.i••••·········"······· 35 

CAPITULO II 
ANALISIS SOBRE ALGUNOS ORGANISMOS DESCENTRA 

LIZADOS ~ 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: 



' 

1 
¡ 

¡ 
' l 

Pag. 

l.~ Su crear.ion •••••••••••••••••••••••••• 36 
2.~ Denomínacion ••• , •••••.••••••••••••••• 36 
3.~ Objeto del Seguro Social ............... 37 
4.~ Personas que en forma obligatoria se ~ 

de ben a se g u Y' ar . , .••.••.• , . , • • • • • • • • • • 3 8 
5.~ Aplicaci~n territorial de la Ley del ~ 

Seguro Social , ..•.•••..•.•. , ..•••••• , 39 
6.~ Derechos y obligaciones de los patro~~ 

n es Q Q ª Q Q ~ º • ~. Q Q º º w Q º g •• ~ •• g ~ g g º º º º º 5 º 3 9 
7.~ Derechos y obligaciones de los trabaja 

dores 99QOIQVQQ89V.OliQ91i9•r;•"•"'19úWOllQQ~'-' 41 
8.~ Facultades o atribuciones del Institu

to Mexicano del Seguro Socía1 ..•••.•• 
9. "' P a t r i m on i o del In s ti tu to ... , .••••.••• 

lo O . . "o • .. rgan1zac1 n ••••••••••••••••••••••••• 
11.~ Procedimiento de los recursos en el 

IMSS º ........ ª. º." •••••• u .. j g •• º. Q ". ª •• 
12 .... La prescripción en la Ley del Seguro 

Social •••••••••t.e••••••e••e•••O•••o•e 
13 .... Responsabilidades y sanciones ••••..•• 

INSTITUTO DE SEGURIDAD y SERVICIOS so~ 

CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO: 

42. 
45 
45 

48 

51 
51 

l.eo- Su creación ···················~it····" 52 
2.- Personas a quienes es obligado se apli 

que la Ley del ISSSTE ••••.••••••••.• ~ 52 
3.~ Ambito de Previsión Social ••..••••.•• 53 
4.~ Prescripción en la Ley del ISSSTE • . •• 53 
5.~ Personalídad Jurídica del Instituto •• 54 
6.- Sus funciones . •• • • . • • • • . • • • • • • • • •• • • • 54 
?.~Su organiz.ación ••••••••.•••••••••.••• 55 
8.= Sus relaciones internas •••••••••.•••• 58 
9.- Sus relaciones externas •••••••.•••.•• 59 

10.~ Su patrimonio •....•..••.••••..••••••• 61 

PETROLEOS MEXICANOS: 

1.- Antecedentes ••.•••••.•••••••••••.••.• 62 
2.- Su creación . . . .. . .. . . ... . . . . . .. . . . .. . 62 
3.- Objeto ................•.....•........ 63 
4.- Facultades de Petróleos Mexicanos •••• 63 



~. ,,, - . -

Pág. 

5 • ~ Su p a t r i m o n i o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 64 
6. ~ O r g a n i z. a e í ón ••••••••••••••••••• , , •• , 64 
7.~ Competencia en caso de controversia • • 65 

FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO~ 

1 ........ Su origen ............................ 67 
2. ~ Patrimonio ••.••••••••••.••••••.•••• , • 67 
3.~ Su administraci6n ••.••••••••••.•••••• 67 
4.~ Facultades del Consejo de Administra~~ 

e i ón . • . . . . . . . • • . • . . • • • . . • . . . • • • . . . . . • 68 
5.~ Facultades y ob1igaciones del gerente 

general •••••e•••••••••••••••••••••a•• 69 
6.~ Obligaciones de Ferrocarriles Naciona~ 

1 es d e M é xi co .. 5 ••••••••• ~ • • • • • • • • • • • 7 O 
7.m Competencia en caso de controversia •• 70 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO~ 

1. M Antecedentes ........................ . 
2.- Su creación •.••.•••••.•.••.•••.••••• 
3 ..... Su objeto ........................... . 
4.- Autonom•a universitaria .•••.••••••••• 
5.- Derechos de la Universidad •.••••••••• 
6 S 

. . ... .- u organ1zac1on •.•• , , •••••..••••••.•. 
7.- Relaciones internas de la Universidad, 
8.- Su patrimonio .••.•.•••••••..•.•.•••.• 

COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINI 
MOS: 

7 1 
71 
71 
72 
72 
72 
74 
74 

1.- Creación ............................. 77 
2.~ Cita de preceptos en vigor relativos a 

los salarios mínimos y Comision Nacio~ 
nal que los fija ••••.•••.•••• º....... 78 

3.- Estructura de la Comisión Nacional de 
los Salarios M1nimos •••••••.•••••••.• 83 

4.- Comisiones Regionales de los Salarios 
Mínimos . . . • . . • • . . .. . . . • • • • • . . . . • • • • . . . 87 

5.- Procedimiento ante las Comisiones Na-
cional y Regionales para la fijación -
de los salarios .••.••••••••••••••.••. 88 



6.-

7.-

8.~ 

Responsabilidades y sanciones en caso 
de incumplimiento de los patrones al 
sal ario mínimo •••••••.••••••••••.••. 
Relaciones internas de la Comisión Na 
cional de los Salarios Mínimos .~ ••• 7 
Salario mínimo fijado a los trabajado 
res al servicio del Estado ••••••••• 7 

CAPITULO III 
EL JUICIO DE AMPARO EN MEXICO 

Pág. 

90 

91 

92 

l.~ Naturaleza del juicio de amparo..... 93 
2.~ Concepto de amparo ..••.••••••••••••• 95 
3.~ Concepto de defensa de Constitución • 98 
4.~ Diferentes controles de Constitución. 98 
5.~ Procedencia del juicio de amparo •••• 101 
6.~ Concepto de acto reclamado •• • •• ••••• 106 
7.- Amparo contra leyes ••••.•.•••••••••• 107 
8.~ Principios fundamentales que rigen al 

juicio de garantías ••••.•••••••••••• 110 
9 • M • E 1 j u i e i o d e a m p a r o e om o a e e i ó n • • • • • 11 5 

10.- Partes en el juicio de amparo ••••••• 116 
11.- Capacidadt personalidad y legitima-~-

ción en el juicio de amparo • ••. • • •• . 119 
12.- La ·competencia en el juicio de garan-

t tas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
13.- Competencia en materia de revisión •• 125 
14.- Jurisdicción concurrente ••••••• ~ •••• 127 
15.- Incompetencia •.••••••••••••••••••••• 127 
16.- Acumulación en el juicio de amparo •• 128 
17.- Figuras procesales en el amparo ••••• 130 
18.- Improcedencias en el juicio de garan-

tí as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132 
19.- Sobreseimiento en el juicio de amparo 136 
20.- La sentencia en el juicio de garan--~ 

tías ................................ 138 
21. - Recursos en el amparo • • • • • • • • • • • • • • • 140 
22.- Amparo indirecto o bi~instancial •••• 142 
23.- Procedimiento del juicio de amparo·;~ 

di recto . . . . . • • • . . • • • • • . . • . • • • • • • • • • • 144 
24.- El juicio de amparo directo o uni-in! 

tanc i a 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 152 



1 
--1 
} 
l 

r 
í 
¡ 

....... 

Pág, 

25,r Suspensión del acto reclamado ••••••• 154 
26.- Suspensión del acto reclamado en el ~ 

amparo indirecto •••••••••••••••••••• 156 
27.~ Suspensión del acto reclamado en el ~ 

amparo directo ••••••••••.••••••••••• 163 

CAPITULO IV 
COMPENDIO DE ESTUDIO DEL JUICIO DE AMPARO 

Y LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

1.- Los organismos descentralizados como 
quejosos en el juicio de amparo ••••. 166 

A) Casos en que los organismos descentra 
lizados pueden ser quejosos ••••••••. 167 

B) Derechos y obligaciones de los orga-
nismos como quejosos ••••••..••••.••• 168 

2.~ Los organismos descentralizados como 
terceros perjudicados • • • • • • • • • • • • • • • 169 

A) Casos en que pueden ser terceros per~ 

judicados • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 169 
B) Derechos y obligaciones de los orga-

nismos descentralizados como terceros 
perjudicados • • • • . • • • • • • . • • . • • • • • • • • • 170 

3.- Los organismos descentralizados como 
autoridades responsables en el juicio 
de amparo • . . • • • . • • • • . • • • • . • • • • • • • • • • 170 

A) Criterio doctrinario ••••••••••••.••• 171 
B) Criterio jurisprudencial •• • .... ••• • • 176 
C) Criterio derivado del estudio del De-

recho comparado ••••••••••••••••.•••. 185 
D) Criterio personal; 

a) Apreciación concreta si los orga~
nismos descentralizados denomina-
dos: Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Instituto de Seguridad y -
Servicios Sociales de los Trabaja
dores del Estado, Ferrocarriles Na 
cionales de México, Universidad Na 
cional Autónoma de México, Petró-~ 

leos Mexicanos y Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos·, pueden 
ser o no autoridades responsables 
en un juicio de amparo • •• • ... •. •• 187 



· .... _ 

b) Apreciación general ••••••••••••••• 
e) Derechos Y obligaciones de los orga 

nismos descentralizados como autori 
dades responsables en un juicio de 
amparo .....•....•....••••.••.••... 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 

.............................. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pág. 

195 

196 

198 

202 



' . ~ - ---~ . ·-· w. 



': 

2 

c1on ~ilos6fica del juicio de amparo a que me he 
referido. 

Ahora bien, en cuanto al concepto del jui-
cio de amparo se afirma que una característica 
importante de éste, es la que se refiere·a1 con
siderarlo corno medio para preservar y salvaguar
dar las garantías y derechos que la Constitución 
otorga, es decir, es una protección a la misma~ 
pues la finalidad esencial es la salvaguarda de 
derechos del gobernado contra cualquier acto de 
autoridad que viole o trate de violarlos. 1/ 

Otra de las peculiaridades más importantes 
del concepto del juicio de amparo~ es que ~ste -
puede hacerse valer por e1 gobernadp cuando se -
vea afectado en su esfera jurídica por cualquiar 
acto de autoridad que trate de violar o haya vio 
lado las garantías que la Constitución le otorga, 
en virtud de que el citado juicio tiene como fi~ 

nalidad preservar las garantías individuales y • 
sociales consagradas en nuestra Carta Magna. 

En conclusión, si el derecho mexicano, a 
través de la Constitución crea tan magnífica ins 
tituci6n jurídica, como es el juicio de·amparo,
podemos afirmar que un organismo descentralizado 
s, puede ser parte en el mismo y por consiguien
te, gozar de las garantías consagradas por nues
tra Ley Fundamental. 

Y considerando la relevancia que en nuestra 
administración públicap representan los organis
mos descentralizados y la poca importancia que a 
su estudio se les ha dado, me atrevo con este mo 
desto estudio, el cual, si bien es cierto puede
ser deficiente, a tratar de determinar sus carac 
ter,sticas en relación con el juicio de amparo.-

1) BU R G OA I G NA C I O. " E 1 Ju i e i o d e Am par o 11 
, Me 

xico, 1971. Pág. 171. 

.... ....... 
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C A P I T U L O I 
LOS ORGANOS DESCENTRALIZADOS 

La administr~ci6n pQblica en nuestro pafs • 
se encuentra organizada bajo dos formas o siste
mas: la centralizaci6n y la descentralizaci6n. 

La primera de ellas consiste en una situa-
c1on de dependencia entre todos los órganos admi 
nistrativos encontr~ndose jerárquicamente liga-~ 
dos al más alto funcionario público que es el -
Presidente de la República, a ·quien de conformi
dad con el arttculo 89 de la Constituci6n le ~s

t&n encomendadas todas las funciones públicas. -
Estando autorizado para delegar en gran parte -
sus facultades segOn lo dispuesto por el articu
lo 90 de nuestra Ley Fundamental. 

Por otro lado y por razones de orden juridi 
co, polttico, prictico, social o econ5mico el Ei 
tado cada día interviene más en múltiples activT 
dades, por lo que se han venido creando una se-= 
rie de organismos descentralizados que realizan 
diversas funciones que corresponden a aquél, aun 
que como v~remos posteriormente siguen dependie~ 
do del poder central. · -

l.~ CONCEPTO DE DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

Al respecto, es conveniente indicar los di
versos conceptos de lo que es la organización 
descentralizada administrativa, de los cuales 
séame permitido, citar entre ellos para una me-
jor exposición, los elaborados por los juristas 
Andrés Serra Rojas, Gabino Fraga y Rogelio Marti 
nez Vera. 

El primero de ellos expone que: "La deseen 
tralización administrativa es un modo de organi7 
zación mediante el cual se integra legalmente 
una persona jurídica de Derecho PQblico~ para ad 
ministrar sus negocios y realizar fines especffT 
cos del Estado, sin desligarse pe la orientacióñ 
gubernamental, ni de la unidad financiera del 
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mismo 11
• 'f:_/ 

En tanto que Gabino Fraga manifiesta que 
11 La organización administrativa descentralizada 
consiste en confiar la realización de algunas ac 
tividades administrativas a órganos que guardan-

. con la administración central, una relación que 
no es 1 a de jera r q u í a 11

• 2_/ 

Para el jurista Rogelio Martínez Vera, la -
descentralizaci5n es 11 Una organizaci6n adminis-
trativa de derecho público por la cual se crean 
entes dotados de personalidad jurídica y patrimo 
nios propios. que se encargan de realizar deter= 
minadas actividades en forma y con carácter inde 
pendiente del Ejecutivo Federal. pero sujetos eñ 
maltiples aspectos a su autoridad, direcci6n y -
o r i e n t a c i ó n 11 

• !/ 
En mi opini5n. el concepto de descentraliza 

ción administrativa: 11 Es una forma de organiza-:' 
c1on administrativa cuyos organismos gozan de pa 
trimonio, personalidad y régimen jurídico pro--~ 
píos y que teniendo relativa autonomía orgánica 
y técnica, realizan fines establecidos por la 
ley~ sin existir una total desvinculación con el 
Estado 11

• 

Nos damos cuenta que en los conceptos aludí 
dos se presentan caracterfsticas generales pro-
pias de los organismos descentralizados, a saber~ 

la.- Es una forma de organizaci6n administrativa, 

2) 

1.1 
!!_/ 

puesto que el organismo descentralizado rea 
liza fines que corresponden a1 Estadoj o -

SERRA ROJAS ANDRES, ''Derec:ho Administrati-
vo ", M éx. i e o, l 9 6 8 ~ p a g • 5 9 8, 
FRAGA GABINO, "Derecho Administrativo". Mé 
xico$ 1971, pág, '.?03. -
MARTINEZ VERA ROGELIO. "No1;iones de Dere--
cho Administrativo", M!h:ico ~ 1967, pág, 179. 
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o sea, realiza una actividad de interés pú
blico. 

2a.- Tiene patrimonio propio, con el cual el or
ganismo cumple su finalidad para el que fue 
creado. 

Su patrimonio se forma, ya sea en su totali 
dad o parcialmente, con fondos o bienes federa-= 
les o bien puede constituirse con el patrimonio 
de otros organismos descentralizados, o a través 
de subsidios, concesiones o derechos, que pueden 
ser aportados por el gobierno federal o de un im 
puesto especffico. Lo anterior est§ determinad~ 
jurídicamente en el artículo 2o. Fr~ I de la Ley 
para el Control por Parte del Gobierno Federal, 
de los Organismos Descentralizados y Empresas de 
Participación Estatal. 

3a.- Personalidad Jurídica Propia, otorgada por 
la ley o decreto·por el que se crea el orga 
nismo de referencia, es decir, dicha perso~ 
nalidad es independiente de la personalidad 
general. del Estado, en cuyo caso, existe un 
control juridico dependiente del poder cen
tral; en cambio, la personalidad juri~ica -
del organismo deriva de un acto legislativo 
material, el cual es de derecho público, co 
mo lo es la ley del Congreso de la Unión y 
el decreto del Poder Ejecutivo. 

La personalidad jurídica de los organismos 
descentralizados los hace, que dentro del -
campo jur1dico, sean sujetos capaces de 
ejercitar·sus derechos y obligaciones a fin 
de desarrollar tanto su capacidad de goce -
como la de ejercicio. 

4a.- La naturaleza jurídica es otra característi · 
ca, que consiste en. que un organismo desceñ 
tralizado debe regirse, en cuanto a su fun~ 
cionamiento total, en. el texto expreso de · 
la ley que lo constituye, por sus reglamen
tos, instructivos y por la Ley para el Con· 
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trol po_r parte del Gobierno Federal ·de los 
Organismo~ Descentralizados y Empresas de -
Participación Estatal. 

El citado r~gimen jurfdico de los organis-
mos descentra 1 izados puede ser de derecho. -
público, privado y mixto. 

5a.- La Autonomía Técnica consiste en 11 no estar 
sujetos a los procedimientos usuales en la 
g e s t i ó n a d m i n i s t r a t i v a y f i n a n c i e r a d e 1 o·s 
órganos centralizados 11

, es decir, tienen 
una autonomía en cuanto a su funcionamiento 
técnico con el objeto de real.izar sus fines 
sin depender en una 'forma total del poder -
central. §j · 

6a.~ Autonomía Orgánica. 11 Es la existencia de. -
un servicio público real izado por los orga
nismos descentralizados por el cual tiene -
prerrogativas propi.as ejercidas por au~ori
dades distintas del poder central para la ~ 

realización d.e ~u objeto 11
• §../· 

De tal afirmación, se desprende que esta 
clase de autonomfa permite a los organismos des
centralizados tener el poder de. 11 decisión 11 para 
dictar libremente sus actos y obtener la consecu 
ción de su objeto. Este poder decisorio le es ~ 
otorgado por el poder central' pero ello .no qui e 
re decir que los organismos mencionados estfin sIT 
jetos a aquil bajo la jerarquia de la administri 
ción pública. 

Cabe hacer notar que el poder de decisión -
de estos organismos es importante, ya que con 
ello se les permite tener diversas facultades, -
tal~s como la de dar orientación y sentido pol,
tico a la actividad administrativa, la de nom-~

brar algunas veces a sus funcionarios, en todas 

BUTTG ENBACH ANDRES. "Manual Di Dr oit Admi-
nis t rát ive 11, París, 1954, pág. 87. 
Idem. 

\ 
t. 



~- . 

7 

las veces a sus empleados técnicos, adecuado~ a 
la tarea'del organismo. Pero·es el caso que es
ta facultad no es ejercida en una forma total, -
y a que 1 b s con se j eros ,. ·.gerentes y a 1 g un as veces 
los émpleados t§cnicos,· son nombrados por el po
der central por c0nducto del Presidente de la Re 
pública o por 1 os Secretarios ·de Hacienda, Gober 
nación o Patrimonio Nacional. · -

· Otra de las peculiaridades del poder de de-_ 
cisión ·de los organismos es que a .través de ella 
se. resuelve sobre la utilización de los medios -
materiales de la administración, la disponibili
dad de los bienes y la técnica que ha.de utili-
zarse para la rea.lización de sus fines. 

Podr1amos concluir que en los organismos 
des~entralizados no existe plena autonomTa orgá
nica por la simple r~z6n de que el nombramiento 
de sus funcionari.os por. parte del poder central 
1 e resta l a · na t ü r a le i a de 1 a re f é r id a auto n 0111 i a 
de que está investido dicho organismo. 

En un punto de vista particular debe ser de 
~sta guisa, ya que si un organismo descentraliza 
d.o realiza una función que le corresponde a 1 Es= 
tado, ,éste tiene el derecho de · 11 decidir 11 cuales 
son las personas que han de dirigir el funciona
miento del organismo, a fin de tener una mejor_.-
c o n s e c u e i ó n en s u s f i n e s • V ·: 

A mayor abunda mi en to , el Estad o a l :tener el 
poder ·de vigilancia sobre los referidos organis
m o s t r a e r á c om· o c o n s e c u en c i a me j o r e s · b e n e f i c i o s 
hacia las .~ersonas con las cua]es tiene relacio-
nes externas.· · 

Por a1timo, haremos notar que diversos auto 
res concuerdan·q~e,·tuando en .un organismo des-= 
centralizado haya una autonomta técnica y no hay 
una autonomía orgánica, o viceversa, no se cons
tituye verdaderaménte esta clas~ de organismo. 

A 1 re s pe e t o , ·e 1 o r g a n i s m o d e re fe re ne i .a. n o 
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11 organismos 11
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Como se puede v~r, la creación de los orga
nismos se hace a travªs del Estado, ya sea po~ -
medio de una ley exp~dida por el Congreso de la 
Unión o bien por medio de un decreto del poder -
ejecutivo. 

A) CONSTITUCIONALIDAD E INCONSTITUCIONALIDAD 
SOBRE LA GREACION DE LOS ORGANISMOS DES
CENTRALIZADOS 

Se ha discutido mucho por diversos juris~-~ 
tas, si la creación de los organismos es consti
tucional o inconstitucional. Este problema hay 
que definirlo desde dos puntos de vista: 

lo.- La creación de los organismos descentraliza 
dos por medio de una ley del Congreso de li 
Unión, es sin lugar a duda Constitucional, 
puesto que el Poder Legislativo tiene facul 
tades para ~llo, en conformida~ con lo dis7 
puesto por los Arts. 28, 73 fracs. X, XXV, 

2o.-

J_/ 

y demás relativos de la Constitucíóo. 

La creación de dichos organismos por medio 
de decreto del ejecutivo federal es incons· 
titucional porque el Presidente de la Repú~ 
blica carece de facultades para legislar. Y 
más aún porque el decreto de referencia no 
cumple con los requisitos formales y mate-
riales que exige el artículo 72 Constituci~ 

nal. Y es inconstitucional además, porque 
va en contra de lo dispuesto por el artícu
lo 49 de la ley fundamental. 

Los requisitos para constituir los organis
mos descentralizados son diferentes de los 
que se necesitan para crear_las empresas de 
participación estatal, los cuales están es
pecificados en el Art. 3o~ de la Ley para -
el Control. 
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En relación con este tema:- estamos de acuer. 
do con 1 os maes tros-Ga bino Fraga y-·ser·ra Rojas :
en lo concerniente a la afirmación que hac~·n a-1. 
indicar que el problema que surge en este aspec
to es por causa de que en la Constituci6n no hay 
disposición alguna que regule lo relativo a la -
creación, función, estructura, etc., de este ti
po de o~ganismos y que deberla de haber, en vir
tud de que para la realización de los fines de -
la administración pública actualmente es conve-
niente la creación de dichos organismos, pues 
ello redundaria mayores beneficios a nuestro · 
país en el aspecto económico y además, se evita
ria un burotratismo innecesario en los trámites 
administrativos, con objeto de adquirir un mejor 
servicio pQblico o social, la explotaci6n de ·bie 
nes y recursos propios de la Nación, o bien, ad= 
quirir ün mejor avance dentro de la investiga--
ción científica y tecnológica y finalmente, te-
ner mejores resultados en cuanto a los fines de 
asistencia o seguridad social que los organismos 
descentralizados desarrollan. 

B) SU CREACION EN OTROS PAISES 

En relación con este tema comparativo, nos 
dice el profesor Miguel S. Marienhoff que el mo
do de crear los organismos descentralizados debe 
ser a través de un precepto constitucional, pues 
el creado por ley iría en contra de la Ley Funda 
menta 1. ~/ 

Por otro lado en Uruguay, nos dice el profe 
sor Sayaguez Lazo en su obra, que la creacion de 
los referidos organismos se debe hacer por medio 
de una ley por asi ordenarlo la Constitución de 
este país en los art1cu1os 185, 187 a 193º 21 

§) MIGUEL S. MARIENHOFF. "Tratad o de D. Admi-
nistrativo", pág. 382r 

J_/ SAYAGUEZ LAZO. "Tratado de D. Administratí 
vo", pág. 166. 
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Otro de l'os países que reglamentan la crea
ción de los organismos descentralizados, incluso. 
c o n s t i t u c i o n a l m en te ri e s F r a n c i a , y a q u e. e n s u 
constitución de 1958, en el artículo 34 se expre 
sa que es la ley el medio por el cual deben ---=
crearse dichos organismos, 11 amándoles 11 Estab1e
cimientos Públ icos 11

• 

Respecto a este mismo tema existe una inte
resante obra de Luis Muñoz en la que comenta las 
disposiciones de las constituciones de cada uno 
de los países de Iberoamérica; y donde encontra
rnos que en Argentina y por conducto de su consti 
tuci6n, sancionada el 11 de marzo de 1949, en s~ 
articulo 83 Frac. 23a., es el Presidente de la -
Argentina quien tiene como atribución la de pro
veer todo lo relativo a la creación, funciona--
miento y estructura de los organismos descentra-
1 izados, los cuales tienen por objeto la presta
ción de servicios públicos. l~/ 

La Constitución de Costa Rica de 7 de no--
viembre de 1949, en su artículo 188 determina 
que las "instituciones autónomas" (organismos 
descentralizados) gozan de independencia y por -
lo que corresponde a su gobierno y administra--
ción, sus directores responden de la gestión ad
ministrativa que realicen. 

Con base en los artículos 189 y 190 de la -
citada constitución se establece que es la Asam
blea Legislativa, y por votación no menor de dos 
tercios del total de los miembros ~ue la campo-
nen, la que tiene la facultad de crear a dichas 
instituciones las cuales se crean para la deseen 
tralización del servicio de la administración pu 
blica. Hay que hacer hincapié que la autonomía~ 
de esas instituciones no quiere decir que repre-

1.QI LUIS MUÑOZ, "Comentarios a las Constitucio 
nes Políticas de Iberoamérica", Ediciones -
Jurídicas Herrero, México, 1954·, pags. 237 
y 238. 
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sente una autarquía o autogobierno total, sino ~ 

que es una autonomía que el organismo descentra
lizado o institución autónoma tenga para si la ~ 

norma de su acción, es decir~ que el organismo · 
tenga la facultad de gobernarse por si mismo, pe 
ro sin desligarse del Estado. · -

La Constituci6n de Nicaragua de lo. de no-
viembre de 1950 contiene un cap1tu1o especial de 
nominado "Entes Autónomos o Servicios Descentra= 
lizados 11

, por el que se resuelven todos los pro
blemas inherentes a esta clase de organismos. 
Uno de estos preceptos en relacion a éstos se en 
cuentra el artlculo 271 que indica: "Los servi= 
cios que constituyen el dominio industrial y co
mercial del Estado son administrados por Conse~

jos y Directores autónomos~ cuando as1 lo dispon 
ga la ley para la mayor eficacia del mismo servi 
cio y para el bien públicoll. 11/ -

En cuanto a la creación de las entidades au 
t6nomas el articulo 272 establece que es necesa= 
ria la mayorfa absoluta de votos de cada cámara 
legislativa y para suprimir las existentes se re 
querirá la mayoría de dos tercios de votos del = 
total de los miembros componentes de cada cámara. 
Igualmente en sus articulas 273, 274 y 275 de la 
Constituci6n de Nicaragua se fijan las bases pa
ra la estructura! funcionamiento, constitucion, 
administración financiera de los entes autónomos 
o servicios descentralizados. 

Uno de los pa1ses que m&s claramente se re
fieren a los organismos descentralizados es Uru
guay, pues su Constitución sancionada el 26 de -
octubre de 1951 contiene un capítulo especial d~ 

.!ll LUIS MUROZ. Op. cit., Tomo I, pag, 1288. -
"Comentarios a las Constituciones Políticas 
de Iberoamerica", Ediciones Jurídicas Herre 
ro, México, 1954. 
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Los países que estab1ecen la creación, fun
cionamiento, estructura, de los organismos des-
central izados no tienen mayor problema. En cam
bio, en México s1 se presenta el problema.que 
nos ocupa a causa de la omisión que presenta la 
Constitución Mexicana al respecto, sobre todo en 
cuanto a la creación. 

3.- OBJETO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

Hay que recordar que el poder ejecutivo es 
el encargado de realizar las funciones adminis-~ 
trativas, según lo dispuesto por el artículo 89 
fracción I constitucional, por lo que para hacer 
más apropiadas dichas funciones, se crean diver
sos organismos descentralizados, los cuales tie
nen como OBJETO PRINCIPAL 11 el conseguir que el -
poder público tenga mayor eficacia en la acción 
que le corresponde para que de esta manera satis 
faga necesidades sociales". 11.I 

Empero, hay que aclarar que el objeto de 
los organismos puede ser variable, dependiendo -
de consideraciones que pueden ser tanto politi-
cas, técnicas, económicas, como de situaciones ~ 

prácticas, que influyen para determinar dicho ob 
jeto. -

El objeto principal de los organismos des-
centralizados es el que se forma con las siguien 
tes características: -

la.- Los organismos realizan actividades 
que esencialmente corresponden al Estado, el 
cual, ya dijimos para hacer menos difícil su ta
rea, descentraliza algunas actividades, por lo -
que sus relaciones externas son de derecho públi 
co. 

2a.- Realizan actividades que les fija la -
fracción II del artículo 2o. de la Ley para el -

·g/ SERRA ROJAS ANDRES. Op. cit.• pág. 599. 



--- ""~ ... -
16 

Control del Gobierno Federal de los Organismos -
Descentralizados y Empresas de Participación Es
ta ta 1 , y son: 

a) 
b) 

c) 
d) 

e} 

Prestación de un serv1c10 público. 
La explotación de determinados bienes del -
dominio público o privado del Estado. 
La prestación de servicios administrativos. 
Lo referente a la investigación cient1fica 
y tecnológica. · 
La obtención y aplicación de recursos para 
fines de asistencia e seguridad social. 

En forma SECUNDARIA persiguen volver más 
eficaz la acción del poder público, pues con 
ello se permite individualizar el servicio y de
terminar el órgano que deba atenderlo, sin desli 
garse totalmente del Estado. 

El organismo para cumplimentar su objeto, ~ 

tiene una personalidad jurídica que lo hace ser 
titular de derechos y obligaciones. 

Al decir que el organismo no se desliga en 
una forma total del poder central estamos cons-
cientes de que si se hiciera se crearía un caos 
dentro de la Administración Pública» es por esta 
causa, que el Estado ejerce influencia directa -
sobre esta clase de org~nismosi tanto en el or-
den económico como en el administrativo. 

Aunque hay que hacer. notar que como todas -
las actividades del ser humano no hay una perfec 
ción, es obvio también, que en el organismo des~ 
centralizado algunas veces se den inconvenientes, 
tales como la designaci6n de algunos funciona--
rios por causa política; malos manejos dentro de 
su administraci6n, ·10 que trae como consecuencia 
una inexacta realización de sus fines u objeto -
para el cual fue creado. 
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4.- NATURALEZA JURIDICA DE LOS ORGANISMOS DES-
CENTRALIZADOS 

Se baia esencialmente en el texto expreso -
de la ley, en especial por la ley para el Control 
ya referida, y por las leyes respectivas de cada 
uno de los entes descentralizados. Asf vemos que 
el ISSSTE se rige por la Ley del Instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, el IMSS por la Ley del Seguro Social. 
Leyes que les fijan las normas relativas a regu
gular las relaciones para con los miembros que -
los integran y las relaciones externas, otorgán
doles una personalidad jurídica, patrimonio y au 
tonomías propias. -

La aplicación de las normas de trabajo para 
todo lo relacionado con los organismos descentra· 
lizados es competencia exclusiva de las autorida 
des federales en virtud de que así lo dispone eT 
artículo 527 fracción XI de la Ley Federal del -
Trabajo que nos rige y que a la letra dice: "La 
aplicación de las normas de trabajo corresponde 
a las autoridades Federales, cuando se trate de: 

XI. Empresas que sean administradas en far 
ma directa o descentralizada por el gobier~ 
no federal. 

La ley que se aplica a los organismos des-
centralizados en caso de discrepancia con sus 
miembros en materia laboral es la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, publica 
da en el Diario Oficial de la Federación el 28 ~ 
de diciembre de 1963, reglamentaria del apartado 
B del artículo 123 Constitucional. 

5.- PERSONALIDAD JURIDICA DE LOS ORGANISMOS DES 
CENTRALIZADOS 

Hemos venido reiterando que los organismos 
de referencia tienen como particularidad, entre 
otras, la de tener una personalidad jurídica pro 
pia que les es otorgada por la ley que los crea~ 
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a fin de tener capacidad para ser titular de de· 
rechos y obligaciones y de esta manera desempe-
ñar sus funciones con mayor libertad para los 
que fueron creados. Dicha personalidad, como 
1es es otorgada por una ley del Congreso o ·por -
decreto del ejecutivo, es de derecho público, 

La personalidad jurídica del organismo des
centralizado difiere de la del Estado, ya que -
éste último no necesita ley alguna para que se • 
le reconozca su capacidad para ser sujeto de de 
rechos y obligaciones, en cambio los organismos
sí necesitan, para tener titularidad en el ejer
cicio de sus derechos y obligaciones, el recono
cimiento de una ley o de un decreto del ejecuti
vo. 

Ouguit considera que el Estado no tiene per 
sonalidad, ya que solamente es un proceso de di~ 
ferenciación entre gobernantes y gobernados. 

Winscheid enuncia que el Estado no tiene 
personalidad y que únicamente es un conjunto de 
bienes para cumplir determinados fines. 

En síntesis, nuestra Constitución en sus ar 
tículos 39, 40, 41 y 49, otorgan al Estado la 
personalidad jurídica. 

En cambio, a los organismos descentraliza-M 
dos es la ley o decreto que los crea, quien se -
las otorga. 

Así, tanto el Estado como el organismo des
centralizado s~n una realidad social que tienen 
personalidad jurídica propia que les permite ser 
titulares para ejercitar sus derechos y obliga~· 
e iones. 

6.- REGIMEN JURIDICO PROPIO 

Esti comprendido dentro de la misma ley o -
decreto que rige al organismo descentralizado. • 
Dicho régimen puede ser de orden público o mixto. 



... 
19 

7.- AUTONOMIA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZA~

DOS 

De la Autonomía técnica nos dice Buttgen-~
bach, que 11 los organos administrativos no están 
sometidos a las ·reglas de la gesti6n administra
tiva y financiera que le son aplicables a los -
servicios centralizados del Estado 11

• 

Esta clase de autonomía se presenta cuando 
tienen un sistema organizado tanto técnico como 
científico, utilizando para ello conocimientos -
tecnológicos modernos adecuados, con el fin de -
obtener mejores resultados en la consecucion de 
sus fines. 

La autonomía orgánica consiste en la liber
tad que tiene un organismo descentralizado, de -
designar a los funcionarios de. direcci6ri. Esta 
clase de autonomía la consideramos relativa pues 
el nombramiento muchas veces las hace el poder -
central. 

También nos dice Buttgenbach que dicha aut~ 
nomia supone la existencia de un servicio públi
co que tiene prerrogativas propias ejercidas por 
autoridades distintas del poder central y que 
pueden oponer a éste su esfera de autonomía. 

Y por motivo de esa autonomía los o~ganis-
mos citados tienen el poder de 11 decisión 11 por el 
cual las autoridades no están sujetos jerárquica 
mente al poder central. Por tal causa, dichos~ 
entes pueden resolver todo lo relativo a su admi 
nistración, inclusive, el nombrar libremente aT 
p~rsonal ·adecuado, resolver sobre la utilizaci6n 
de los medios de la administraci6n, la disponibi 
lidad de sus bienes, pero siempre teniendo la ~ 
11 vigilancia 11 por parte del poder central. 

La autonomía económica consiste en que el -
organismo descentralizado puede manejar libremen 
te su patrimonio de acuerdo con las normas esta~ 
blecidas al respecto en el decreto o, ley que lo 
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e re a.. . A u n. que es re 1 a ti· va , y a que es ta 1 i g ad a a 1 
Presupuesto General de la Nación y bajo la vigi-
1 a ne i a {::! e l a L e y p a r a e 1 e o n t ro 1 , 1 o q u e e on s i d e 
ramos justificado, pues de otra manera si hubie~ 
ra una total. autonomía presupuestal se rompería 
la unidad que debe existir en el presupuesto de 
la Nación. 

Y me fundo para afirmar que dicha autonomía 
es relativa en virtud del contenido en la Ley pa 
ra el Control en los artículos 5 .. 6 Frac. IV, 77 
B Frac. III, 14, 16, 17, ·18 que reflejan una vi
gilancia y control por parte del Estado en este 
aspecto. 

Una verdadera autonomfa econ6mica. en los or 
ganismos descentralizados se considerari cuando
no vaya en desacuerdo con lo dispuesto en la ley 
para el Control es decir, tendrá esta clase de -
autonomía · s ó 1 o par a e 1 ° me j o r 11 man e jo de 1 os b i e 
nes que·tengan, a fin de realizar su objeto y no 
dar lugar a ciertas desventajas tales como un . 
despilfarro y abusos de los Consejos de Adminis
traci6n por inversiones indebidas, gastos inne¿e 
sarios que ocasionarían una pésima administra--= 
ción económica. 

8.- DIVERSAS FORMAS DE DESCENTRALIZACION ADMI-
NISTRATIVA 

Le6n Duguit ~firma que hay las siguientes -
formas de descentralización: 

DESCENTRALIZACION REGIONAL. 
DESCENTRALIZACION PATRIMONIAL. 
DESCENTRALIZACION FUNCIONALISTA • 
.LA CONCESION. .!.1/ 
El maestro Gabino Fraga sostiene que exis-

ten las siguientes: 

.ll/ DUGUIT LEON. "Traite de Droit Administrati:, 
ve", París, 1921, pag •. 17. 
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DESC~NTRALIZACION ADMINISTRATIVA POR REGION. 
DESCENTRALIZACION POR COLABORACION. ll/ 

Andrés Serra Rojas manifiesta que pueden en 
cont~arse los sigut~htes tipos: -

DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA TERRITO~-
RIAL. 
DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA POR SERVI
CIO. 

La clasificación que adoptaremos para su es· 
tudio es la siguiente: DESCENTRALIZACION ADMI-= 
NISTRATIVA POR REGION, POR SERVICIO Y POR COLABO 
RACION. -

9.-

' 

DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA TERRITO--
RIAL O POR REGION 

"Es una forma de organización administrati
va des e entra 1 i za.da que t' i en e como fin al id ad · 
la de crear una instituci6n pQblica, dotad~ 

de personalidad jurídi.ca, patrimonio y régi 
men jur1dico propios. Todo ello otorgado= 
por el artículo 115 constitucional y regla
mentado por sus leyes orginicas municipales 
que expiden las legislaturas de los Estados 
con ¿1 objeto de que atiendan sus necesida
des locales o específicas de una circuns--
crip.ción territorial 11

• 1§/ 

El anterior concepto lo considero muy com-
ple~o, por lo que me adhiero a s~ contenido. 

Este tipo de descentralización no es otra -
cosa que el municipio, el cual. está instituido -
por el artículo 115 .constitucional. qµe lo facu! 
ta para realizar una funci6n mixta de descentra-

FRAGA GABINO. "Derecho Administrativo", To 
mo I, Edit. PvrrGa, M~xico, 1971, pig. 86.~ 
SERRA ROJAS ANDRES. Op. cit., ~¡-~ 610. 
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lización ya que desempeña aspectos políticos y -
administrativos. · 

El maestro Garcia Oviedo expresa que Munici 
pi o es ~. 

11 Un o r g a ni s m o i n f r a - esta ta l e on s ti:
tui do por familias situadas en un mismo te
rritorio para la satisfacción de las necesi 
dades originadas por las relaciones de ve-~ 
cindad 11

, 

P a r a 1v\ a n u e 1 U 1 1 ó n O r t i z 11 e s u n a r e u n i ó n n a -
tural de familias dentro de una porción geo 
gráfica determinada para satisfacer adecua~ 
<lamente el conjunto de necesidades que to-
can por la periferia, la esfera de la vida 
doméstica que son participar por ello de la 
intimidad del hogar, son empero, una prolon 
gación de este mismo lugar", -

El Municipio u organismo descentralizado te 
rritorial o por región, tiene por parte de los~ 
tres poderes constituídos, las siguientes inter
venciones: 

lo.- El Poder Legislativo local elabora el esta
tuto de la municipalidad que determina su -
organización y funcionamiento adecuado. 

2o.- El Poder Ejecutivo controla los actos del -
municipio cuando por aprobación del gobier
n o d e 1 E s t ad o s e o t o r g a e o n c es i ó n p a r a l a -
celebración de contratos de tiempo prolonga 
do. También es el que expide los reglamen:
tos que sean necesarios al Municipio. 

3o.- El Poder Judicial realiza sus funciones ju
risdiccionales respecto de los actos del Mu 
nicipio en la misma forma en que las ejerce 
con respecto a los que provienen de las au
toridades centrales. 

Los órganos de representación del Municipio 
son: 
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das actividad;~ de interés g enerafp-or.-me-
d i o de procedimientos ticnicos. -. 

La descentralización por servicio, en un 
particular punto de vista, es una organización -
administrativa que tiene como finalidad el reali 
zar un servicio publico o cualesquier otro fin~ 
especificado legalmente empleando para ello, el 
personal y técnica especializado obteniendo a 
cambio una remuneracion económica de las perso=~ 
nas ligadas a fil. · 

Su régimen jur1dico es de derecho público, 
aunque en ocasiones·es mixto~ en·virtud de que -
se aplican en sus relaciones normas de derecho -
privado y público. 

Su autonomía técnica le permite la utiliza
ción de procedimientos tecnicos adecuados y la -
selección de su personal ·que redunda eh benefi-
cio de sus beneficiarios. 

Su autonomía organica es relativa, pues ya 
hemos indicado que la mayoria de sus funciona-~
rios u órganos de dirección son nombrados por -
el ejecutivo y por tal motivo les es aplicable -
la Ley de Responsabilidades cuando incurran en -
delitos o faltas oficiales por motivo de sus fun 
e iones. 

La doctrina se pregunta si las autoridades 
o funcionarios y empleados de los organismos des 
centralizados por servicio se consideran púb1i~= 
e os. 

A la pregunta citada consideramos que si 
pueden tener la calidad de 11 públ icos 11

, en virtud 
de las .siguientes razones: 

la.- Porque representan un organismo que 
realiza fines que corresponden al ejecutivo. 

2a.- Porque los fines u objeto que realizan 
son de orden público. 
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3a.- Porque en un momento dado se les pue-
den aplicar las disposiciones contenidas en la -
Ley de Responsabilidades de los Empleados y Fun
cionarios de la Federación. 

4a.- Porque sus designaciones, la mayoría, 
son hechas por las Secretarías de Hacienda, Pa-
trimonio y de Gobernacion. 

Por otro lado~ ya dijimos que su creac1on -
es por ley del Congreso de la Unión o por decre
to del Ejecutivo Federal, creándose por medio -
del segundo caso, diversos organismos tales como 
el de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Compañía Nacional de Subsistencias Populares, 
fundándose para ello en los artículos 89 Frac. I 
de la Constitución, 2o. de la Ley para el Con--
trol, 25 Frac. II del Código Civil, entre otros. 

Hemos venido reiterando que para la crea--
ción de los organismos descentralizados por me-
dio de decreto~ éste debe satisfacer las formali 
dades exigidas por el articulo 72 ConstitucionaT. 

Aunque el problema desaparecería si hubiera 
un precepto o preceptos constitucionales qu0 se 
refirieran a todo lo relacionado con dichos orga 
nismos, ya que los creados por decreto con base 
en el artículo 2o. de la Ley para el Control es 
inconstitucional, pues el Presidente de la Repú
blica no puede tener facultades legislativas se
gún se desprende de la interpretación del artícu 
lo 49 constitucional. 

11.- DIVERSAS DENOMINACIONES Y FORMAS DE ORGANIS 
MOS DESCENTRALIZADOS. 

La descentralizacion administrativa por ser 
vicio, nos dice Serra Rojas, tiene diversas for~ 
mas y por lo tanto, diferentes denominaciones 
aceptadas por las leyes mexicanas. Dichas for-
mas y denominaciones son las siguientes: 

la. Establecimientos Públicos. 



2a.-
3a.-
4a.-

... 

Comisiones y Corporaciones. 
Instituciones Nacionales de Crédito. 
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Otras formas de denominación, tales como: -
Institutos, Patronatos, Patrimonios, Juntas~ 
Fondos y otras más. 11/ 

la.- Los Establecimientos Públicos son una 
forma de organizacion descentralizada provenien
te del derecho francés, que se rige por el dere= 
cho público. Esta forma está expuesta en nues-
tra legislación concretamente en el artículo 
1329 del Código Civil que indica: 

11 La herencia o legado que se deje a un esta 
blecimiento público, imponiéndole algún gra 
vamen o bajo alguna condición, sólo serán ~ 
vilidos si el gobierno los aprueba". 

Como vemos, el precepto antes mencionado 
viene a reafirmar nuestra postura al señalar que 
los fondos de los entes descentralizados son 
equiparados a ingresos públicos y naturalmente -
tienen restringida su autonomía económica. 

Unicamente en la lista de la Secretaría del 
Patrimonio Nacional de los diversos organismos M 

existentes en el país 1 se menciona al Ingenio 
del Mante como organismo descentrali~ado en for
ma de Establecimiento Público Federal. 

2a.- Las Comisiones y Corporaciones Adminis 
trativas tienen su origen en el derecho anglosa7 
jón y son una forma de organización administrati 
va constítu1da legalmente con funciones de tipo
descentral izado, desconcentrado, intersecreta--~ 

rial~ internacionales, desaparecidas y transfor~ 
ma das. 

Los diversos organismos descentralizados 
por Comisión que existen actualmente en nuestro 
país, están enunciadas en la lista publicada en 
el Diario Oficial de fecha 4 de septiembre de 

]]_.f SERRA ROJAS ANDRES. Op, cit., pág. 630. 



..... 

! 
/ 

¡ 
! 

I 
' 1 

Í 
¡ 
i 
J 
y 
I 
/ 
l 
! 

Í 
I 
! 
Í 
I 

i - -¡ 
i 

; .... ·-·-· ·-· ·-- -·-~- . ··--·- .. ...... ! 

/ 
·i 
1 

.J 
7 

} 
f 
í 

! 
í ,, 

l 
¡ 
/ 

·~. . - ........ . 



~ '·· . ·. 

.......... 28 
-·.._. 

t o , so n u na fo r m a d e hs e e n t r a l i za e i ó n. ,_.e o n t ro l a -
das por e 1 poder centra 1 , ya que 1 a mayo'M·a de -
sus fondas pertenecen a 1 Es ta do. ..-.,_ 

Estas instituciones, a las que Serra Rojas 
llama Empresas Públicas, realizan un servicio pú 
blico descentralizado no controladas por la Ley· 
para el Control, segun lo dispuesto por el ar--~ 

ticu1o lo. Fracción I del mismo ordenamiento. 

La regu1acion jurídica de estas institucio
nes se basan en él Reglamento sobre Institucio-
nes Nacionales de Organizaciones Auxiliares Na-~ 
cionales de Crédito, publicado en el Diario Ofi
cial el 29 de junio de 1959, por la Ley de Insti 
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares
de 31 de mayo de 1941, además por la Ley de la ~ 

Comision Nacional Bancaria y de Seguros. 

A manera de informaci6n citaremos como Ins
tituciones Nacionales de Crédito de tipo descen
tralizado las siguientes~ 

Banco de Mixico~ S.A. 
Nacional Financiera, S.A. 
Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 
Banco Nacional Cinematográfico, S.A. · 
B a n c o N a e i o na 1 d e 1 P e q u e ñ o C om e r e i o d e l D • F • ~ 

S.A. 
Banco Nacional de Transportest S.A. 
Banco Nacional del Ejército y la Armadai S.A. 
Uniones Nacionales de·crAdito, S.A. 
Patronato del Ahorro Nacional, S.A. 
Sociedad Cooperativa Obrera de Vestuario y Equi~ 

po. 
Nacional Monte de Piedad. 
Institución de Ahorro. 
Almacenes ·Nacionales de Dep6sito, S.A. 
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 
Financiera Nacional Azucarera. 
Bancos Agrarios. 
Banco Agropecuario. 

4a.- Otras formas y denominaciones de tipo 
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descentralizado lo son los Institutos, Patrona-
tos, Patrimonios, Juntas, Fondos y otras. Las -
citadas provienen del derecho español y francés 
y pueden crearse en forma desconcentrada, desee~ 
tralizada y en ocasiones mixtas. 

Es obvio que cuando ~e dan en forma descen
tralizada realizan funciones que corresponden al 
Estado y en especial, las que enuncia el artícu
lo 2o. de la Ley para el Control, teniendo a la 
vez, las mismas características que ya se han 

.mencionado para esta clase de organismos. 

En seguida, citare los institutos que son -
descentralizados~ a saber: 

Instituto Mexicano de1 Seguro Social. 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de -

los Trabajadores del Estado, 
Instituto Mexicano de Asistencia a la Niñez. 
Instituto Mexicano de Comercio Exterior. 
Instituto Nacional para el Desarrollo de la Com~ 

nidad Rural y de la Vivienda Popular. 
Instituto Nacional de Protección a la Infancia. 
Instituto Mexicano del Café. 
Instituto Nacional de Cardiología. 
Instituto Nacional de Neumología. 
Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Elec 

tr6nica •. 
Instituto Nacional de Cancerología. 
Instituto Nacional de Energía Nuclear. 
Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
Instituto Mexicano del Petr61eo. 
Instituto Nacional Indigenista. 
Instituto Nacional de la Nutricion. 
Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda de ~ 

los Trabajadores. 

Entre los Patronatos de tipo descentraliza
do sujetos al co~·txol del gobierno federal, se -
encuentran: el P~tronato del Maguey y el del 
Centro de Salud "Sdledad Orozco de Avila Cama--
cho". 
·.·. 

En relación con los mismos existe un decre-
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to que los atañe, en cuanto que dispone que to-
dos los patronatos de este tipo deben hacer en=~ 

trega a la Secretaria de Salubridad y Asistenciai. 
los ingresos que por la prestación de sus serví= 
cios obtengan. Dicho decreto fue publicado en = 

el Diario Oficial el 22 de enero de 1942. 

En la multicitada lista de la Secretaría de 
Patrimonio Nacional únicamente se encuentra·el = 
denominado "Patrimonio Indfgena del Valle de Mez 
quital" como organismo descentralizado cuya den; 
minación es; Patrimonioº -

las Juntas de tipo descentralizado sujetas 
al control y vigilancia del gobierno federal 
son: 

Junta Directiva de Puertos Libres Mexicanos y 
Juntas Federales de Mejoras Materiales en c/u de 

la mayoría de los Estados. 

Encontramos un solo ejemplo de Fondo -de ti
po descentralizado denominadb "Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal 11

• 

Finalmente, otras denominaciones que son 
formas descentralizadas y que inclusive están en 
la lista de la Secretar1a de Patrimonio Nacional 
como organismos descentralizados, son los siM--
guientes: 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
Caja de Previsión de la Policía del Distrito Fe

deral. 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servi~ 

cios Conexos. . 
Centro Materno Infantil General Maximino Avila -

Cama cho. 
Comité Administrador del Programa Federal de 

Construcciones de Escuelas. 
Comité de Unificación de Frecuencia. 
Compañía Nacional de Subsistencias Populares. 
Consejo de Recursos Naturales No Renovables. 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

..... 
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Consejo Nacional de Fomento Educativo. 
Dirección de Pensiones Militares. 
Ferrocarriles Nacionales de México. 
Forestal Vicente Guerrero. 
Hospital Dr. Manuel Gea González. 
Industrial de Abastos. 
Petróleos Mexicanos. 
Lotería Nacional para la Asistencia Publica. 
Productora Nacional de Semillas. 
Productos Forestales de la Tarahumara. 
Productos Forestales Mexicanos. 
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Servicios de Transportes Eléctricos del Distrito 
Federal. 

Sistema de Transporte Colectivo (METRO). 

Hay que hacer notar que de los organismos = 

enunciados algunos trabajan en forma de Patrona
tos, otros por Servicio y unos por Colaboración~ 

pero todos ellos tienen las mismas caracteristi
cas generales que los hace ser descentralizados. 
Como vemos no. encuadran a la Universidad Nacio-
nal Autónoma de Mexico, el cual es una organiza
ción descentralizada en toda forma. 

12.- DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA POR COLABO 
RACION 

Es expuesta por Gabino Fraga como una de 
las formas de descentralización administrativa~ 
diciéndonos que se presenta cuando el Estado va 
adquiriendo mayor ingerencia en la vida privada, 
isto es, la empresa privada realiza fines actua! 
do en nombre propio, en cambio los organismos -
descentralizados por región y por colab6raci6n 
a c t ú a n en i n ter é s d e l Es ta d o • 1§./ 

Donati expresa que son dos los elementos 
que caracterizan a los organismos descentraliza
dos por colaboración, a saber: 

lo.- El. ejercicio de una función pQblica, es de-

1§./. FRAGA GABINO. Op. cit., pág. 228. 
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cir, una ·actividad desarrollada en inte-rés 
del Estado. 

2o.m El ejercicio de dicha actividad en nombre -
propio de la organización privada, 

Po~ otro lado? el maestro Gabino Fraga ex-
presa que los organismos de$centralizados por co 
laboraci6n. no ~on organismos privados pues est~~ 

realizandcr funciones pQblicas. En mi opinió~~ -
no son de carácter privado pues e·stan realizando 
funciones pQblicas correspondientes al Estado, -
por lo qu~.no pueden sustraerse a la interven~~~ 

ci6n por parte de iste, ya que &1 se ~eserva las 
facultades necesarias para conservar la unidad -
del mismo, las cuales son el co~trol y vigilan~~ 
cia sobre los orga~ismos descentralizados, segQn 
lo dispuesto por la 'Ley para el Control.. · 

Para crearse los organismos desc~ntraliza-
dos por colaboración es necesario, independiente 
mente de una Ley o·oecreto~ la autorizacion por 
parte del poder pOblico y su reconocimiento a -
fin de que dicho organismo ejercite su "colabora 
ción" a·1a función administrativa determinando~:'.' 
les las funciones públicas que. presten • 

En este sentido el maestro Serra Rojas no ~ 

las denomina organismos descentralizados por co
la~oraci6n sino empresas pQblicas descentraliza
das b empresas de estado .o·institución pública -
qµe presta un servicio o que produce bienes mate 
riales. 

Así~ se dice que actualmente en nuestro 
país existen Empresas Productoras de bienes mate 
ria les, verbigracia Petróleos Mexicanos, Com·i-.--= 
sión Federal de Electricidad, Abastos del Distri 
to Federal ·y otras más. 

· También se ha indicado que dentro de las em 
presas pOblicas descentralizadas que.tienen por 

. objeto la prestaci6n de un servicio, se encuen-~ 
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tran el Instituto Mexicano del Seguro Social~ 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de -
los lrabajadores del Estftdo, Ferrocarriles Nacio 
nales de México, Caminos y Puentes de Ingresos.
Sistema de Transport~ Colectivo y otros, pero no 
sotros ya dijimos que son organismos descentralT 
zados de servicio. -

En un punto de vista muy particular, orga-
nismo descentralizado por colaboración o empresa 
pública es aquella que en su funcionamiento se -
encuentra descentralizada para realizar fines so 
ciales con interés de lucro hacia cualquier go-~ 
bernado. 

men 
son 
por 
que 
tos 

En ca~bio, para Serra Rojas es "la organiza 
ción de una actividad económica por el Esta 
do con entidades de derecho publico en for7 
ma exclusiva y bajo un régimen jurídico es
pecial que se propone intervenir ·en el pro
ceso productivo.para la satisfaccion de de
t e r m i na da s n e e es j da d e s s oc i a 1 e s " • ll/ 

F~rnando Garrillo Falla conceptQa a la em-
presa pública como "Una entidad administra
tiva que por razones de .un interés p0blic6 
o de lucro se implica en la gestión de una 
actividad susceptible de explotación econó
mica asumi·endo el riesgo de. tal materiaº. 

Naturalmente nos damos cuenta que el régi"-
jurídico de las empresas públicas. que no 
otra cosa que organismos de~centralizados 
colaboraci6n, es de derecho 'público por lo - . 
sus actos en un momento dado pueden ser 11ac
de autoridad". 

Aunque hay que nacer notar que las Empresas 
pútlicas muchas veces en la práctica tienen fun
ciones que son propias a la descentralización por 

lJ./ SERRA ROJAS ANDRES , Op. e it .. , pág. .66 6. 

• 

; . 
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serv1c10, y en ocasiones mixtas, como es el caso 
de las Instituciones Nacionales de Crédito, en -
donde los bie~es son aportados en su mayoria· por 
el Estado, prestando un servicio y obteniendo 
con ello un lucro, 

Dentro del Uerecho administrativo mexicano, 
se encuentran las empresas semipublicas llamadas 
también empresas de economía mixta o empresas de 
participación estatal, dentro de las cuales, hay 
un in.terés económico por parte del Estado, pero 
su funcionamiento es equiparado al de la empresa 
privada y controladas y vigiladas, sobre todo· en 
el aspecto económico, por el gobierno federal, -
según lo dispuesto en la Ley para el Control, 

Para distinguir concretamente cuales son 
las empresas de participación estatal existentes 
en nuestro pa,s, nos remitimos a la lista de la 
Secretar,a del Patrimonio Nacional de 4 de sep-- • 
tiembre de 1973, que nos da a conocer 234 empre
sas de este tipo sujetas al control y vigilancia 
del gobierno federal. 

Como vemos, Mexico ha venido obteniendo 
grandes progresos en el aspecto econ6mico debido 
a la creación de diversos organismos ·descentrali 
zados y ·empresas de participacion estatal que -
tienen un objeto social y un fin práctico, de 
tal manera, revisten gran importancia en todas -
las manifestaciones de la sociedad, por lo que -
evidentemente tienen relaciones para con el ampa 
ro mexicano como veremos posteriormente. -

13.- RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS DE LOS ORGA
NISMOS DESCENTRALIZADOS. 

Las relaciones internas son aquellas que se 
efectúan entre el organismo y los miembros que -
lo componen ·y están reguladas por las leyes res
pectivas de cada organismo, variando según el ti 
po de ente que se haya creado. 

La s r e 1 a e i o n e s e x t e r na s s o n · a q u e 1 l a s q u e se 
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3.- OBJETO DEL SEGURO SOCIAL. 

Tiene como objeto realizar una función den~ 

tro del ámbito de la Previsión Socia.l, la cual ~ 

consiste en diversos aspectos segun sea el régi
men a que se haya ligado con el Instituto. Pues 
hay que recordar que el Seguro Social puede com
prender el régimen obligatorio, voluntario y la 
prestación de servicios sociales de beneficio ca 
lectivo. 

En este aspecto el maestro Jorge Trueba Ba
rrera considera que: 

11 
••• las garantías sociales de trabajo y se

guridad social son independientes y se com
plementan entre sí, porque tiene la finali
dad de tutelar actividades del trabajador -
frente al patrón y GARANTIZARLO EN SU SALUD, 
INFORTUNIO E INCAPACIDADES y a la vez con -
el Seguro Social se resuelven conflictos en 
tre trabajadores y patrones sobre acciden-~ 
tes, enfermedades profesionales, etc.". SJ.j 

En cuanto al régimen obligatorio se estable 
ce en la ley que rige al Seguro Social, que es~ 
la afiliación obligatoria del trabajador, por 
parte del patrón que lo contrata, en el Institu
to de que hablamos. 

Al estar afiliado al IMSS automáticamente -
quedan cubiertos los riesgos de trabajo, enferm~ 
dades, maternidad, invalidez, vejez, cesantía en 
edad avanzada y muerte, así como el seguro de 
guardería para hijos de asegurados. 

El régimen voluntario surge cuando el asegu 
rado ya habiendo sido dado de baja y hubo pagado 

JJ) TRUEBA BARRERA JORGE. "El Juicio de .Amparo 
en Materia de T~abajo", Editorial Porrúa, -
S.A., México, 1963, págs. 108 y 109. 
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cincuenta y dos cotizaciones semanales acredita
das en el régimen obligatorio, ejercita su dere
cho a continuar voluntariamente en el Seguro So
cial para de esta forma, seguir gozando de los -
seguros arriba indicados o bien cualquiera de -
ellos. Para tal efecto, el asegurado tendrá que 
pagar las cuotas obrero-patronales respectivas -
bimestralmente, anualmente o adelantadas e. Y pa
ra pedir el seguro voluntario existe el término 
de un año contado a partir del día siguiente de 
la fecha de baja. 

La incorporación al régimen.obligatorio en 
forma voluntaria es otra de las formas para afi-
1 iarse al Instituto y gozar de las prestaciones 
que el mismo otorga. 

4.- PERSONAS QUE EN FORMA OBLIGATORIA SE DEBEN 
ASEGURAR. 

Los artículos 12 y 13 de la Ley del Seguro 
Social indican que son~ 

a) Personas vinculadas a otras por una rela 
ción de trabajo, independientemente del acto que 
le dé origen o de la personalidad jurídica o na
turaleza económica del patrón, aún cuando éste -
goce de exerici6n de impuestos o derechos. 

b) Miembros de sociedades cooperativas de -
producción y d~ ad~inistraci6n obreras y mixtas. 

e) Ejidatarios o comuneros, colonos y peque 
ños propietarios organizados en grupo solidario; 
sociedad local o union de crédito comprendidos -
en la Ley de Crédito Agrícola. 

d) Trabajadores de industrias familiares y 
los independientes como profesionales, comercian 
tes en pequeño, artesanos y demás trabajadores ~ 
no asalariados. 

e) Ejidatarios y comuneros organizados para 
aprovechamientos forestales, industriales o co--
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merciales o en razón de fideicomisos. 

f) Ejidatarios, comuneros y pequeños propie 
tarios que para la explotacion de recursos estañ 
sujetos a contratos de asociacion, producción, -
financiamiento y de otro género similar a los an 
teriores. 

g) A pequeños propietarios con más de 20 
hectáreas de riego o su equivalente en otra cla
se de tierra, aún cuando no estén organizados 
crediticiamente~ 

h) Ejidatarios 1_comuneros, colonos .. y peque
ños propietarios no comprendidos en las fraccio
nes anteriores. 

i) Los patrones personas fistcas con traba
jadores a su servicio, 

5.- APLICACION TERRITORIAL DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. 

Se establece principalmente en el artículo 
lo. de dicha ley que dice: 

"La presente ley es de observancia general 
en toda la República, en la forma y térmi-
nos que la misma establece". 

Como vemos, la actual ley ha tenido un nota 
ble progreso en este aspecto, pues la de 31 de = 
diciembre de 1942 sólo era aplicable al Distrito 
Federal, lo que se reflejaba una desigualdad en. 
el goce al derecho a la salud que consagra la 
presente ley. 

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PATRONES. 

Entre los DERECHOS más importantes del pa-
trón, se encuentran los contenidos en los articu 
los 29, 44, 59 y 274 de la Ley del Seguro Sociaf 
y son: 
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a) Descontar las cuotas, que ha de pa~ar el 
trabajador, del salario percibido de éste {art. 
44 y 29 de la Ley). 

b) Que se le releve de la responsabilidad 
que establece la Ley Federal del Trabajo sobre -
riesgos de trabajo, en caso ~e que el trabajador 
se haya asegurado contra dichos riesgos (art. 
5 9) • 

c) Pactar seguros adicionales en beneficio 
d e s u s t r a b a j a d o·r es • 

d) Recurrir ante el CONSEJO TECNICO los ac
tos definitivos dictados por el Instituto, a tra 
vés del recurso de Inconformidad que le otorga 7 
el artículo 274. de la Ley de referencia. 

Entre las obligaciones del patrón se encuen 
tran fundamentalmentelas siguientes: (art. 19)-

a) Registrarse e inscribir a sus t~abajado
res al Instituto, comunicar las altas y bajas, -
modificaciones en los salarios (art. 45). 

b) Llevar registros de sus trabajadores co
mo nóminas, listas de raya, etc. y conservarlos 
durante cinco años. 

c) ·Enterar a tiempo al Instituto el importe 
de las cuotas obrero-patronales. 

d) Proporcionar al Instituto los elementos 
necesarios para precisar la existencia, naturale 
za y cuantía de las obligaciones a su cargo esta 
blecidas por la propia ley, decretos y reglamen7 
tos. 

e) Facilitar las inspecciones y visitas do
miciliarias que practique el Instituto. 

f) Pagar integramente la cuota señalada pa
ra los trabajadores que perciben el salario mini 
mo. 
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g) Dar aviso al Instituto del accidente o -
enfermedad del trabajo (art. 58 de la ley que 
nos ocupa), 

h) Las demás que establezca la ley o sus re 
glamentos~ · 

7.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR. 

Tienen DERECHO a: 

a) Ser asegurados por el patrón (art. 12). 

b) Oponerse al embargo de sus prestaciones 
que les corresponden, tanto a ellos como a sus -
beneficiarios, hecha excepción de las obligacio
nes alimenticias (art. 12), · 

c} Que no se les descuenten más de lo que -
la tabla fija para el pago de las cuotas al Ins
tituto (art. 33). 

d) La obtención y pago de prestaciones que 
tiene derecho, talés como riesgos de trabajo y -
otros (art. 11). 

e} Ocurrir, ya sea ante el Consejo Técnico, 
cuando esté inconforme con la calificación que -
del ac.cidente o enfermedad haga el Instituto o -
ante la autoridad laboral competente. La junta 
laboral a que se refiere .esta obligación es la -
federal (art. 274 de la Ley del Seguro Social). 

f) Recibir las prestaciones correspondien-
tes al seguro de enfermedades y maternidad duran 
te 8 semanas, después de haber quedado privado = 
de trabajo remunerado, siempre y cuando haya cu
bierto las cotizaciones semanales exigidas por -
el artículo 118 de la ley referida. 

g) Que los trabajadores que se encuentren -
en estado de huelga reciban las prestaciones mé
dicas durante el tiempo que dure aquél la {art. -
118 párrafo 2o. de la ley del Seguro Social). 
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h) Conservar los derechos que tuvieren ad-
quiridos a pensiones en los seguros de invalidez, 
vejez, cesantía en edad avanzada y muerte por un 
período igual a la cuarta parte de tiempo cubier 
to por sus cotizaciones semanales, en caso de ~ 

que ~os asegurados hayan dejado de pertenecer al 
régimen del seguro obligatorio (ar.t. 182), 

i) En caso de que el asegurado haya dejado 
de pertenecer al Instituto y si reingresara ten
drá derecho a que se le reconozca el tiempo cu-
bierto por sus cotizaciones, siempre y cuando 
reuna los requisitos establecidos por el artícu-
lo 1"83 de la ley, · 

j) Recibir ayuda para gastos de matrimonio. 

k) Seguir en el Instituto en forma volunta
ria, según lo dispuesto por el articulo 194 de -
la Ley del Seguro Social. 

Las obligaciones del trabajador en el Insti 
tuto, son entre otras: 

a) Cubrir las cotizaciones correspondientes. 

b) Someterse a exámenes médicos y tratamien 
tos que estime conveniente el Instituto a fin de 
que obtenga las prestaciones en dinero en caso -
de accidente o enfermedad de trabajo, 

e) Recabar del Instituto su tarjeta de iden 
tificación. 

8,- FACULTADES O ATRIBUCIONES UEL IMSS. 

El articulo 240 y otros preceptos de la Ley 
del Seguro Social enuncian cuáles son las atrib~. 
ciones que el organismo tiene~ a saber: 

a) Administrar los diversos ramos del orga
nismo y prestar los servicios de beneficio colee 
tivo. 
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b) Recaudar las cuotas y percibir los demás 
recursos. 

e) Satisfacer las prestaciones que se esta
blecen en la Ley. 

d) Invertir sus fondos. 

e) Realizar toda clase de actos jurí.dicos -
para cumplir sus fines por los cuales se creó el 
organismo. Esta facultad le permite tener su 
propia personalidad jurídica. 

f) Adquirir bienes muebles e inmuebles den
tro de los trámites legales. 

g) Organizar sus dependencias. 

h) Difundir conocimientos y prácticas de 
previsión y seguridad social. 

i) Registrar a los patrones, inlcribir a 
los trabajadores y precisar los grupos ·de sala-
ríos (art. 25}. 

j ) Da r d e b aj a en e 1 r é 9. i me n a l os t r a b aj a -
dores asegurados cuando se extinga una empresa, 
así como el establecer los procedimientos para -
la inscripción, cobro de cuotas y otorgamiento -
de prestaciones. 

k) Determinar la existencia, contenido y al 
canee de las obligaciones incumplidas por los P! 
trones y demás obligados. · 

1) Determinar y hacer efectivo el monto de 
los capitales constitutivos. 

m) Determinar y hacer efectiva la práctica 
de inspecciones y visitas domiciliarias y requeM 
rir la exhibición de libros y documentos a efec
to de comprobar el cumplimiento de las obligacio 
nes legales. · -
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n) Llevar a cabo las investigaciones sobre 
riesgos de trabajo. 

ñ) Coordinar su· trabajo junto con la Secre
taría de Trabajo y Previsión Social para reali-
zar campañas de prevención contra accidentes y -
erifermedades de trabajo (art. 89 en relación con 
e 1 2 5 de l a 1 ey) • 

o) Subrogarse para con el patrón a fin de -
que éste haga provisionalmente los gastos de fu
neral del trabajador, para posteriormente hacer 
los descuentos respectivos en los pagos de cuo-· 
tas obrero-patronales que haga en su oportunidad 
el patrón (art. 192). 

p) Celebrar convenios de reversión de cuo-
tas o subrogación de servicios con los patrones 
que tengan en sus establecimientos guarderías. 

q) Celebrar convenios con los patrones y re 
presentantes de los obreros para cambiar el por: 
centaje de las cuotas sobre el salario que perci 
ba. -

r) El organismo podrá contratar seguros fa~ 
cultativos y adicionales para proporcionar las -
prestaciones en especie de manera efectiva y sa· 
tisfacer las prestaciones económicas pactadas en 
los contratos ley o colectivos ·de trabajo que 
fueren superiores a las que establecen para el ~ 

régimen obligatorio del seguro social. Esta fa
cultad la otorga el art. 124 y 126 de la ley de 
referenciat dando lugar a relaciones de coordina 
ción y de carácter externas. -

s) El Instituto tiene derecho a tener acce
so a toda clase de material estadistico, censal 
y fiscal de las oficinas públicas a fin de obte
ner los datos e informes que crea necesarios, 
siempre y cuando no haya una prohibición legal -
para ello (art. 241 de la ley). 
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9.- PATRIMONIO DEL .INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU-
RO SOCIAL. -

Es propio y lo constituyen las cuotas a car 
go de los patrones, trabajadores y demás sujetos, 
la contribución del Estado, recursos referentes 
a los intereses, alquileres, rentas, rendimientos, 
utilidades y frutos de cualquier clase que produz 
can los bienes del Instituto, así como las dona:
ciones, herencias, legados, subsidios y adjudica 
ciones que se hagan en su favor y cualquier otr~ 
ingreso. 

Una de las ventajas para poder el organismo 
ampliar su patrimonio, es el de estar exento de 
impuestos y sus ingresos en ningún momento'po--
drán gravarse por la Federaci6n, Estados y Muni
cipios. Dichas exenciones también comprenden 
las del timbre y franqueo postal; sin embargo, -
el Instituto está sujeto a los. pagos de derechos 
de carácter federal correspondientes a la presta 
ción de servicios públicos. Todo lo indicado se 
encuentra contenido en los artículos 242 y 243 -
de la Ley del Seguro Social. 

Asimismo, el artículo 244 de la misma ley -
nos indica que el IMSS se considera de acredita
da solvencia y no está obligado, por tanto, a 
constituir depósitos o fianzas legales, ni aan -
tratándose del juicio de amparo. 

Los bienes del Instituto no son suscepti--
bl es de embargo, en virtud de la prestación del 
servicio pQblico que otorga a la colectividad. 

10.- ORGANIZACION DEL INSTITUTO MEXICANO OEL SE-
GURO SOCIAL. . 

De conformidad con el articulo 246 de la 
Ley del IMSS, los órganos superiores del Institu 
to son la Asamblea ·General, el Consejo Ticnico y 
la Comisión de Vigilancia. 

La Asamblea General es 1 a autoridad suprema 
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del Instituto y se compone de treinta miembros, 
de los cuales 10 son designados por el Ejecutivo 
Federal, 10 por las organizaciones patronales y 
10 por las organizaciones de trabajadores, duran 
do en su cargo seis años, pudiendo ser reelectos. 

La Asamblea General es presidida por el Di
rector General y puede reunirse en forma ordina
ria una o dos veces al año y extraordinaria cuan 
tas veces sea necesario, ya sea para aprobar o ~ 
modificar el estado de ingresos y gastos, el ba
lance contable, el informe de las actividades 
del Instituto, el Presupuesto de egresos para el 
año siguiente, el informe de la Comision de Vigi 
lancia, así como el de la aprobación o·modifica~ 
ción del balance actuarial que presenta cada 
trienio el Consejo Técnico, verificar si el ba-
lance actuarial presenta superávit, en cuyo caso, 
éste se destinará a constituir·un fondo de emer
gencia y finalmente discutir, aprobar o modifi-
car las decisiones a fin de mejorar las presta-
ciones de los diferentes ramos del seguro social. 

El Consejo Técnico es el representante le-
gal y administrador del Instituto y está integra 
do por doce miembros, de los cuales cuatro son = 
designados por los representantes personales, 
cuatro por los de los trabajadores y cuatro por 
el Estado. 

El Consejo tiene como atribuciones, las si
guientes: 

la) Decidir sobre las inversiones de los 
fondos del IMSS. 

2a) Resolver sobre operaciones del Institu
to que no sean importantes. 

3a) Establecer y clausurar delegaciones del 
Instituto. 

4a) Convocar a asamblea. general ordinaria o 
extraordinaria. 
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tor General y es nombrado por el Presidente de -
la República, tiene como atribuciones las si---
guientes: 

a) Presidir las sesiones de la asamblea y -
del consejo técnico. 

b) Ejecutar los acuerdos del propio consejo. 

c) Representar al IMSS ante toda clase de -
autoridades, organismos y personas, gozando de -
facultades generales y especiales, las que puede 
delegar o sustituir. 

d) Presentar anualmente al Consejo el infor 
me de actividades así como el de elaborar el pro 
grama de labores y el presupuesto para el si----= 
guiente período. 

e) Presentar cada tres años al Consejo Téc
nico el balance actuarial. 

f) Presentar al Consejo Técnico el balance 
contable y el estado de ingresos y gastos. 

g) Proponer al Consejo la designación o des 
titución de los funcionarios como el secretario
general, subdirectores, jefes de servicio y dele 
gados. -

h) Nombrar y remover a los demás f11nciona-
rios y trabajadores. 

Asimismo, el Director General tendrá dere-
cho de veto sobre las resoluciones del Consejo -
Técnico, resolviendo en definitiva la Asamblea -
General (arts. 256 a 258 de la Ley del Seguro S.Q. 
cial). 

11.- PROCEDIMIENTO DE LOS RECURSOS EN EL IMSS. 

Los acuerdos del Instituto que decidan so-
bre la concesi6n, rechazo o modificación de una 
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pens1on, deben ser fundados y motivados indican
do a la vez, el monto de la cuantía y método por 
el cual se llegó a tal decisión, la que se le ha 
rá saber al interesado para que en el término le 
gal la impugne ante el Consejo Técnico por medio 
del recurso de INCONFORMIDAD enunciado por el ar 
ticulo 274 de la ley. 

En efecto, en forma general, el artículo 
274 de la Ley del Seguro Social, se refiere en ~ 

forma concreta al recurso de inconformidad y en 
virtud de que lo considero importante y para no 
omitir algún aspecto que pueda llevarnos a confu 
siones lo transcribiré: -

"Cuando los patrones y demis sujetos obliga 
dos, así como los asegurados o sus benefi-7 
ciarios ·consideren impugnable algan acto de 
finitivo del Instituto, acudirán en incon-~ 

formidad, en la forma y términos que esta-
bl ezca el reglamento, ante el Consejo Técni 
co, el que resolverá lo procedente". El -
propio reglamento establecerá procedimientos 
administrativos de aclaración y los términos 
para hacerlos valer, sin perjuicio del de -
inconformidad a que se refiere el párrafo -
anterior". 
Las resoluciones, acuerdos o liquidaciones 
del Instituto que no hubiesen sido impugna
dos en la forma y términos que señale el re 
glamento correspondiente, se entenderán coñ 
sentidos 11

• 

El artículo 267 de la ley que nos ocupa es
tablece que "el pago de las cuotas, los re
cargos y los capitales constitutivos tienen 
el carácter de fiscal 11

• 

El artículo 268 nos dice que para los efec
tos del artículo anterior, el Instituto tie 
ne el carácter de organismo fiscal autónomo, 
con facultades para determinar los créditos 
y las bases para su liquidación, así como -
para fijarlos en cantidad líquida, cobrar--
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12.- LA PRESCRIPCION EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Prescriben en cinco años, el derecho del 
Instituto de fijar en cantidad líquida los crédi 
tos a su favor y la obligación de los patrones ~ 
de enterar las cuotas vencidas y capitales cons
titutivos. Esta clase de prescripción se ajusta 
rá a lo dispuesto por el Código Fiscal. -

Prescriben en un año, la obligación del !ns 
tituto para que éste pague a los interesados -~ 
cualquier mensualidad de una pensión, asignación • 
familiar o ayuda asistencial• subsidios por inca 
pacidad para el trabajo y por maternidad, así co 
mo la ayuda para gastos de funeral y los finiquT 
tos que establece la ley. -

Prescribe en seis meses la obligación de pa 
gar la dote matrimonial por parte del Instituto
en favor del Asegurado. 

13.- RESPONSABILIDADES Y SANCIONES. 

El director general, consejeros y empleados 
del Instituto se encuentran sujetos a las respon 
sabilidades civiles y penales, aplicándoseles .la 
Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y -
Empleados de la Federación. 

Asimismo, el Instituto a través de la Secre 
taría de Previsión Social impone multas que va-~ 
rían de$ 200.00 a $ 5,000.00 a los patrones que. 
por actos u omisiones traigan perjuicios al tra
bajador o al Instituto. Estas sanciones, repito, 
son impuestas por la Secretarfa de referencia Y. 
ejecutadas por las oficinas ejecutoras de la Se
cretaría de Hacienda. 

En relación con este mismo punto de estudio, 
el Código Fiscal de la Federación (art. 42 Fracs. 
II, IV y IX) dispone qu~ se impóndr~n al patrón 
las sanciones que este Código enuncia, si ocul-
tan datos, informaciones·falsas, evadan el pago 
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de cuotas obrero-patronales o paguen una canti
dad inferior a las que deban pagar. Dichas .san 
ciones son impuestas po~ la Secretaria de Traba· 
j o y P re v i s i ó n So e i a 1 , i n de pe n d i en temen te de 1 a 
exigibilidad de las prestaciones al infractor -
que, en general, trate de obstaculizar la reali 
zación de la justicia social. · -

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Es también uno de los mis importantes orga-. 
nismos descentralizados" ya que establece garan 
tías sociales de seguridad en favor de los tra~ 
bajadores al servicio del Estado, los cuales se 
encuentran protegidos a través de los derechos 
que les otorga el artículo 123 apartado B de la 
Constitución Mexicana~ 

l.- SU CREACION se debe a la ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba
jadores del Estado, publicada en el Diario Ofi
cial el 30 de diciembre de 1959 y puesta en vi
gor el lo. de enero de 1960, la que lo determi
na como un organismo público descentralizado 
con personalidad jur1dica y patrimonio propios, 
con domicilio en la ciudad de México. El ISSSTE 
sustituyó la entonces llamada Dirección de Pen
siones Civiles, creada el 12 de agosto de 1925. 

2.- PERSONAS A QUIENES ES OBLIGADO SE APLIQUE -
LA LEY DEL ISSSTE. 

Con fundamento en el artículo lo. de la men 
e ion ad a ley, ésta se a p l i e a a: -

a) Los trabajadores al servicio social de 
la Federación, del Departamento del Di~trito Fe 
deral y de los Territorios. 

b) Trabajadores de organismos públicos que 
por ley o por acuerdo del Ejecutivo·Federal 
sean incorporados a su régimen. 
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e) Los pensionistas de las entidades y· org! 
ni smos .P~bl icos". . 

d) Los familiares derechohabientes de los -
trabajadores y de pensionistas. 

3.- AMBITO DE PREVISION SOCIAL DEL ISSSTE. 

Tiene como principal objeto el conceder a -
sus beneficiarios las prestaciones que enumera -
el artículo 3o. de la Ley del ISSSTE y que son 
los seguros de enfermedades no profesionales y -
de maternidad, de accidentes de trabajo y enfer
medades profesionales en favor de los trabajadoM 
res, los servicios de reeducación y readaptación 
de inválidos y servicios que elevan niveles de -
vida al servidor público y de su familia. Reali 
za tambi@n una promoci6n t~cnica cultural a lai 

. formas de sociabilidad de ªstos, concede cr~di-
tos para adquirir casas o terrenos destinados a 
la habitaci6n familiar del trabajador, pr€stamos 
hipotecarios, a corto plazo, prestaciones ·de ju
bilación, pensiones por vejez, invalidez y muer~ 
te e indemnizaciones globales. 

4.- PRESCRIPCION (~rts •. 98 a 100) 

El derecho a percibir la jubilación o la 
pensión es imprescriptible. 

Prescribe en tres. años los derechos que se 
obtengan en relación a las pensiones caídas, in
demnización global o cualesquiera otra presta--
ción en dinero a cargo del Instituto. 

Prescriben en diez años el derecho del Ins
tituto para ejercitar cualquier acción legal a -
fin de recobrar los créditos a su favor, así co
mo las obligaciones que en favor del Instituto -
señala su ley a cargo de las entidades y organis · 
mos públicos. -

La prescripción de referencia se interr~mpe 
' , . . '· 
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cuando se realiza cualquier gestión de cobf. 
5.- PERSONALIDAD JURIDICA UEL ISSSTE 

' 

Una de las características de todo organis-
mo descentralizado es la de tener una personal i
dad jurídica propia la cual, en el caso del', ~~

ISSSTE, se le otorga por el artículo 101 de la -
ley referida, 

Naturalmente nos damos cuenta que el pteceR 
to mencionado le concede la capacidad legal :,para 
celebrar toda clase de actos y contratos co~ el 
objeto de defender sus derechos ante los tribuna 
les o fuera de ellos, as, como ejecutar acc1onei 
judiciales, gestiones extrajudiciales y sol~men
te por lo que se refiere al desistimiento d~ sus 
acciones intentadas o recursos interpuestos 1

10 d! 
jar de promoverlos y se afectan intereses dsl -
erario federal, el Instituto debe obtener prievia 
mente~ la autorización del Gobierno Federal '11 por~ 
conducto de la Secretaria de Hacienda y Cr~~ito 
Pdblico. \ 

6.- FUNCIONES DEL ISSSTE. 1 

Est~n especificadas en el articulo 12 d~ la · 
ley del ISSSTE y son; 1

1 

la) Otorgar y administrar sus serviciosl 
2a) Vigilar la concentración de las cuotas, 

aportaciones y demás recursos. · ! 

3a) Satisfacer las prestaciones a su cargo. 
4a) Otorgar jubilaciones y pensiones. i 
5a) Invertir sus fondos (autonom1a econ~mi~ 

ca). '¡· 

6a) Realizar toda clase de actos juridicos 
y celebrar los contratos que se requieren ·pa*a -
el servicio. 1 

7a) Adquirir bienes muebles e inmuebles\pa
ra la realización de sus fines. 

8a) Organizar sus dependencias Y fijar 1ª -
estructura de las mismas. 

9a) Expedir reglamentos para la debida res 

' f 
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tación de sus servicios y de su reorganización -
interna. 

lOa) Difundir los conocimientos y prácticas 
de previsión social. 

lla) Las demás que le confieran la ley y 
los reglamentos, · 

Nos damos cuenta que las funciones que tie~ 

ne a su cargo el ISSSTE dan origen a relaciones 
internas y de coordinacion. 

7.- ORGANIZACION DEL ISSSTE. 

El art1culo 103 de la ley del mencionado or 
ganismo nos aclara cuiles son los 6rganos de go~ 
bierno que fungen en el Instituto, ·a saber: La 

, Junta Directiva, Director General y la Comisión 
Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, este último 
fue creado por las reformas hechas a la ley del 
ISSSTE el 26 de diciembre de 1972. 

La Junta Directiva se compone de siete miem 
bros designados uno por el Presidente de la Repu 
bl ica y que es el Director General del Instituto, 
tres por la Secretaría de Hacienda y tres por la 
Federaci6n de Sindicatos para los Trabajadcres -
al servicio del Estado. Lo anterior demuestra -
que su autonom1a org&nica es ·relativa. 

La Junta Directiva tiene como facultades, -
las que le otorga el artículo 110 de la ley, y · 
son: 

la. Planear las operaciones y servicios del 
Instituto. 

2a. Decidir las inversiones del Instituto. 
3a. Dictar acuerdos a fin de satisfacer las 

prestaéiones establecidas en la ley. 
4a. Conceder, negar, suspender, modificar y 

revocar las jubilaciones y pensiones. 
5a. Nombrar y remover el personal de base y 

de confianza del Instituto a propuesta del Dire~ 

tor. 
6a. Aprobar y poner en vigor los reglamen--
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tos económicos, interiores y de servicios médi-
cos del Instituto. 

7a. Establecer, suprimir delegaciones o 
agencias en los Estados y Territorios de la Rep~ 
blica. · · 

8a. Conferir poderes generales o especiales 
y examinar los balances anuales, presupuestos de 
ingresos y egresos y plan de labores. 

9a. Otorgar gratificaciones y recompensas a 
funcionarios y empleados del Instituto. 

lüa. Conceder licencias a los consejeros. 
lla. Proponer al ejecutivo los proyectos de 

reformas a la ley. 
12a. En relación con el fondo de la Vivienda, 

examinar o aprobar ·dentro de los cuatro meses 
del año los estados financieros que resulten de 
la operación en el último ejercicio y el informe 
de actividades de la comisión ejecutiva, el pre
supuesto de ingresos y egresos y planes labora-
les y de funcionamiento del fondo para el si--~

guiente año 3 presupuestos de gastos de adminis-
tración, operación y vigilancia del fondo y las 
demás necesarias·para el cumplimiento de los fi
nes del fondo (esta facultad fue adicionada a la 
ley el 26 de diciembre de 1972). 

13a. En general, todos aquellos actos y ope 
raciones autorizadas por la ley que sean necesa~ 
rios para una mejor administración o gobierno 
del Instituto. Dicha facultad fue establecida -
el 26 de diciembre de 1972 en el artfculo 110 
Frac. XIV. 

El Director General tiene como facultades y 
obligaciones las determinadas en el articulo 115 
de la ley y son: 

la. Representar al Instituto y a la Junta -
Directiva y ejecutar los acuerdos de esta, 

2a. Presentar cada año a la Junta un infor
me pormenorizado del estado del Instituto en to
dos aspectos. 

3a. Someter a las decisiones de la junta 
las cuestiones que sean de su competencia, 
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La Comisión Ejecutiva del Fondo se integra 
por cinc o miembros. de los cuales, uno es desi¡ 
nado por la junta Directiva a propuesta del Di-~ 

rector General; dos por la Secretaría de Hacien
da y dos por la Federación de Sindicatos de Tra
bajadores al Servicio del Estado. Todo ello lo 
preceptúa el art. 116 11 A11 de la ley adicionado -
el 26 de diciembre de 1972. 

En cuanto a sus funcionesJ el art. 116 11 0 11 

establece que son: 

la. Decidir de los recursos y los financia~ 
mientes del fondo. 

2a. Resolver sobre operaciones del Fondo. 
3a. Examinar o aprobar los presupuestos de 

ingresos y egresos~ planes de labores y financia 
miento, estados financieros y las demis que le= 
señale la ley. 

8.- RELACIONES INTERNAS DEL ISSSTE. 

Son las relaciones que surgen entre el Ins~ 

tituto y sus propios trabajadores y se rigen por 
la ley del ISSSTE, Reglamento de Condiciones Ge
nerales de Trabajo y fundamentalmente por la Ley 
Federal del Trabajo, reglamentaria del articulo 
123 apartado B de la Constitución, 

En caso de controversias laborales, éstas -
se dirimirán ante el Tribunal Federal de Conci--
1 iación y Arbitraje, competencia que es fijada -
por el artículo lo, de la Ley Federal del Traba
jo de los Trabajadores a1 Servicio del Estado. 

La responsabilidad de los funcionarios y em 
pleados del ISSSTE esta sujeta a las disposicio~ 
nes relativas de la Ley de Responsabilidades de 
Funcionarios y Empleados de la Federación, sin -
perjuicio de que a aquellos se les impongan mulM 
tas que var1an de$ 50,00 a $ 50,000.00 según la 
gravedad del caso (art. 128 de la Ley del ISSSTE). 
Dichas sanciones pecuniarias son impuestas por -
el Director Genera 1, después de ser o ido el in te 
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resado, el cual tiene el derecho de impugnar tal 
imposición ejercitando el recurso de revisión an 
te la Junta Directiva, es decir, la revisión de 
la Junta se provoca por el interesado después de 
haber hecho valer el recurso de inconformidad 
dentro del término legal~ que le concede el art. 
131 de la ley del Instituto. 

En efecto, la imposición de las multas está 
a cargo del Instituto y la ejecución para el co- 1 

bro de la Secretaria de Hacienda, pero cuando -
son personas ajenas al Instituto, la imposición 
de dichas multas está a cargo de la misma Secre-
taría. · 

9.- RELACIONES EXTERNAS DEL ISSSTE. 

Son aquellas que surgen entre el Instituto 
y personas que no forman parte del referido org! 
nismo descentralizado. 

Las controversias judiciales que surjan de 
las relaciones externas sobre la aplicaci6n de · 
la ley, as1 como todas aquellas en que el Insti~ 

tuto tuviere el caracter de actor o demandado~ -
serán de la competencia de los tribunales federa 
les 1 segun lo dispuesto en el artículo 12 de la 
misma. 

. Controversias en que participa el Instituto 
derivadas de sus relaciones externas~ 

a) Cuando se .califica técnicamente por el -
Instituto la profesionalidad de los accidentes y 
enfermedades, y el afectado está inconforme con 
tal calificación, tiene derecho a designar un pe 
rito o médico para que dictamine por su parte; ~ 
en caso de desacuerdo entre la calificación del 
Instituto y el médico o perito del afectado. se 
designará un especialista de prestigio profesio
nal para que dictamine en forma definitiva la 
respectiva calificación. Dicho dictamen será -
inapelable y obligatorio para el interesado y el 
Instituto. Este ti~o de controversia se preve -
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en e1 art. 31 de la ley del ISSSTE. 

b) E1 artículo 114 de la ley que nos ocupa, 
establece que los acuerdos de la Junta Directiva 
por los que se conceda, nieguen, modifiquen, sus 
pendan o revoquen las jubilaciones o pensiones,
pueden ser revisados de oficio por la Secretaria 
de Hacienda. En tanto que las demás resolucio~
nes de la Junta Directiva que afecten intereses 
particulares pueden ser recurridas ante la mis-
rna, dentro de los quince días siguientes y en ca 
so de que la citada junta sostenga la resolucióñ, 
los afectados podrán acudir ante la Secretarfa ·
de Hacienda dentro de los quince días, para que 
ésta resuelva en definitiva. 

e} Cuando una persona ocupe un puesto o car 
go, en el Instituto sin ser funcionario o emplea 
do del mismo, se hará acreedor a las sanciones a 
que se refieren 1 os artículos 210 a 224 del Códi 
go Penal para el Distrito. -

d) Cuando las personas ajenas al Instituto 
obtengan de éste beneficios, sin que tengan dere 
cho para recibirlos~ e1 articulo 132 de la ley~ 
de1 ISSSTE preve lo siguiente: 

"Se reputara como fraude y se sancionará co 
m o ta 1 en 1 os té rm i nos de 1 e ód i g o Pena 1 p a:.
r a el Distrito, el obtener prestaciones que 
esta ley concede a los trabajadores del Es .. 
tado, sin tener el carácter de beneficiario 
de los mismos o derecho a ellas, mediante -
cualquier engaño1 ya sea en virtud de simu
laciones, sustituci6n de personas o cual"-
quier otro acto". 

En relación con la última circunstancia, se 
encuentra e1 art. 134 de la ley del ISSSTE, 
que a la letra dice: 11 El Instituto tomará -
las medidas pertinentes en contra de quie-
nes indebidamente aprovechen o hagan uso de 
los derechos o beneficios establecidos por 
esta ley, y, ejercitará ante los tribunales 
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las acciones que correspondan, presentará -
las denuncias, formulará las querellas y 
realizará todos los actos y gestiones que -
legalmente procedan, así como contra cual-
quiera que cause daño o perjuicio o a su pa 
trimonio o traten de realizar cualesquiera
de los actos anteriormente enunciados". 

El órgano encargado de aplicar y vigilar el 
curnpl imi en to de la Ley del ISSSTE, según el ar-
tículo 137 de la misma ley, es la Secret~ría de 
Hacienda. 

10.· SU PATRIMONIO es propio y lo constituyen 
los bienes que el artículo 118 de la Ley del -
ISSSTE enuncia, y son· 

a) Las propiedades, posesiones de los traba 
jadores y pensionistas en los términos de la Ley 
del Instituto, 

b) Las aportaciones que hagan las entidades 
y organismos, 

c) Las aportaciones de los trabajadores y -
pensionistas. 

d) El importe de los .créditos e intereses a 
favor del ISSSTE. . 

e) Los intereses, rentas, plusval1as y de-
mis utilidades que se obtengan en favor del Ins
tituto, de las inversiones realizadas. 

f) El importe de las indemnizaciones, pen-
siones caldas e intereses que prescriban en fa-~ 

vor del Instituto. 
g} El producto de las sanciones pecuniarias 

que se hayan derivado. · 
h) Las donaciones, herencias, legados en fa 

vor del ISSSTE. -
i) Cualquiera otra percepción respecto de -

la cual el Instituto resultare beneficiado. 
j) Los muebles e inmuebles que las entida-

des y organismos públicos destinen y entreguen -
para la realizacion del servicio público que 
presta el Instituto. 
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Fecha histórica, es sin duda, el 18 de mar
zo de 1938, en que el Presidente Lázaro Cárdenas, 
dicta una resolución expropiatoria cuyos efectos 
eran hacer que los bienes muebles. e inmuebles de 
las empresas extranjeras --expropiadas--, pasa~
ran a ser manejadas por la Nación mexicana, 
quien exclusivamente tiene el dominio sobre el -
petróleo y sus derivados, en virtud de que as1 -
lo dispone el art, 27 constitucional, manejo que 
iba a ser realizado en un principio por el Conse 
jo de Administración del Petroleo y posteriormeñ 
te por la Institución Pública denominada Petró-~ 
leos Mexicanos, creado por decreto del H. Congre 
so de la Unión el 7 de junio de 1938 que le otor 
ga a die.ha Empresa la naturaleza jurtdica de ser 
un organismo público descentralizado;, 

Como no hab'ia una ley al respecto para regu 
lar las actividades del referido organismo, se~ 
crea por primera vez un reglamento de lns articu 
los 4o. y 5o. del ·decreto de referencia. -

Dicho reglamento, dado en la residencia del 
poder ejecutivo el 22 de agosto de 1939 determi~ 
naba en su artículo lo. que PEMEX es un organis
mo público descentralizado, integrado por cinco 
miembros que representaba al Estado y en donde -
uno de ellos era designado directamente por el -
ejecutivo y cuatro por el Sindicato de Trabajado 
res Petroleros de la República Mexicana. -

2.- SU CREACION 

Ya dijimos que se realizó por decreto de 7 
de junio de 1938 y ictualmente se encuentra fun· 
damentada en la Ley Orgánica de Petróleos Mexica 
nos de fecha 6 de febrero de 1971, vigente, en ~ 
cuyo articulo lo. expresa que: 
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11 Petróleos Mexicanos, creado por decreto de 
7 de· junio de 1938, es un organismo pQblico 
descentralizado del gobierno federal, de ca 
racter tecnico, industrial y comercial, coñ 
personalidad jurídica y patrimonio propios, 
y con domicilio en la ciudad de ~~xico, üis 
trito Federal". 

3, - SU OBJETO 

El objeto de este organismo es la explora-~ 
ci6n, explotación, refinación, trans~orte, alma
cenamiento, distribucion y ventas de primera ma
no del petróleo, gas natural y productos deriva
dos de la refinación de éstos y actividades rea
l izadas con usos tecnicos, industriales y comer
ciales a fin de que se constituya debidamente la 
industria petrolera y petroqu1mica que le fue en 
comendada. -

El artfculo 3o. de la Ley del Petróleo de -
fecha 31 de diciembre de 1925, expresa que la in 
dustria petrolera es de utilidad publica, por lo 
tanto, gozará preferentemente a cualquier aprove 
chamiento de la superficie del terreno. En vir7 
tud de ello, procederá la expropiación con la in 
demnizacion correspondiente. 

4.- FACULTADES DE PETROLEOS MEXICANOS 

la. Petróleos Mexicanos tiene como facultad 
indicar a la Secretaría de Economía la necesidad 
de expropiación de determinado terreno, a fin de 
satisfacer sus necesidades para el cumplimiento 
de la industria petrolera. 

Dicha expropiación la determina la Secreta
ría de Economía, la cual es la que asigna a 
PEMEX los terrenos expropiados. 

2a. El artículo 60. de la Ley del Petróleo, 
expresa que PEMEX puede celebrar con los particu 
lares contratos de obras y de prestación de ser~ 
vicios con el Qnico propósito de obtener una me-
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jor explotación de la industria. 

3a. Es facultad exclusiva de Petróleos Mexi 
canos$ el desempeñar actividades relativas a la 
explotación del petróleo, en consecuencia, si 
surgen personas distintas del organismo que rea~ 

lizaren dichas actividades, o también, si las 
personas que son contratistas, dejaren de ejecu~ 

tar las obras que hayan convenido desempeñar con 
la Secretar1a de Economía, se harán acreedores a 
multas, las ·que serin impuestas por la Secreta-· 
r í a de l P a t r i m o n i o Na c i o na 1 o I n d u s t r i a y C om e r ~ 
cio, o bien, por conducto de la Procuradur,a Ge
neral de la Repüblica. Dichas multas varían de 
$ 1,000.00 a $ 10,000.00 segun la gravedad del ~ 

caso. 

Contra la imposición de las mencionadas mul 
tas el afectado puede interponer el recurso de~ 
reconsideración ante la Secretar1a de Industria 
y Comercio y contra la resolución de ésta proce
de su impugnacion ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación. 

Todas las facultades enunciadas se encuen-~ 
tran contenidas en los artículos 70 y 71 del Re
glamento de la Ley Reglamentaria del artículo 27 
constitucional de fecha 25 de agosto de 1954. 

5.-. SU PATRIMONIO 
1-

T i en e un! patrimonio propio, el que es cons
titu1do por los bienes muebles e inmuebles y de 
los derechos que adquieran o 1e hayan sido asig~ 
nados. 

6.- SU ORGANIZACION 

En conformidad con el art1culo 4o. de la 
Ley del Petróleo, la dirección de PEMEX esta a -
cargo de un Consejo de Administración y de un Di 
rector General. 

El Consejo de Administracion esta compuesto 
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por once miembros, de los cuales, seis son desi~ 

nados por y en representación del Estado y los -
restantes son designados por y en representación 
del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la -
República Mexicanaº 

El Director General es nombrado por el Eje
cutivo Federal, al igual que los subdirectores. 
El primero de ellos tiene como facultades las si 
guientes~ -

la. La libertad de gestión a fin de desarro 
llar las actividades necesarias para la realiza= 
ción del objeto del organismo. 

2a. Con base en el artículo ?o. de la Ley 
del Petroleo tiene facultades, tan amplias como 
sean necesarias 2 para realizar las operaciones -
en representación de Pemex, como por ejemplo cee 
l~brar toda clase de actos, convenios y contra~
tos, así como el de suscribir títulos de crédito, 
llevar a cabo actos jurídicos~ actos de disposi
ción de los bienes que integren su patrimonio, -
todo ello, para cumplir los fines del organismo, 
aunque hay que hacer notar que sus facultades no 
se referirln a la enajenación definitiva del pe~ 

tró1eo o gas natural. Vemos que aquí se le otoL. 
ga a PEMEX una personalidad jurídica propia. . 

7~- COMPETENCIA EN CASO .DE CONTROVERSIAS 

El artículo 19 transitorio de la Ley nos ha 
ce saber que todos los actos de la industria pe~ 
trolera y los que tengan relación con la misma -
que no esten previstos pqr la ley de referencia, 
se considerarán actos mercantiles, de tal modo, 
se regirán por las disposiciones del Código de • 
Comercio y supletoriamente por los del Código Cl 
vil del Distrito. 

Las controversias en que intervenga PEMEX, 
se dirimirán ante los tribunales federales, se-
gún lo dispuesto por el artículo 17, párrafo lo., 
de la Ley del Petróleo. 
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FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO 

Es uno de los organismos descentralizados -
que prestan a la colectividad un servicio públi
co. 

1.- SU ORIGEN 

Tiene su génesis en la ley orgánica de 31 -
de diciembr~ de ·1940 y en la ley orgánica de los 
Ferrocarriles Nacionales de Mixico, vigente, de
cretada por el Congreso de la ·unión y publicada 
en el Diario Oficial el 30 de diciembre de 1948. 

El art1culo lo. de la ley antes mencionada 
otorga a los Ferrocarriles Nacionales de México 
patrimonio y personalidad juridica propios a fin 
de que se realice convenientemente su administra 
ción. El domicilio social del organismo indica~ 
do es la ciudad de Mixico. 

2.- PATRIMONIO DE LOS FERROCARRILES NACIONALES 
DE MEXICO 

Concretamente el artículo 3o. de la Ley Or
gánica~ dispone que el patrimonio del orga~isrno 

que nos ocupa está constituido por los bienes -
que formaron el patrimonio de la administración 
de los Ferrocarriles Nacionales de Mixico, crea
dos por la ley de 31 de diciembre de 1940, ade-
más por las lineas ferreas y bienes futuros que 
adquiere. Dichos bienes tienen las característi 
cas de ser inembargables, pero solamente aque---
1 los que están afectos a la prestación del servi 
cio público. Esta salvedad está contenida en eT 
articulo 21 de la Ley Orgánica. 

3.- SU ADMINISTRACION 

Está a cargo del Consejo de Administración 
y Gerente General. 

El Consejo de Administración esta integrado 
por nueve miembros y por asesores técnico~, los 
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que variarán en su número según lo estime conve
niente el Consejoº De los nueve miembros. uno -
es designado por cada una de las Secretarias de 
Hacienda, Comunicaciones, Patrimonio, Industria 
y Comercio, Agricultura y Ganadería; un miembro 
por la Confederación de las Cámaras Nacionales -
de Comercio y otro por la Confederación de Cáma
ras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos; 
y, dos por el Sindicato de Trabajadores Ferroca
rrileros. El presidente del Consejo es nombrado 
por el President~ de la RepQblica, entre los 
miembros del Consejo representantes de las Secre 
tar1as de Estado. -

4.- FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Entre otras facultades se encuentran las 
contenidas en el articulo 17 de la Ley Orgánica 
y son: ' · 

la. Formular el programa genera.1 de adminis 
tración y reglamentos necesario~. -

2a. Dictaminar y aprobar el presupuesto 
anual de egresos, la.destinación de ingresos pa~ 

ra el año siguiente que le someta el Gerente Ge-
neral y el plan de adiciones y mejoras. . 

3a. Establecer el regimen de jubilaciones, 
4a. Discutir y aprobar el balance anual, 

los empréstitos que proponga la gerencia o de -
los proyectos sobre construcción de nuevas lf--
neas o ramales. 

5a. Resolver, en los terminas de las dispo~ 
síciones vigentes, en materia de trabajo sobre -
movilizaciones de persona1 ~ supresión o creación 
de divisiones~ distritos, corridas y fijación de 
horarios de labores. 

6a. Sobre la fijación de normas sobre vaca~ 
cienes de los trabajadores, sobre problemas de -
trabajo, sobre asuntos en general que le plan--
teen la gerencia y las Comisiones del Consejo. 

Hacernos notar que el Consejo de Administra
c1on para su funcionamiento se hace valer de Co
misiones Permanentes, tales como la Financiera -
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.de Ad qui sic i.o ne s y Presupuestos , Re 1 a e iones de -
Trabajo y Reglamenta¿i6n Interna, y, de la Orga-
nizaci6n y Eficiencia, · 

5º- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL GERENTE GEN~
RAL 

Las facultades est&n determinadas por el ar 
t1culo 19 de la Ley Orgánica de los Ferrocarri-:
les Nacionales de Méxicd·y son: 

·la. Representar a Ferrocarriles Nacionales 
de Mfixico como mandatario general en los tirmi 9

-

nos del articulo 2554 del C~digo Civil, sin per
juicio de que tal facultad pueda delegarla en 
otras personasº 

2a. Designar al personal de confianza, 
. 3a. Designar a los demás emp·leados que la~ 

administraci6n del organismo requiera para su 
funcionamiento. 

4a. Formular el pl~n de adiciones y mejoras. 
5a. Formular el presupuesto anual de egre-

sos y estimacion de ingresos. 
·6a. Presentar al Consejo de Administración 

el balance anual y los informes financieros bi-
mestralmente. 

7a. Administrar los bienes del organismo 
que representa y para cuyo efecto, tendra facul
tad de realizar actos de dominio y actos para to 
do lo relativo a la organización, administracióñ, 
funcionamiento. manejo y explotación del serví-~ 

cio. 
Ba. Disponer los pagos, gastos y adquisicio 

nes que demande la administración del organismo7 
9a. Plantear al Consejo de Administraci6n -

las cuestiones de trabajo, organización interna 
y financiera que corresponda a dicho organismo. 

lOa. Ejecutar los acuerdos del Consejo de 
Administración. 

lla. Las demás que le fije el Consejo de Ad
ministración, 1a·1ey orgánica de los Ferrocarri-. 

·les Nacionales de Mixico o sus reglamentos. 

. ·~ .. 
···- ...... 
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6,- OBLIGACIONES DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
MEXICO 

Conforme al art,cula 22 de la ley orgánica 
mencionada, las obligaciones a que deben sujetar 
se los Ferrocarriles Nacionales, son las rnismas
que establece la Ley de Vías Generales de Comuni 
cación. 

Pero no es obligatorio por parte del ente -
de referencia e1 pagar los impuestos de renta, -
gerencias, legados y donaciones ni los del tim-· 
bre, pues en este último caso lo harán los partí 
culares que con el organismo tengan relaciones 7 
derivadas de cualquier acto, En cambio, si ten
drá obligación de hacer el pago correspondiente 
respecto de los impuestos federales. 

7.- . COMPETENCIA EN CASO DE CONTROVERSIA EN QUE 
INTERVENGAN LOS FERROCARRILES NACIONALES DE 
MEXICO 

Para fijar la competencia en caso de contra 
versias en las que intervenga Ferrocarriles Na-~ 
cionales de Mªxico, debemos fundarnos en el ar-
tículo 23 de la Ley Orgánica del citado organis
mo que a la letra dice: "Las controversias en -
que sea parte Ferrocarriles Nacionales de Mexico, 
serán de la competencia exclusiva de los tribuna 
les federales, con excepci5n de aquellas cuyo c; 
nacimiento corresponde a la Junta Federal de Coi 
ciliación y Arbitraje". 

Dentro de las controversias a que nos hemos 
referido, Ferrocarriles Nacionales está eximido 
de otorgar las garantías si éstas en un momento 
dado se exigen. Este es un derecho que a mi mo
do de ver es justificado~ pues como el organismo 
de referencia realiza una prestacion de servi--
cios, no puede afectarse su economía, pues de 
ello depende, en pequeña parteF una mejor reali
zación del servicio que presta en beneficio de -
la colectividad, 

• 
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Por ley de 26 de mayo de 1910 se crea la 
Universidad Nacional Autónoma de México, cuya di 
recci6n estaba a cargo de una Jefatura del Minii 
terio de Institución Pública y Bellas Artes, go~ 

bernada por un Rector y un Consejo Universitario. 
Tenía personalidad jurídica propia pero obviamen 
te carecía de autonomía, sobre todo la orgánica~ 

Posteriormente, surge la ley de 10 de julio 
de 1929 que derogó la anterior, en la cual, se -
otorga a la UNAM, las características de ser una 
descentralización de servicio, personalidad jurí 
dica y patrimonio propios. A esta ley ·1a derogi 
la de 19 de octubre de 1933 que va restringiendo 
la intervención de la Administración Central. 
Posteriormente surge la actual ley por la que 
nos basaremos para analizar dicho organismo. 

2,- SU CREACION 

C0n fecha 30 de diciembre de 1944 el Congre 
so de la Unión expide la Ley Orgánica de la Uni~ 
versidad Nacional Aut6noma de México vigente, pu 
blicada en el Diario Oficial el 6 de enero de ~ 

1945 que da nacimiento al organismo descentrali
zado denominado UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
MEXICO al travªs d~l artículo 2o. 

3.- OBJETO DE LA UNAM 

Fundamentalmente es una institución pública 
que tiene por objeto impartir educaci6n superior 
para la formación de profesionistas, investigad~ 

res, profesores universitarios y técnicos útiles 
a la sociedad; organizar y realizar investigacio 
nes, principalmente acerca de las condiciones y 
problemas nacionales y extender con la mayor am
plitud posible, los beneficios de la cultura. 
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4 • " AUTO NO M I A U N I V E IÚ;"t T1\ R~I-A 
...... 

Se fund~ en el articulo lo. de la Ley Orga= 
nica de esta entidad jurídica cuando determina -
que la UNAM es una corporación pública (organis~ 

mo descentralizado del Estado) dotado de plena -
capacidad juridica para la realizacion de su ob~ 

jeto. De ello deducimos que goza de·autonomía = 

t~cnica, presupuestal y sobre todo orgánica~· ya 
que es una entidad jur1dica que nombra ·con mayor 
libertad a sus propios funcionarios, los cuales, 
no dependen jerarquicamente del Estado. En una 
palabra la autonomia que le otorga su propia ley 
orgánica le brinda el derecho de organízarse tan 
to en el orden administrativo, docente y estatu= 
tario sin ingerencia de ningún organo del Estado. 

5.- DERECHOS DE LA UNAM 
(art. 2o. de su Ley Orgánica). 

lo. Organizarse como lo estime conveniente. 
2o. Impartir sus enseñanzas y desarrollar ~ 

sus investigaciones con base en la libertad de~ 
cátedra y de investigación. 

3o. Organizar sus bachilleratos. 
4o. Expedir certificados de estudios, gra-

dos y títulos. 
5o. Oto~gar validez a los estudios que se -

hagan en otros establecimientos educativos nacio 
nales o extranjeros. -

6.- ORGANIZACION DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AU
TONOMA DE MEX reo 

Su organización esta a cargo de las siguien 
tes autoridades universitarias: -

LA JUNTA DE GOBIERNO, EL CONSEJO UNIVERSITA 
RIO, EL RECTOR, EL PATRONATO Y LOS DIRECTO~ 

RES DE FACULTADES Y ESCUELAS DE LA UNAM. 

La junta de gobierno se compone de quince M 

miembros, designados todos ellos por el Consejo 
Constituyente, y, a partir de 1950, por el Conse 

-- . 
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jo Universitario~ el cual, tiene como facultad -
elegir anualmente al miembro que vaya a susti-~~ 
tuir al que se encontrare en Dltimo lugar. 

La Junta de Gobierno tiene como atribucio-
nes las de nombrar al Rector, directores de fa-
cultades1 escuelas e instituciones, las personas 
que formen el Patronato de la Universidad~ RESOL 
VER LOS CONFLICTOS QUE SURJAN ENTRE LAS AUTORIDA 
DES UNIVERSITARIAS, expedir su propio reglamento. 

Para aprobar las decisiones de la Junta, se 
necesita el voto aprobatorio de por lo menos 
diez de los miembros que forman la Junta. Loan 
terior se encuentra fundado por el articulo 3o.
y s.s. de la Ley Orgánica mencionada. 

El Consejo Universitario es una autoridad -
universitaria que está integrada por el rector, 
directores de facultades, escuelas o institutos, 
representantes de maestros y alumnos de cada una 
de las facultades, escuelas e institutos, por un 
representante de los centros de extensión univer 
sitaria, por un representante de los empleados= 
de la Universidad. El secretario general de la 
Universidad lo es tambiªn para el Consejo Univer 
sitario, el .cual, tiene como facultades las si-:" 
guientes: 

. la. Expedir todas las normas y disposicio-
nes generales para tener mejor organización y 
funcionamiento de la UNAM. 

2a. Conocer de los asuntos en relación con 
la facultad anterior. 

3a. Las demas que la ley le confiera. 

El rector es el jefe nato de la Universidad 
Nacional Aut6noma de México y es el que represen 
ta legalmente a ésta, además funge como presideñ 
te del Consejo Universitario, durando en el car~ 
go 4 años. 

En efecto, su función es representar a la -
Universidad en asuntos de cualquier índole, con 

.: 
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excepc1on de los asuntos judiciales. pues en es~ 

te caso se nombra para ello a un abogado general. , 

El rector tiene como atribución la de hacer 
cumplir las disposiciones de la Junta de Gobier
no y del Conscjc Universitario~ ademas del dere= 
cho de veto hacia las del Consejo,.en tanto las 
resuelve la Junta de Gobierno en definitiva. Las 
disposiciones relativas a todo lo relacionado 
con el rector son el 9 y 10 de la Ley Organica. 

El Patronato se forma por tres ~iembros de
signados, por tiempo indefinido y sin retribu--
ción alguna, por la Junta de Gobierno~- ~iene co 
mo principal funci6n la de administrar el patri~ 
monio universitario y los recursos ordinarios y 
extraordinarios de la Universidad. 

Los Directores de Facultades y Escuelas de 
la UNAM. son designados por la Junta de Gobierno, 
Asimismo, en cada facultad y escuela se consti~
tuirán Consejos T~cnicos representados por un 
profesor de cada una de las especialidades que -
se imparta~, adem§s de dos representantes de los 
alumnos. Hay que hacer notar que aqut existen -
d o s t i p o s d e C o n s ~ j o s : U n o d e i n v e s t i g a e i 5 n t é ·e ~ . , 
nica y otro de humanidades. 

7 .~ RELACIONES INTERNAS DE LA UNAM 

Surgen entre la Universidad y su persona1 -
de investigación, docente o administrativo, Di
chas relaciones se rigen por los estatut9s espe~ 
ciales que dicte el Consejo Universita~io y que 
en ningún caso serán inferiores a los derechos ~ 

que concede 1a Ley Federal del Trabajo, según lo 
dispuesto por el articulo 13 de la Ley Organica 
de la UNAM. 

B.· PATRIMONIO DE LA UNAM . . 

El patrimonio de i·a entidad juridica que es 
tudiamos est§ constituido por los bienes inmue-
bles, muebles, créditos de su propiedad~ efecti-
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voi valores, equipos y semovientes con que cuen
ta en la actualidad, legados~ donaciones, fidei~ 

c~misos constituidos en su favor, derechos, cuo
tas, utilidades, intereses, divid~ndos, rentas. 
aprovechamientos de sus bienes· muebles e- inmue-
bles~ rendimientos de istos y los derechos que -
el gobierno federal le destine a través de1 sub
sidio anual. 

Obviamente los inmuebles que constituyen e1 
patrimonio universitario serán inalienables e 
inembargables y no podrán constituirse sobre 
ellos ningún gravamen. Pero hay que i·ndicar que 
estas caracter1sticas que mencionamos no existen 
en los bien e~ inmuebles -de la Universidad que no 
estén destinados para los servicios ya indicados. 

Los ingresos de la Universidad y los bienes 
d e · s u p r o p i e d a d n o e s ta n s u j e to s a i m p.u e s to s , r e 
gistros federales~ locales o municipales ni se~~ 
r~n gravados los actos y contratos en que la Uni 
v e r s i da d ·; n ter v en g a y que · tenga 1 a m i s m a q u e p a ~ 
garlos. 

La sociedad de alumnos no son autoridades ~ 

universitarias. Todo .10 anterior est§ incluido 
en los artículos 15 a 18 de la Ley Organica de -
la Universidad Nacional Aut6noma de Mixico. · 
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COMISIOH NACIONAL DE LOS SALARIOS ~INIMOS 

La .Comisión Nacional de los Salarios Míni-
mos es un organismo descentralizado que la Secre 
tar'ia del Patrimonio incluye· dentro de la lista
de organismos descentralizados que elabora la Di 
re c c i. ó n Gen era 1 de Co n t ro 1 y V i g i 1 a n c i a y , que :
da a conocer el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de septiembre de 1973, 

Las funciones de la Comisión Nacional de 
los S~larios ~,nimos reporta para toda la clase 
trabajadora beneficios _dentro de su economfa per 
sonal a fin de satisfacer sus necesidades y te-7 
ner un modus vivendi que les per~ita solventar -
las normaTes necisi~ades de un jefe de familia -
tales como los 11 alimentos 11

, educación obligato-
ria de los hijos y por qué no, la obtención a di 
versiones. 

El .maestro Alberto Trueba Urbina nos hace -
ver cuál es la justificación por la que el Esta~ 

do interviene para la fijación de los salarios -
mínimos al indicarnos, acertadamente, en su obra 
g¡ , 1 o s i g u i e n t e : 
~ 

11 La t e n d e n c i a p o l í t i c a d e lo s s a 1 ar i o s m i n i 
mos generales y profesionales es evidente ~ 
no sólo por la centralización que implica -

. la tasa por la Comisión Na~ional de Sala--
rios ~ínimos, controlada por el Gobierno fe 
deral sino particularmente porque tiende a 
asegurar la simpatfa a las masas en actos -
electorales por los benefitios econ6micos -
que éstas puedan recibir. Y también porque 
como muy bien dice Eugenio Pérez Botija 23/: 
"que los salarios políticos requieren una-

TRUEBA URBINA. "El Nuevo Art"iculo 123 ", 
Ed it. Porrúa, México, 19 62, pág. 227" 

.PEREZ BOTIJA ALBERTO. "Salarios, Régimen -
Legal, Tarifas", Madrid, 1944~ pag, 10. 
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acción del Estado que busque el bienestar -
·de todos, concebida no con el criterio sim
plista y rud.imentario del beneplacito de·la 
mayoría sino que tutele los intereses de la 
nacion estructurada en un todo orgánico e -
integral, debiendose proteger a los ciudada 
nos en la medida que coadyuven ellos a la~ 
prosperidad general 11 -nos sigue diciendo el 
maestro Alberto Trueba- "Los salarios polí
ticos corresponden necesariamente a regíme
nes de economía y democracia dirigidas, en 
que es obligación del Estado proteger los -
derechos sociales de la persona obrera". 

1.- CREACION DE LA COMISION NACIONAL DE LOS SA
LARIOS MINIMOS 

Se debe a las reformas al art1culo 123 cons 
titucional propuestas por un decreto del Presi-~ 

d e n t e e o n s t i t u c i o n a 1 , L i c • Ad o 1 f o L ó pez 1~ a te o s • 

El referido decreto fue publicado en el üia 
· rio Oficial de la Federación el 21 de noviembre
de 1962 y las reformas a la Ley Federal del Tra
bajo se publicaron el 31 de diciembre del mismo 
año. 

Las reformas a que nos hemos referido, dan 
lugar a las COMISIONES NACIONAL Y REGIONALES DE 
LOS SALARIOS MiNIMOS, las que en el año de 1963 
fijan por primera vez, dichos salarios. A par
tir de entonces cada bienio se han venido fijan
do a través de estas Comisiones los salarios men 
cionados, que rigen en toda la Repablica Mexica= 

· - na, ésta, a su vez para ese efecto; se divide en 
zonas (en la actualidad existen 111) en las que 
se incluyen los municipios. 

· Ahora· bien, el organismo que estudiamos ta!!l_ 
bién fija los salarios profesionales, lo que se 
ha hecho desde el año de 1966 y que en la actua
l id ad están fijad os par a. 4 9 of i c i os o trabajos 
especiales en 87 zonas económicas. 
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Como veremos, las funciones de la Comisión 
Nacional de los Salarios.M,nimos son legislati-
vas, en virtud de que as1 se lo faculta legalmen 
teel Congreso de la Unión a través del' artículo 
73 fracción X de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, la -
fijación y pago de los salarios mínimos se consi 
d e r a n d. e i n t eré s s o e i a l • -

La aplicación y vigilancia del cumplimiento 
de los salarios mínimos son competencia de la Se 
cretaría del Trabajo y Prevision Social por lo ~ 
que respecta a actividades de jurisdicción fede
ral y de los Gobiernos de las Entidades Federati 
vas, por lo que se retiere a las ramas econ6mi-~ 
cas que no se hayan reservado expresamente por -
el legislador a la competencia federal. 

H~y que advertir que con fecha 6 de octubre 
de 1961 se reformó la fracción IV, inciso B del 
artículo 123 constitucional' :reforma· que incluye 
a los trabajadores al servicio del Estado a los 
Salarios Mínimos. · 

2.- CITA DE PRECEPTOS EN VIGOR, RELATIVOS A LOS 
SALARIOS MINIMOS Y COMISION NACIÓNAL QUE 
LOS FIJA. 

Fundamentalmente se encuentran relaci·onados 
con los salarios mínimos legales los artículos -
lo., 5o.; 73, fracción X y 123 de la Constitu--
ción General de la República, lo., 2o., 3o., 5o. 
fracciones V, 105, 106, 114, 115, 279 i 280, 283', 
fr. I, 311, 313, 314, 315, 320, 321, 322, 323, -
324, fracciones I y V, 327, 330, 331, 334, 335, 
336, 344, 345, 346, 347, 472, 485, 486, 523, fr. 
VIII, 524, 527, 528 1 529, 540, 551 al 553, 563 11 

fracciones V y VI, 554, 557, 558, 561, 562, 564, 
565, 568 a 1 574, 876, 878 1 fr. Il, 881, 887 .Y 
890, de la Ley Federal del Trabajo; loe, 3o., 11~ 

14 , f r • I V , 3 2 ~ 3 3 , 3 5 ~ 3 7 , 3 8 ~ 4 1 , 4 2 , 4 ·3 , f r • 
IV de la Ley federal de los Trabajadores al Ser
vicio del Estado; 48 y 50~ fr. II; de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y por los de la Ley del 
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del Seguro Social. 

Comti advertimos, existen much,simos precep
tos que tienen relaci6n con los salarios m,nimos 
legalest por lo que ser1a prolijo, hacer una enu 
meración total y un estudio de cada uno de ellos, 
en consecuencia s5lo iremos citando aquellos pre 
ceptos que exclusivamente se refieren al organis 
mo descentralizado denominado Comisi6n Nacional
de los Salarios M,nimos, a saber: 

Art, 123 constitucional.- ºEl Congreso de~ 
la Unión? sin contravenir a las bases siguientes, 
deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cua-
les re~irán: 

AJ Entre los obreros, jornaleros, empleados, 
domésticos, artesanos y, de una manera general, 
todo contrato de trabajo: 

VI;- Los salarios m,nimos que deberán dis-
frutar los trabajadores serán generales o profe
sionales. Los primeros regirán en una o varias 
zonas económicas; los segundos se aplicarán en -
ramas determinadas de la industria o del comer-
cío o en profesiones, oficios o trabajos especi! 
1 es. 

Los salarios min1mos generales deberán ser 
suficientes para satisfacer las necesidades nor
males de un jefe de familia, en el orden mate--
rial, social y cultural y para proveer a la edu
cación obligatoria de los hijos. Los salarios -
mínimos profesionales se fijar§n considerando, -
además, las c.ondiciones de las distintas activi
dades industriales y comerciales. 

Los trabajadores del campo disfrutarán de -
un salario mínimo adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijarán por Comisio 
nes Regionales, integradas con Representantes de 
los trabajadores, de los Patrones y del Gobierno 
y serán sometidas para su aprobación a una Comi
sión Nacional, que se integrar§ en la misma far-
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ma prevista para las Comisiones Regionales; 
VII.~ Para trabajo i gua 1 debe corresponder 

salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacio 
nalidad. 

Reglamentaria al articulo 123 constitucio-
nal es la Ley Federal del Trabajo vigente, publi 
cada en el "Diario Oficial", ·el lo. de abril de 
1970, en cuya ley se consignan diversos precep-
tos qije regulan la creaci6n, funtionamiento, es
tructura de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos, encontrandose los que a continuación se 
citarán: · 

Art. 90.- "Salario minimo es la cantidad me 
nor que debe recibir el trabajador por los servT 
cios pres.tados en una jornada de trabajo. -

El salario m1nimo deberá ser suficiente pa
ra satisfacer las necesidades normales de un je
fe de familia en el orden material, social y cul 
tural y para proveer a la educacíon obligatoria
de los hijos 11

• 

El anterior precepto tiene, obviamente, 
a p 1 i ca e i ó n par a 1 os t r a ba j adores de 1 campo , a 1 -
igual que todos los preceptos que se citen. 

Art. 91.- "Los salarios mínimos podrán ser 
generales para una o varias zonas economicas, 
que pueden extenderse a una, dos o más entidades 
federativas o del comercio o para profesiones, -
oficios o trabajos especiales 1 dentro de una o -
varias zonas económicas". 

Deducimos de la transcripción de los articu 
los arriba indicados, que los salarios mínimos~ 
generales pueden ser aplicados a una zona deter-· 
minada·; y el profesional también, pero tomándose 
en cuenta e1 oficio, profesión y trabajos éspe--
ciales para su fijación. · 

Los fijados para 1 os trabajadores d.el campo 
se aplican en la zona, dentro de la cual se in--
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cluyen los municipios. 

Art. 94.- "Los salarios min1mos serán fija
dos por las Comisiones Regionales y serán sometí 
dos para su ratificación o modificacion a la Co~ 
misión Nacional de los·salarios i~'inimos 11 • 

. A r t • 9 5 . - 11 La s e o m i s i o n e s R e g i o n a 1 e s y 1 a -
Comision Nacional fijarán los salarios mínimos -
profesionales cuando no·exista algún otro proce
dimiento legal para su fijación, ~o existan con
tratos colectivos dentro de la zona respectiva, 
aplicables a la mayoria de los trabajadores de -
determinadas profesiones u oficios y la importan 
cia de éstos lo amerite". -

Art. 96.- 11 Los salarios mi'nimos profesiona
les regirán para todos los trabajadores de la ra 
ma de la industria o comercio, de la profesión~
oficio o trabajo especial considerado, dentro de 
una o varias zonas econ6micas. 

Art. 322.- 11 Las Comisiones Regionales y Na
cional de los Salarios Mínimos fijarán los sala
rios mínimos profesionales de los diferentes tra 
bajos a domicilio, debiendo tomar en consid~ra-~ 
ción~ entre otras, las circunstancias siguientes: 

I.- La naturaleza y calidad de los trabajos. 
II.- El tiempo promedio para la elaboración 

de los productos. 
III.- Los salarios y prestaciones percibidos 

por los trabajadores de establecimien
tos y empresas, pero que elaboren los -
mismos o semejantes productos; y 

IV.- Los precios corrientes en el mercado de 
los productos del trabajo a domicilio. 

Los libros a que se refiere el Art. 120 es
tarán permanentemente a disposición de las 
c. o m i s i o n e s 11 

, 

Art. 335.- 11 Las Comisiones Regionales fija
rán los salarios mínimos profesionales que debe
rán pagarse a estos trabajadores (domésticos) y 



. -. 

................... 
.. ""'". --·-. -. .• :. ·-- .......... ___ -

82 

los someterán· a la aprobación de la Comisión Na
cional de los.Salarios Mínimosºº 

Art. 336.- "Para la fijación de los sala--
rios mínimos a que se refiere e1 articulo ante-
rior, se tomarán en consideración las condicio-
nes de las localidades en que vayan a aplicarse. 

........ 

La Comisión Nacional, podrá variar, según -
lo estime conveniente, la fijación de las locali 
dades y el monto de los salarios que hubiesen fT ~, 
jado· las Comisiones ·Regionales" e -

Art. 345.- "Las Comisiones Regionales fija
rán los salarios mínimos profesionales que debe~ 

ran pagarse a estos trabajadores (en hoteles? 
restaurantes~ bares y otros establecimientos ani 
logos) y los someterán a la aprobaci6n de la co= 
misión.Nacional"c · · 

Si nos fijamos en la forma de redacción de 
los anteriores preceptos~ deducirnos algunas im-
portantes conclusiones al respecto, como las si
guientes: 

a) Las Comisiones Regionales están ·faculta
das para fijar los salarios mlnimos, pero no de 
una manera definitiva, ya que quien puede ratifi 
carlas o modificarlas es la Comisión Nacional de 
los Salarios Mínimos. 

b) Uno de los aspectos mis interesantes so
bre el estudio de la Comisión Nacional de 1os Sa 
1 arios Mínimos , es e 1 re fe t• ente a saber si es o 
no autoridad, es decir, determinar si verdadera~ 

mente pueden sus actos ser considerados como ac~ 

tos de autoridad, en virtud de ello, encontramos 
en el artículo 523 de la Ley Federal del Trabajo 
vigente que nos saca de dudas al establecer que 
dicha Comisión es una autoridad y como tal se le 
asigna la .facultad de la aplicación de las nor~
mas de trabajo. Asimismo, el artículo 524 de la 
misma ley expresa:. 
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11 La Secretaría del Trabajo y Previsión ·so-
cial y los departamentos y Direcciones del 
T~abajo tendrán las atribuciones que les 
asignen sus leyes organicas y las normas -
del trabajo". 

3.- ESTRUCTURA DE LA COMISION NACIONAL DE LOS -
SALARIOS MINIMOS, 

El art'fculo 551 de la Ley Federal del Traba 
jo nos indica que la Com.isi6n Nacional de los si 
larios Minimos funcionará con: 

lo. UN PRESIDENTE, 
2o, UN CONSEJO DE REPRESENTANTES y 
3o. UNA DIRECCION TECNICA. 

lo.- El Pres.idente de la Comisión es nombra 
do por el Presidente de la República; satisfa--:· 
ciendo, a la vez, entre otros requisitos, las de 
ser mexicano, mayor de 35 años, estar en plen~ -
ejercicio de sus derechos, poseer t,tulo de Li-
cenciado en Derecho o en Economia 1 habe·rse dis-
tinguido en tal licenciatura, no pertenecer al -
estado eclesiastice y no haber sid0 condenado 
por delito intencional sancionado con pena carpo 
ra l. -

Los deberes y atribuciones del Presidente -
de la Comisión Nacional son los que el artículo 
553 de la Ley Federal del Trabajo nos señala, en 
contrando~ entre otros, los siguientes~ 

la. Someter al Consejo de Representantes el 
plan anual de trabajo preparado por la 
Dirección Tecnica. 

2a. Reunirse con el Director y asesores téc 
nicos una vez al mes con el fin de vigT 
lar el desarrollo del plan de trabajo y 
ORDENAR SE EFECTUEN LAS INVESTIGACIONES 
Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS QUE JUZGUE -
CONVENIENTES. Me pregunto si esta fa-
cultad se podrá encuadrar dentro del su 
puesto que enuncia el artículo 16 cons~ 

1 
.¡ 

1 

1 
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titucional al referirse a las vis"'Tt'a·:;-- ...... ___ . 
domiciliarias que practica la autoridad ~-··-·cr-. .. 

3a. 

4a. 

5a, 

6a. 

7a. 

administrativa~ es decir, si 1a orden ª 

de investigación del Presidente de 1a ~ 

Comisión hacia un determinado patrón de 
be fundamentarse y motivarse. Evidente 
mente que s1 debe de hacerse~ pues en ~ 
caso contrario se estara agraviando la 
esfera juridica del gobernado, violándo 
se en este caso el artículo 16, Earrafo 
erimero de 1a Constitución. · .. 
Informar periódicamente al Secretario M 

de Trabajo y Previsión Social de las ac 
tivídades de la Comision. ~ 
Citar y presidir las sesiones del Canse 
jo de Representantes. -
Cuidar que se integren oportunamente 
las Comisiones Regionales y vigilar~ a 
la vez, su funcionamiento. 
Girar instrucciones para que se obtenga 
un mejor funcionamiento de las Comisio
nes Regionales. 
Las demás que le confieran las leyes. 

2o.~ El Consejo de Representantes de la Co
misión de los Salarios M1nimos. 

Se integra con la representación del gobier 
no, que se compone del Presidente de la Comisióñ? 
quien fungir~ como presidente del Consejo. de ·
dos asesores con voz informativa~ designados por 
el Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
con un nQmero no menor de cinco, ni ·mayor de 
quince que serán representantes propietarios de 
los trabajadores, y de igual número que serán r~ 
presentantes propietarios de 1os patrones~ de ca 
da uno de esos representantes hay suplentes. T~ 
dos los anteriores son designados cada cuatro 
anos ante una convocatoria, que para tal efecto 
expide la Secretarfa del Trabajo. Si el sector 
patronal o trabajadora no hace su representaci6n 
la hace la Secretar'ía del Trabajo. Asimismo$ el 
Consejo de Representantes debe integrarse debid! 

1 
! .. 
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mente el lo. de julio del año que corresponda P! 
ra fijar los salarios. 

Los deberes y atribuciones del Consejo de -
Representantes son: (art. 557) 

la. Determinar en la la. sesion la forma de tra 
r bajo y la frecuencia de sus sesiones. 

2a. Aprobar cada año el plan de trabajo de 1 a = 

Direccion Técnica. 
3a. Conocer del dictamen formulado por la Oirec 

cion Técnica y dictar resolución determinañ 
do la división en zonas económicas a la Re~ 
pdblica y el lugar de residencia de la Comi 
sión en cada una de ellas, tal resolución~ 
se publicará en el Diario Oficial de la Fe
deración. 

4a. Practicar y realizar las investigaciones y 
estudios que juzgue convenientes antes de -
aprobar las resoluciones de las Comisiones 
Regionales y solicitar de la Direccion TécM 
nica las mismas. 

5a. Designar una o varias comisiones o técnicos 
a fin de que éstos practiquen investigacio~ 
nes o estudios especiales. 

6a. Revisar las resoluciones de las Comisiones 
Regionales, teniendo la facultad de modifi
carlas o aprobarlas. 

7a. Fijar los salarios m,nimos generales y pro
fesionales en zonas económicas en que no se 
hayan fijado por las Comisiones Regionales. 

8a. Las demás que las leyes le confieran. 

3o.- La Direcci6n T~cnica. 

Se íntegra con un director nombrado por la 
Secretaría de Trabajo, con el número de asesores 
t§cnicos, tambiin nombrados por la misma Secreta 
ria y con un numero de asesores técnicos design! 
dos por 1os representantes de los trabajadores y 
de los patrones. Dichos asesores son pagados 
con cargo al Presupuesto de Egresos de la Feder! 
ción. Los requisitos que los indicados deben S! 
tisfacer para ocupar los mencionados cargos, los 

. .. -·-7-· ·--- .... 
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determinan los articulas 560 .y relativos de la -
Ley Federal del Trabajo, 

Los deberes y atribuciones de la Dirección 
Técnica son: (art. 561) . 

la. Realizar estudios técnicos necesarios y 
apropiados para determinar la división de la Re
pública en zonas económicas, formular un dicta-
men y someterlos al Consejo de Representantes. 

2a. Proponer al Consejo de Representantes -
modificaciones a la divisi6n de zonas económicas, 
siempre y cuando se justifiquen. 

3a. Practicar investigaciones y estudios ne 
cesarios y apropiados a fin de que las Comisio-~ 
nes Regionales y el Consejo de Representantes 
puedan fijar los salarios mínimos, y para ello, 
deberán tomar en cuenta las·condiciones económi
cas de la zona, la clasificaci6n de las activida 
des de esas zonas, el costo de·la vida por fami~ 

l ia. el presupuesto indispensable para la satis
facci0n de las necesidades de la familia tanto -
en el or<len material, tales como la habitación, 
menaje, alimentación, vestido, transporte, así -
como las del orden social y cultural como la con 
currencia a espectáculos, práctica de deportes,
asistencia a escuelas de capacitación, bibliote
cas y otros centros de cultura y las relaciona-
das con la educación de los hijos. Además tie-
nen que considerar las condiciones económicas de 
los mercados consumidores, Y a fin de allegarse 
a dichos conocimientos~ podrá la Direcci6n Ticni 
ca, solicitar informes y estudios a las institu~ 
ciones oficiales, federales, estatales, particu
lares de ·aquellos que se ocupen de problemas eco 
n6micos, ya sea de instituciones de investigaci~ 
nes sociales y econ6micas, cámaras de comercio,
organizaciones sindicales. Una vez obtenidos 
los datos necesarios, la Dirección preparara un 
informe por cada zona económica que debe conte-
ner el resumen de investig~ciones y estudios 
efectuados para posteriormente someterlo a la 
consideración de las comisiones Regionales, a 
fin de ase·,orarlas a éstas también. 
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4a. Sugerir la fijación de los salarios mí
nimos profesionales. 

Concretamente, el Director Tecnico tiene co 
mo deberes y atribuciones las que enuncia el ar= 
ticulo 563 de la Nueva Ley Fed~ral del Trabajo, 
a saber: 

la. Coordinar los trabajos de los asesores. 
2a. Informar periódicamente al Presidente 

de la Comisión y al Consejo de Repre-
sentantes el estado de los trabajos y 
sugerir investigaciones y estudios de 
los trabajos complementarios que se ha 
gan necesarios; y, las demás que le 
confieran las leyes. 

4.- COMISIONES REGIONALES DE LOS SALARIOS MINI
MOS 

Dichas Comisiones funcionan en cada una de 
las zonas por las que se divide la Repüblica ~e
xicana. 

Su integración se realiza por un represen-
tante del gobierno, el que fungira como pre:.ide!!_ 
te y es nombrado por la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social, previa cons• 1lta con los gober
nadores de las entidades federativas de la zona; 
con un número no menor de dos ni mayor de cinco 
y que serán los representantes propietarios de -
los trabajadores sindicalizados y de igual name
ro para ser representantes de los patrones, ade
más por cada representante indicado existe un su 
plente. Los representantes de que hablamos soñ 
designados de acuerdo con la convocatoria que al 
efecto expida la Secretaría de Trabajo. Y tam-
bién si los trabajadores o patrones no designan 
sus representantes, lo hará en su lugar la men-
cionada Secretaría. Y en caso de que en las zo
nas no existan trabajadores sindicalizados, los 
representantes designados lo serán por los trab~ 
jadores libres, Los requisitos para tener la ca 
lidad de representantes en las Comisiones Regio= 

. ·- ,.. . ., ..... ·-- ·- ··~, ~.- .. 
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ben satisfacer las bases marcadas por el artícu~ 

lo 571 de la Nueva Ley Federal del Trabajo, a S! 
ber~ 

lo. Los trabajadores y los patrones dentro 
de los dltimos d1as del mes de julio en que vaya· 
a fijarse los nuevos salarios mínimos podrán pre 
sentar los estudios que juzguen ·conveniente, pa= 
ra lo cual? acompañarán las pruebas que estimen 
pertinentes. · 

2o. Las Comisiones tendrán un términoª que 
vencerá'. el 31 de octubre. para que estudien los 
anteriores informes, ademas del realizado por la 
Dirección Técnica de la Comisión Nacional y las 
Comisiones Regionales, ya teniendo lo anterior. 
podrán efectuar directamente las investigaciones 
y estudios que juzguen convenientesª y una vez = 

hecho ~stof podrán dictar resoluci6n fijando los 
salarios mínimos; Asimismo, dentro del mismo 
términot tendrán derecho a solicitar a la Direc 7 
ción Técnica las investigaciones y estudios com~ 

plementarios, 

3o. Los presidentes de_las Comisiones Regi~ 
nales dentro de los.cinco d,as siguientes a la - . 
fecha de la résoluci6n ordenarán su publicación 
y remitir&n el expediente a la Comisi6n Nacional •. 

4o. Abundando al respecto, si la Comisión -
Regional dicta su resoluciónf €sta debe contciner 
los fun·aa·me'ntos· gue la justi iguen 'Y ·para aictar 
1~ deben con~iierar los informes de la Direcci6n 
Técnica, las investigaciones y estudios que 1a·
citada Dirección y representantes de los trabaja 
dores y patrones hubiesen realizado. -

Procedimiento en la Comisión Nacional~ 

Ya hab1amos dicho que la Comisi6n Nacional 
es la encargada de resolver en definitiva la fi
jación de los salarios mínimos; de tal manera, -
las resoluciones de las Comisiones Regionales pa 
sarán para tal efecto a la Comisión Nacional pa~ 

- l 
} 
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ra su modificación o para su aprobaci5n, basándo 
se para ello en los estudios realizados por ·105 
trabajadores y patrones que se acompañen en di-~ 

cha resolución. Si alguna de las Comisiones Re
gionales no hubiesen dictado la resolución co"-
rrespondiente, el Consejo de Representantes de -
la Comisión Nacional lo hará basándose en el in
forme de la Dirección Técnica y de los estudios 
de trabajadore~ y patrones ante la Comisión Re-
giona1. De esta forma la Comision Nacional dic
tará la resolución, expresando en esta, los fun
damentos que la justifiquen, y una ·vez dictada, 
se ordenará su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

La Comisión Nacional de los Salarios M1ni~
mos tiene facultades para no esperar ·que pasen -
los dos años para realizar una nueva fijación de 
salarios rnTnimos~ sino que puede hacerlo .con ca
ráGter provisionalp en caso de que asi se requi! 
ra. 

Para que las Comisiones Regionales y el Con 
sejo de Representantes de la Comisión Nacionall'
se forme debidamente, se necesita la concurren-~ 
cía en cada una de e11as del 51% del total de 
sus miembros cuando menos. En caso de que uno o 
m&s de los representantes de los trabajadores o 
patrones dejaren de concurrir a alguna sesión~ ~ 

se llamará a los suplentes y sí éstos no lo ha-
cen, el Presidente de la Comision da cuenta al -
Secretario de Trabajo y Previsión Social para 
que se nombre un nuevo representante y de esta -
guisa se integre la Comisión. 

6.- RESPONSABILIDADES Y SANCIONES EN CASO DE IN 
CUMPLIMIENTO DE LO~ PATRONES, AL SALARIO MT 
NIMO FIJADO 

El patrón está obligado a pagar el salarió 
mínimo que haya fijado la Comisión Nacional y si 
no lo hiciere~ puede hacerse acreedorg indepen~

dientemente de una acción laboral en su contra, 
a una sanción penal, pues el incump'limíento del 

-----· 
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pago de salario da lugar a la comisión del deli
to de fraude, con base en el art1culo 387, frac~ 

ción XVI del Codigo Penal para el Distrito y Te
rritorios Federales y de los Códigos pena1es de 
los Estados si es que tambiin lo pr~ven. 

El incumplimiento al pago de los salarios -
m1nimos fijados por la Comisión Nacional es una 
violacion a las normas de trabajo, en cuyo caso 
se aplicara lo dispuesto por el artículo 878 de 
la Nueva Ley Federa1 del Trabajo que establece; 

Art. 878. "Se impondrá multa~ 

II.- De quinientos a diez mil pesos al pa-
trón que no pague a sus trabajadores el salario 
mínimo. 

, .!:.Lim~os_ició,n de '.as sao..ciones por vio,la--_7 
cibn a normas de trabaJO esta a carfo "élel Secre
tario oel Tra6ajo ~ Previsíon Socia'~ por los Go 
bernacfores de los Estados J Territorios y eor "eT 
Jefe ifeT Defartamento del Distrito Fed-eral, 'en -
ta n to a u e 1 a e i e e u e i o n e s ta- ·a c a r g o d e 1 a se e r e= 
t_aría e:Hac.ie_naa ~ Crédito Público. · · ü 

Ahora bien, en caso de controversia en rela 
ción con las resoluciones de la Comisión Nacio-= 
nal de los Salarios Mfnimos, se dirimir& ant~ la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje con ba 
se en el articulo 527 de la Ley Federal del Tra= 
bajo. 

Aunque ya sabemos que la resolución de la -
Comision Regional no es definitiva, ya que exis
te el recurso de REVISION ante y quien resolverá~ 
la Comisión Nacional. 

7.- RELACIONES INTERNAS DE LA COMISION NACIONAL 
DE LOS SAL AR I OS MI N I M OS -------

Son aquellas que se dan entre dicha Comí--* 
sión y los miembros que la componen, en virtud -
de ello, en caso de controversia, ésta se resol-

"•-··--.. .... ~.,. ~- .. 

.. · 
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verá ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, con base en el artículo lo. de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta 
do, reglamentaria del artículo 123, apartado B ~ 
de la Constitución Mexicana. 

8.- SALARIO MINIMO FIJADO A LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO 

Es aplicable la Ley Federal de los Trabaja
dores al Servicio del Estado, y para la fijación 
de los salarios mfnimos a que hemos hecho men~~
ción, se encuentran los artículos lo.; 3o.; 11, 
fr. IV, 32, 33, 35, 37, 38, ·41, 42 y 43, fr. V, 
de los cuales unos se refieren al salario y 
otros a la forma de fijar -el mismo, a los que me 
remito para su estudio. 



CAPITULO II I 9 3 

EL JUICIO DE AMPARO EN MEXICO 

El· Juicio de Amparo en Mexico, tiene una im 
portante fundamentación filosófica que consiste
en una ~xigencia universal de respeto hacia los 
derechos del hombre, es decir, hacer posible la 
protección de los derechos naturales de la persa 
na, primordialmente la libertad humana, derecho
ª .la vida y que son, entre otros, otorgados por 
nuestra Constitución, mismos que deben ser respe 
tados por todos, aun por la autoridad estatal;~ 
pues el establecimiento en nuest~a Carta Magna -
de los citados derechos no tendr1an ningún obje
to de ser, si no hubiera un medio para proteger
los y asegurar s.u realización; ese medio en Méxi 
co, lo es afortunadamente~ el Juicio de Amparo.-

En consecuencia, el Juicio de Amparo funda
mentalmente es un medio de control y protección 
del orden.constitucional, frente a actos de la -

____ _l 

\ 
l. 

autoridad estatal que afecten o causen agravio~- ,, 
en la esfera jur,dica del gobernado.· , 

1.- NATURALEZA DEL JUICIO DE AMPARO 

En cuanto a la naturaleza del juicio d2 am
paro diversos tratadistas lo consideran como un 

·recurso, otros como un proceso y la mayoría un -
juicio, inclusive la Constitución y la Ley de Am 
paro lo denominan como: jufcio. Se considera co 
mo un recurso extraordinario de legalidad en vi~ 
tud de que tiene por objeto el preservar, además 
del control constitucional, las leyes secunda--
rias, es decir, que el juicio de amparo procede 
contra·cualquier acto de autoridad que vaya en -
contra de la Constitución o de las garantías de 
legalidad consagradas en los artículos 14 y 16 -
constitucionales, o sea, hacer que las autorida
des se ajusten y no contravengan las leyes secu~ 
darias; claro que en este caso y antes de ocu--
rrir al juicio de amparo, debe cumplirse con el. 
principio de definitividad. En este aspecto Va
llarta estaba en contra, pues consideraba que di 
cho juicio no deb,a de preservar las leyes. secu! 
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darias a través de las garantías de' legalidad, "" • 
pues se vulneraría la soberanía judicial de los 
Estados o de los jueces comunes por parte de los 
Tribunales de la Federación. En la actualidad -
la base jurídica para determinar que el juicio -
de amparo s1 debe ejercer el control de legali~~ 
dad esti reflejado al trav~s del art1cul·o 107 -
constitucional al declarar que es procedente el 
juicio de garantías contra sentencias dictadas -
en asuntos civiles o penales por vio1acion a le
yes sustantivas y procesales que deben regirlas. 
A diferencia de lo expuesto por nuestra actual ~ 

Constituci6n, el artículo 14 de la Constituci6n 
Mexicana de 1857 solamente establecía que el jui 
cio de amparo procedía únicamente para los asun7 
tos penales,· pero más tarde y a instancia de Ca" 
rranza se incluye en la actual Constitución los 
asuntos civiles, aunque algunos constituyentes -
no estaban de acuerdo. tales como Medina y Jara 
quienes esgrimían que los negocios judiciales de. 
ber1an concluir definitivamente ante la jurisdic 
ción de los Estados, ya que si no ocurría de es~ 
ta man~ra, se vulneraría 1a soberanía de éstos. 
Ante a tales afirmaciones se encontraroh las con 
sideraciones de Carranza, de1 diputado Fernando
Lizarde y otros más~ por lo que finalmente y por 
mayoria de votos se aprueba el artrculo 107, fr. 
V, inciso 11 c 11 de la Constitución actual. 

Se ha dicho que la naturaleza del Juicio de 
Amparo es esencialmente un "proceso constitucio"' 
na1 autónomoº. ?.!Jj 

En nuestra opinión se considerará como re~
curso cuando el agraviado no teniendo defensa o 
medio legal alguno puede ejercitar la acci5n de 
amparo. Y es juicio, e1 Amparo~ en virtud de 
que genera ur proceso autonomo donde existe una 
verdadera controversia entre la autoridad respo~ 
sable -demandado- y e1 quejoso -ector~9 contra~~ 

ALBERTO Y JORGE TRUEBA. "Nueva Legislación 
de Am par o" , M é x i e o 1 1 9 7 3 1 p á g • 2 O • 
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versia que es resuelta por el juet. 

El jurista Ignacio Burgoa nos indica 25/, -
que solamente el amparo indirecto puede coñSide ... 
rarse como un juicio, pero por· lo que toca al am 
paro directo 1 éste será una tercera instancia y 
no un verdadero juicio aut6nomo y no es recurso 
en cuanto que el amparo es un medio de control A 

constitucional y el recursoJ como señala Escrich, 
"es la acción que queda a la persona condenada -
en juicio para poder acudir a otro juez o tribu~ 
nal en solicitud de que se enmiende el agravio -
que cree hab!rsele hecho~ o sea, 4ue se revise -
el procedimiento a fin de que la resolución pue~ 
da ser modificada, confirmada o revocada"~ 

2.- CONCEPTO DE AMPARO 

Más que concepto daremos, en su oportunidad? 
una descripción del objeto y caracteristicas 
principales del Amparo, a fin de no incurrir en 
grave omisión-. empero hay autores que s1 se atre 
ven a conceptuarlo encontrándosei entre otros~ ~ 
V a 1 l a r t a , q u i en ex p r e s a q u e .?J./ : 11 E 1 Am p a r o e s ~ 
el proceso legal intentado para recuperar su 1na~"' 

riamente cualquiera de los derechos del ho~bre -
consignados en la Constitución y atacados por 
una autoridad de cualquier categorfa que sea 1 o 
para eximirse de la obediencia de una ley o man
dato de una autoridad que ha invadido la esfera 
federal o local~ respectivamente". 

A mi juicios uno de los conceptos mis com-m 
pletos es aquel que da el jurista Rodolfo Reyes; 
al exp~esar que~ "El Amparo esi en su esencia tJn 
método; un procedimiento. un remedio constítuci~ 
nal, por su forma un juicio y por su objeto en -
cierto modo un recurso, que lleva por finalidad 

. 2 5/ -- BURGOA IGNACIO. "El Juicio de Amparo". Mí 
xico, 1970, Edit. Porrúa, pág. 198. 
Citado por BURGOA IGNACIO. "El Juicio de 
Amparo", Op. cit., pág. 194. 

-.. ·-.. 
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instituir al sujeto quejoso en el goGe de las 9! 
rantias constitucionales, cuando por la ley o 
por acto cualquiera de autoridad se le lesionan 
o que la autoridad federal o la de los Estados ~ 

Federales vuelvan a sus respectivas brbitas cuan 
do mutuamente se invadan. 1~étodo, recurso o sis 
tema seguido con formulas judiciales y que solí:" 
citado siempre por individuo lesionado? debe de 
ha c e r d e c l a r a e i ó n s ó 1 o r e s p e e t o a l c a s o o d e ba t e 
sin decretar nada ~n lo general y que se limita 
a amparar sumariamente y rapidamente al quejoso 
para resarcirlo del atentado cometido o detener 
el que se intente y ésto hasta contra la ley mis 
ma 11

• 'QI -

En tanto que para Ramirez Fonseca el Juicio 
d e Am p a r o e s 11 e 1 j u i e i o d e · e o n t r o 1 d a 1 a c o n s t i ~ 
·tuciona1idad y de la legalidad, que se ejercita 
en vía de acción ante un órgano jurisdicciona1 9 

que procede inminente contra leyes y actos de au 
toridad; que se inicia a instancia de la parte~ 
agraviada o de su representante legitimo, yj ex
cepcionalmente a instancia de cualquier persona 
sin representación, pero siempre a nombre del 
agraviado; que requiere la violaci6n de una ga-" 
rantía individual o que presupone leyes o actos 
de los Estados que invalidan la esfera jurídica 
de la autoridad federal o actos de éste que vul
neren o restrinjan 1a soberanía de los Estados y 
por último cuya sentencia no hace una declara--~ 

ción de carácter general sino que se limita a 
proteger al quejoso en particular». ~!/ 

Por otra parte, vemos que Burgoa define al 
Amparo como 11 el medio de control de constitucio
nalidad (género próximo)s ejercitado por órganos 

REYES RODOLFO, trLa Defensa Constitucional" P 

Madrid, 1934 "págs. 33 y 34. 
RAMIREZ FONSECA, FRANCISCO, "Manual de De-
recho Constitucional", México, Edit. Porrúa, 
1967, págs. 331 y 332, 

j 
¡ 
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jurisdiccionales (diferencia específica, primer 
carácter), que tiende a proteger al quejoso o~= 
agraviado en particular (,dem, tercer car6cter) ~ 
en los casos a que se refiere el articulo 103 
e o ns ti tu e ion a 1 11

• '!J_/ 

Como ya dij irnos? expondremos las más impor
tantes características y finalidades del Juicio 
de Amparo, a saber: 

a) Es de Derecho Público en virtud de que -
el Juicio de Amparo tiene, otorgado constitucio
nalmente, el medio para hacer efectivo e1 impe-~ 

ria de la Constitucion sobre cualquier ley o pe~ 
sana, 

b) Es de orden privado porque tutela dere-$ 
chas constitucionales del gobernado a1 preservar 
las leyes secundarias a través de las garant1as 
de legalidadj con base en los art1culos 14 y 16 
de la ley fundamental. 

c) Tiene una función social en cuanto que -
ampara y protege los intereses de los grupos ec~ 
nómicamente débiles~ con base en las garant1as ~ 

sociales, consagradas en los artfculos 27 y 123 
constitucionales. 

d) A través del amparo se salvaguardan los 
preceptos constitucionales que las fracciones II 
y III del artículo 103 encuadran dentro de su 
texto, es decir, que el amparo protege la sober!!_ 
nía de Jos Estados frente a actos o 1eyes de 1a 
autoridad federal que los afecte o viceversa. 

e) Es un juicio o proceso que se inicia por 
la acción del gobernado ante órganos jurisdicci.Q._ 
nales federales contra actos de autoridad que ha 
yan causado dentro de su esfera jurídica un agra 

Citado por ALBERTO y JORGE TRUEBA. "Nueva 
Legislaci6n de Amparo", Op. cit., p¡g, 22. 

i 
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f) E 1 o b j e to d e l j u i e i o d e a m p a r o e s · e 1 ~e-. - --~. . 
invalidar el acto de autoridad inconstitucional --.... ... ____ ·-~-
º ilegal para el gobernado. haciendo que las co-
sas vuelvan al estado que te~fan antes de la vio 
lación restituyendo al quejoso en el goce de la 
garantía violada. 

3.- CONCEPTO DE DEFENSA DE LA CONSTITUClON 

Desde el punto de vista "Lato sensu 11 se con 
sidera como el medio que tiene por finalidad pr! 
servar las normas de la Constitución. 

Desde el punto de vista estricto es un medio 
jurídico procesal para hacer que se respeten las 
normas constitucionales • 

• 
En resumen, nuestro juicio de garantías es 

un medio ·jurfdico de protecci6n y tutela de ga-
rantías individuales «derechos publicos indivi~~ 
duales~~ sociales y en forma general de todas 
las normas constitucionales. 

4.~ DIFERENTES CONTROLES DE CONSTITUCIONALIDAD 

Existen por ORGANO POLITICO y por ORGANO JU 
RISDICCIONAL. El primero tien~ como caracter1s~ 
tícas? las siguientes~ · 

a) E1 control lo lleva a cabo un órgano 
distinto al de 1os tres poderes clásicos o cua1~ 
quier otro poder distinto a1 jurisdiccional. 

b) La solicitud de la defensa la hacen las 
'propias auto~iílades~ 1as que se dirigen a1 órga~ 
no que vaya a r~so1ver la constítucíona1idad o ~ 

inconstituc;ona1idad de un acto. 

e) Por consíguíente? mediante este típo de 
control no se establece una controversia Y las ~ 
resoluciones que se dicten tienen e1 carácter 
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gen era 1 ~ es de e i r , son 11 erg a om ne s 11 
; ver b i gr a e i a 

de este tipo de control es el Jurado Constitucio 
nal ideado por Sieyes en Austria, y del Poder 
Conservador de la Constituci6n de 1836 en México, 
los que constituían un cuarto poder encargado pa 
ra la protección ·de la Constitución. -

Este tipo de control si se implantara en 
nuestro sistema traeria como consecuencia el de~ 

sequilibrio entre los ·poderes del Estado y con-
tradicciones en cuanto a los resultados de las -
funciones de los mismos, a la vez, también consi 
dero que cada caso merece su estudio jurídico a 
fondo y por consiguiente, una resoluci6n para ca 
da caso, pues no podría haber una resolución eñ 
el juicio de amparo de carácter general, ya que 
cada juicio presenta diversos aspectos que hay ~ 

que tomar en consideración. · 

El 6rgano de control de Constitución por OR 
GANO JURISDICCIONAL presenta las siguientes ca-7 
racterísticas: 

a) El órgano de control es el Poder Judi--
. cial Federal. 

b) La solicitud. no la hacen las autoridades 
sino los gobernados por causa de violaciones a N 

la Constitución en perjuicio de ellos, derivadas 
de actos de autoridadess lo que da lugar a que -
haya una controversia judicial entre el ocursan~ 

te y 1a autoridad responsable. 

e) Las resoluciones que dicte el Tribunal ~ 

Federal en materia de amparo sólo causan efectos 
de cosa juzgada sin que deba hacerse una declar! 
ción de la ley, es decir, las resoluciones son ~ 

relativas. Este principio fue implantado por 
Mariano Otero en el Acta de Reformas de 184? ~la 
cual sirvi6 de base para la creaci6n de la Cons
titución de 1857. 

Ahora bien, dentro del control Jurisdiccio
nal hay dos clases de vías para promoverlo: POR 
VIA DE ACCION y POR VIA ·oE EXCEPCION: 
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POR VIA DE ACCION se genera un verdaderó 
proceso judicial en donde la autoridad federal -
declara la constitucionalidad o inconstituciona
lidad de determinado acto de autoridad, aunque -
hay que hacer notar que no siempre la autoridad 
federal tiene la citada función y es el caso fre 
cuente de la jurisdicción concurrente por la qüe 
la declaración de inconstitucionalidad proviene 
de la autoridad inmediata a la responsable. Es
ta forma jur1dica está 1 incluso, fundamentada en 
el artículo 137 de la ·Ley de Amparo. 

Por otro lado, el control jurisdiccional 
por VIA DE EXCEPCION se establece cuando se im-
pugna una ley o acto ante la autoridad judicial 
que la motivó. 

En efectot es la autoridad responsable la -
que conocerá de la inconstitucionalidad de una -
ley o un acto o bien ante la autoridad superior 
de la que originó la violación de dicha ley o ac 
to. -

Se dice por diversos juristas, entre ellos, 
el maestro Gabino Fraga que en nuestro pais debe 
ría de existir el último de 1os controles·o sea
por Vía de Excepción en virtud de que la autori
dad judicial y todó funcionario público tienen -
la obligación de aplicar correctamene la Consti
tución, ya que así lo disponen los artículos 128 
y 133 de la misma ley fundamental. En ·mi opi--
nión es errónea tal afirmación, pues la autori-
dad responsable a1 conocer de la inconstituciona 
lidad de una ley o acto provocados por ~l mismo7 
tendria el mismo razonamiento que cuando los die 
tó, por lo que lógicamente no los declararía in~ 
constitucionales; a la vezt que con ello se rom
pería la seguridad jurídica que es propia en 
nuestro sistema~ es decir, el de no revocar los 
jueces sus propias sentencias. 

El verdadero control de Constitución está a 
cargo de los Tribunales de la Federacion, como -
lo establece el artículo 103 de nuestra Carta 



...... ·- .,... ........... ~ ~ 

. -.. .) .•..•.. -..... -~-··-·· .. ··-· ... -.................. . 

r---=--~---

Magnaº Es por ello que el control en nuestro 
país es por órgano jurisdiccional, en vía de 
acción y no como autocontrol" 

10 1 

Agregaremos que existen OTROS SISTEMAS DE -
CONTROL DE CONSTITUCION, recordando que control 
significa invalidar el acto de autoridad o leyes 
que sean contrarias a la Ley Fundamental. Los 
sistemas a que nos referimos son los siguientes: 

lo. Defensa de Constitución POR ORGANO NEU
TRO, el cual se lleva a efecto por un órgano po-
1 ítico o jurisdiccional pero su función no llega 
a invalidar los actos de la autoridad que sean -
contrarios n la Constitución, sino que su objeto 
es el de equilibrar la justicia y la política 
dentro del Estado. Dentro de los países que tie 
nen este tipo de control están Brasil en su Coni 
titución de 1824, Portugal en su Constitución de 
1826, Alemania en su Constitución de Weimar de -
1919 e Inglaterra, en cuyo país la soberanía del 
parlamento está restringida pór el Poder del Ga
binete y del primer ministro, los cuales §On los 
que actúan como órgano Neutro. 

' . 

2o. Defensa de Constitución por ORGANO JUDI 
CIAL. Aquí el control se realiza por un tribu-
nal establecido para ese objeto utilizando tam-
bién un procedimiento especial. Este tipo de 
control lo utilizan Austria, Alemania occidental 
e Italia. 

3o. Defensa de Constitución por ORGANO MIX
TO, Aquí el control lo realiza un órgano políti 
co y jurisdiccional o por uno solo, teniendo fu~ 
ciones tanto politicas como jurisdiccionales. 

5.- PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 

La procedencia del juicio de amparo, se de
termina con base en lo dispuesto por el articulo 
103 Constitucional, que a la letra dice: 

Art, 103.- "Los tribunales de la Federación 
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resolverán toda controversia que se suscite: 

I. Por leyes o actos de la autoridad que 
violen las garantías individuales . 

. II. Por leyes o actos ·de la autoridad fede-- · 
ral que vulneren o restrinjan la sobera
nía de los Estados, y 

III. Por leyes o actos de las autoridades de 
éstos que invadan la esfera de la autori 
dad federal". 

De las tres fracciones anteriores encontra" 
mos la palabra 11 autoridad 11

, en consecuencia, el 
Amparo procede cuando se violan los derechos fun 
darnentales de la persona o bien, cuando violándo 
se el régimen de competencia se causa agravio aí 
gobernado por causa de actos de la autoridad, ya 
sea en forma general (fr. I), estatal (fr. II) o 
federal (fr. III). En consecuencia, deducimos -
de lo anterior que es pertinente determinar qué 
es autoridad para los efectos del amparo. 

La Suprema Corte de Justicia ha dicho 30/: 
que el amparo no procede contra actos de parficu 
lares. Y también ha establecido 31/: que tampo7 
co procede contra resoluciones de-arbitras (pri
vados) mientras no se ejecute judicialmente el -
acto, ya que aquél, no obra como órgano del Esta 
do ni con un interés pQblico, sino que obra en 
interés privado. 

Existen diversos criterios para dilucidar -
qué es una autoridad. 

Uno de los criterios es el que sostiene que 
autoridad equivale a poder, potestad o actividad 
susceptible de imponerse a algo. Así el Estado 
tiene autoridad, ya que así le fue otorgado por 

1-Q/ Apéndice de Jurisprudencia. T. CXVIII, Te-
sis 361, 1917-1965. 

]J./ Apéndice de Jurisprudencia. T. LXXI, pág. -
2825, 1917-1965. 
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el pueblo. 

El maestro Gabino Fraga expresa que hay au
toridades que tienen facultades de decisión y 
ejecución otorgadas al órgano de gobierno, por -
las que·se produce una alteración, creación o ex 
tinci6n de situaciones jurídicas y que se lleva
ª ~abo imperativamente por una decisi6n o una 
ejecución o por ambas. Aquí hay que hacer hinca 
pié en que existen dentro dé la Administración = 
Pública órganos auxiliares que son autoritarios. 
pero que ·carecen de las citadas facultades te--
niendo, únicamente, la función de coadyuvar con 
su colaboración a las demás autoridades. 

Para los efectos del amparo la autoridad, -
para Romeo León Orantes, es aquella que debe es
ta r p r o v i s ta d e 1 i u s i m p e r i u m . E:_/ 

Hay que hacer hincapié en que el Estado es
tá provisto de autoridad en cuanto que ésta le -
f u e o t o r g a d a p o r e l p u e b 1 o , pero en :d o p i n i ó n ~ 
no siempre el Estado es autoridad para los efec
tos del Amparo y es el caso entre las relaciones 
laborales entre éste y sus servidores pGblicos,. 
ya que ~l obra como patrón, en consecuencia~ en 
caso de controversias, es el Tribunal Federal el 
encargado de dirimirlas. 

En todo orden jurídico del Estado, existen 
directa y primordialmente relaciones que se dan 
entre los miembros que componen una sociedad, di 
chas relaciones son las siguientes: 

a) Relaciones de Coordinación. 
b) Relaciones de ·supraordinación. 
c) Relaciones de supra a subordinación. 

a) Relaciones de Coordinación son las que -
se dan entre dos o más sujetos en un mismo plano 

E:_/ LEON ORANTES ROMEO, "El Juicio de Amparo", 
México, 1941, pág. 173. 

i 
j 
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de igualdad, es decir, son las que se presentan 
entre los sujetos que tienen la condición de "go 
bernados". En estas clases de relaciones tam--= 
bién el Estado puede tener relaciones hacia los 
particulares en un plano de igualdad, tal es el 
caso del contrato de arrendamiento celebrado en~ 
tre el Estado y el particular. 

b) Relaciones de Supraordinación.~ Son 
aque11as relaciones que se dan entre diferentes 
órganos del Estado~ pero siempre y cuando éstos 
tengan el ca~acter de autoridad en sentido·lato. 

e) Relaciones de Supra a subordinación.~ 
Aquí es donde se ubican las garantías individua
les. Y de estas relaciones podemos determinar -
qué es una autoridad para los efectos del Juicio 
de Amparo. Sosteniendose que autoridad es aque~ 

lla que celebra relaciones de supra a subordina~ 
ción hacia los particulares 1 es decir, son las ~ 

que se entablan entre sujetos colocados en p1a~

nos diferentes. Asimismo~ para que una autori-
dad establezca un "acto de autoridad" deberá 
existir en éste, el ius im~erium, es decir, ·que 
tenga como caracter,iticas: la unilateralidad, -
imperatibidad y la coercibilidad; la primera con 
siste en que el Estado como autoridad no requíe7 
re la voluntad del particular para determinar el 
acto; verbigracia: la orden de aprehensi6n; en ~ 

cuanto a la imperatibidad es aquella en que el ~ 

gobernado tiene la obligaci6n de acatar dicho ac 
to; y la coercibilidad es la facultad del Estado 
para hacerse réspetar y ejecutar coactivamente ~ 

por diferentes medios establecidos por la ley 
aun en contra de la voluntad de 1os particulares. 

La Suprema Corte expresa que para los efec
tos del amparo son autoridades aquellas que es~

tán creadas con arreglo a las leyes, teniendo co 
mo características el ius im~erium, ya sea que ~ 
tengan el poder de decís1ón, ejecüción, o ambas., 
.lll 
J.ll Apéndice de Jurisprudencia. T. XLV, pág. 

5633, 1917-1965. Materia General. 
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Para Va11arta 1 autoridades son aquellas que 
disponen de la fuerza pública en virtud de cir~
cunstancias legales. de hechos y que estén en po 
sibilidad material de obrar no como particularei, 
sino corno individuos que ejercen actos públicos 
por el hecho mismo de ser pQblica la fuerza de -
que disponen. 

Finalmente, el maestro Ignacio Burgoa da un 
concepto, que en mi opinión es muy completo y al· 
que me adhiero, de lo que es autoridad para los 
efectos de las tres fracciones del articulo 103 
constitucionalF concepto que textualmente indica; 
"Por 11 autoridades 11 se entiende a aquellos .órga ... -
nos e$tatales de facto o de jure, con fa¿vltades 
de decisi6n o ejecución~ cuyo ejercicio engendra 
la creación, modificaci6n o extinci6n de situa-
ciones generales o particulares~ de hecho o jurí 
di casi o bien produce una alteraci6n o. afecta--~ 
ción en ellasi de manera imperativa, unilateral 
y e o e r e í t i va 11 

• -ª.!! 
El maestro Jorge Trueba Barrera nos indica 

concretamente quiénes pueden ser autoridades en 
materia de trabajo, a saber: 

lo. Son autoridades la ordenadora y la eje
cutora. 

2o. El Presidente de la República cuando se 
combate a éste la inconstitucionalidad 
de una ley o decreto de carácter laboM~ 
ral promulgada por él. 

3o. El Congreso de 1a Unión se considerará 
en un momento dado autoridad responsa~
bl e ordenadora. 

4o. El Secretario de Trabajo, el cual es 
una autoridad administrativa, ya que es 
la encargada de solucionar los proble-
mas entre el capital y el trabajo, con 
base dicha facultad en el artículo 15 -
de la Ley de Secretarías y Departamen--

BURGOA IGNACIO. 
cit., pág. 208. 

"El Juicio de Amparo", Op. 
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Uno de 1os problemas más interesantes es sa 
ber si los organismos descentralizados pueden 
ser considerados dentro del Juicio de Amparo co
mo autoridades 1·esponsables, tal interrogante la 
trataremos, para su mayor amplitud, en capítulo 
aparte. 

6.- CONCEPTO DE ACTO RECLAMADO 

Hay que recordar que todo acto es un hecho 
ya sea voluntario o intencional que tiende a la 
consecución de un fin determinado. 

La Suprema Corte de Justicia establece a -
través de la jurisprudencia 36/ que el acto re~
clamado sólo puede ser emanaCIO de un. órgano del 
Estado o sea debe ser un acto de autoridad y que 
puede generar un hecho voluntario o: intencional, 
negativo o positivo al través de una decisión o 
ejecución, o ambas que den lugar.a. una .afecta ...... 
ción en·situaciones jurídicas o fácticas. Y que 
ditho acto, tenga las características del ius 
imperium. 

En nuestra opinión acto reclamado es el que 
proviene de una autoridad y que se recurre por -
el quejoso ante la autoridad competente por vio
laciones a cualquiera de los supuestos que esta
blece el artículo 103 constitucional. 

DIVERSAS CLASES DE ACTOS RECLAMAUOS: 

lo, Desde el punto de vista cronológico hay 
actos: presentes, pasados y futuros. Pero hay -
que hacer hincapié que los actos futuros se con
siderarán como actos reclamados siempre y cuando 
sean inminentes, ya que si son actos futuros re-

35/ TRUEBA BARRERA JORGE. Op. cit., pág. 218. 
lf!./ Apéndice de Jurisprudencia. T. CXVIII, Te-

sis 36. 1917-1965. Materia General. 
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motos, inciertos o probables, por regla general, 
es improcedente el juicio de amparo. 

2o. Existen actos en estricto sensu o sea -
que son hechos concretos que afectan una situa-
ción concreta del particular y que es producido 
por un órgano del Estado lesionando un derecho o 
interés jurídico del gobernado, 

. . 

Cuando una ley o reglamento causa agravio -
al gobernado, éste enunciará como acto reclamado 
la expedición de dicha ley o reglamento. 

Los actos de autoridad estricto sensu, o 
sea el acto reclamado por sus efectos, pueden 
ser: negativos, positivos y omisivos. 

a) Acto Reclamado Negativo.- Es aquel en -
que la autoridad niega lo solicitado por el go-
bernado, violándose en su perjuicio las garan--
tias que le otorgan dichos derecho~. 

b) Acto Reclamado Omisivo.- Es una actitud 
de abstención, es decir, la autoridad se rehusa 
a "hacer algo". 

c) Acto Reclamado Positivo.- Es cuando la 
autoridad impone a los gobernados obligaciones, 
limitaciones y prohibiciones en sus bienes jurí
dicos, ya sea en su persona o en su conducta; un 
ejemplo de este tipo de acto es la clausura. 

d) También existen actos positivos con con
secuencias futuras, remotos inminentes, sucesi-
vos, continuados o continuos. 

7.- AMPARO CONTRA LEYES 

El Juicio de Amparo es procedente contra 
las leyes que vayan en contra de nuestra Consti
tución, o bien, que causen un agravio dentro de 
la esfera jurídica del gobernado, pero hay que -
tomar en cuenta que si una ley es inconstitucio
nal pero no causa agravio al gobernado, dicha 
ley no puede recurrirse en vía de amparo, pues -
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para ello, se necesita la ejecución de la misma. 

Para los efectos del ~mparo, hay que consi
derar dos tipos· de leyes: 

a)' Leyes Autoapl icativas que son aquel las ~ 
que por su sola expedici6n afectan a los gobe~na 
dos, en este caso es procedente el amparo. -

b) Leyes Heteroaplicativas son aquellas que 
para que afecten a un gobernado se requiere un -
acto posterior a la expedicion de esa ley. En -
este caso el amparo es improcedente contra la 
ley, pero es procedente contra el acto posterior 
que da lugar a que se afecte la esfera jurfdica 
d~l gobernado. 

La Suprema Corte de Justicia de. la Naci6n " 
en jurisprudencia ha establecido que para inter
poner amparo contra una ley autoaplicativa debe 
pedirse dentro de l~s treinta dfas.siguientes a 
1 a fecha en q u e en t re en v i 9 o r 1 a . ley •.. y es n e e e 
sario que·e1 particular se encuentce en la situi 
ción a que se refiera dicha ley, además que no~ 
se exija por ella al particular el ºhacer" o "de 
jar de hacer" ningún ulterior acto de autoridad7 
E_/ 

-· En cambio, para interponer el amparo ºcon--
tra la e1ecución 11 de una ley hetroaplicativase 
otorga a agraviado un término de 15 días con ba 
se en lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley
de Amparo. 

/~ Ahora bien, para interponer el amparo con--
tra .las leyes referidas no es necesario agotar -
el principio de definitividad y la autoridad fe
deral competente para conocer y resolver dicho -
amparo es la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción; en caso de que el agraviado no haya inter-

11) Apéndice de Juri~prudencia. T. LXXXVIII, 
pág. 3400, 1917-1965. Materia General. 
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tres días a partir del día en que esté en posibi 
lidad, para que ratifique la demanda de amparo,
si no lo hace será nula. 

2o. PRINCIPIO DE LA PROSECUCION JUDICIAL DEL AM 
PARO 

Es la substanciación del juicio de amparo -
prevista en los artículos 103 y 107 de la Consti 
tución, es decir, dicho juicio debe tramitarse a 
manera de proceso, o sea, por medio de procedi-
mientos y formas jurídicas establecidas aun por 
la ley de amparo. 

3o. PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LA SENTENCIA DE 
AMPARO 

Este principio hace que la sentencia que se 
dicte en el juicio de amparo sólo tenga efectos 
relativos para el quejoso y demás partes que en 
él intervinieron y no tener el carácter erga om
nes, ya que sí tuviera efectos generales traería 
un desequilibrio entre los poderes estatales y -
una supeditación del Poder Legislativo al Judi-
cial, contravinifindose lo dispuesto por el art,
culo 49 de la Constitución. En síntesis, la ré" 
latividad de la sentencia del juicio de amparo -
es que, ésta, no debe ser general y tampoco ha-
cer una declaración respecto de la ley o acto 
que motivó el juicio. Este principio fue creado 
por Mariano Otero en su Acta de Reforma de 1847 
en el artículo 35 e incluido también, en la Con~ 
titución de Yucatán de 1840. 

4o. PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DEL JUICIO UE A~ 
PARO. -

Dicho principio lo consagran las fracciones 
III y IV del artículo 107 de la Constitución y -
significa: que para ejercitar la acción de ampa
ro deben agotarse, previamente, todos ·1os recur
sos ordinarios que señale la ley que rija el ac
to que se reclama, salvo las excepciones que a -
continuación se citarán. 

! ···-······ ......... 
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En ~ateria Penal: 

a) Cuando se viola la esfera jur1dica del -
gobernado por no haberse cumplido con ·10 dispues 
t o p o r e l a r t t e u 1 o 2 2 c o n s t i t 'J c i o n a 1 , e n 1 o s e a ".:" 
sos de destierro, deportaci6n y privaci6n de la 
vida. 

b} En el caso del auto de formal pris1on, ~ 
pero si el quejoso opto.por la apelación, enton
ces ya no procede el juicio de garantías, aunque 
tiene el derecho de desistirse de la apelación - · 
para promover posteriormente el juicio de amparo. 

c) Otra excepción al principio.de.definiti
vidad opera cuando se viola en perjuicio de go~~ 

bernado los art,culos 16 1 19 y 20 de.nuestra Car 
ta Magna. -

Las excepciones al principio de_definitivi
dad en materia civil, procesal, laboral, opera~ 
cuando el quejoso no haya sido legalmente empla~ 
zado a juicio, dejindosele en estado.de ·;ndefen~ 
sión, pero si el quejoso se apersonara en dichos 
juicios, perderá el derecho de ejercitar su 
acción de amparo y no podrá impugnar la ilegali
dad del emplazamiento. 

En Materia Administrativa: 

a) Opera la excepción al principio de defi
nitividad cuando la ley del acto no señala algún 
recurso en contra del acto víolatorio y no obs~

tante ello, el gobernado pueda interponer el re
curso de reconsideración. 

b) Cuando el acto sea susceptible de impug
nación por dos o más recursos, por lo consiguie~ 
te, el agraviado podra escoger el que mejor le -
parezca, siempre y cuando uno de estos recursos 
sea el Juicio de Amparo. El término para pedir 
el amparo, en esta materia, es ·de 15 di as que co 
rren al día siguiente de la notificación del -
acuerdo. 

-.. -... 

.. • 
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En general, el princ1p10 de definitividad -
no opera cuando la autoridad no da ningún funda
mento a su resolución; ni cuando se trate de le
yes que el particular considere inconstitucional 
de manera notable y absurda; cuando la ley que -
rija el acto de autoridad exija mayores requisi
tos que los previstos en la Ley de Amparo para -
solicitar éste. El único requisito que se exige 
en este caso es que el acto sea ejecutable, o 
sea, que pueda otorgarse la suspensión. Tampoco 
opera el principio de definitividad, tratándose 
de terceros extrafios a ~n juicio o procedimiento 
en el que se hayan violado sus derechos. 

5o. PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO 

Está consagrado en la fracción lI del arti
culo 107 Constitucional y 79, párrafo II de la -
Ley de Amparo y estriba en que la autoridad que 
conoce del juicio de amparo, tiene la obligación 
de analizar los conceptos de violaciones expues-. 
tos en la demanda por el quejoso, sin hacer con
sideraciones sobre la constitucionalidad o in--
constitucionalidad de los actos reclamados que -
no tengan ninguna relación con los conceptos de 
violación, o sea, el juzgador no puede suplir de 
oficio, ·1os actos reclamados, los conceptos de -
violaci6n ni tampoco las omisiones en que se ha
ya incurrido. A este principio el profesor Tena 
Ramírez, citado por el maestro Ignacio Burgoa 
38/~ lo considera como un principio inhumano, ya 
que si el amparo es un medio de control de Cons
titución y si en la demanda del juicio de garan
tías se refleja una notable .inconstitucionalidad 
de un acto reclamado y éste por cualquier causa 
no se hizo valer, se está dejando de cumplir con 
las funciones primordiales de control que tiene 
nuestro juicio de amparo. 

Excepciones al principio de estricto dere-
cho son: 

}l_/ BURGOA IGNAC 10. "El Ju íc io de Amparo", Op. 
cit., pág. 295. 
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UNI-INSTANCIAL y BI-INSTANCIAL, respectivamente, 
En cuanto a la procedencia de dichos amparos se 
basa en razón de la naturaleza del acto reclama
do. En efecto, cuando se trata de una sentencia 
definitiva civil, penal o administrativa o de 
laudos de los tribunales del trabajo, procede el 
amparo directo, Cuando se está en los casos vio 
latorios a las garantias individuales que no 
sean los antes indicados, o en los casos que es
tablece el artículo 114 de la Ley de Amparo, pro 
cede el amparo·indirecto. 

Ahora bien, de los amparos directos conocen 
la Suprema Corte o los Tribunales Colegiados de 
Circuito; del amparo indirecto conocen los jue-
ces de Distrito. 

9, EL JUICIO DE AMPARO COMO ACCION 

Juicio es un conjunto de actos procesales -
realizados por las partes que intervienen en él 
y del órgano judicial, con el objeto de obtener 
una sentencia, 

Acción es un derecho de petición para prov~ 
car la actuación de los órganos jurisdiccionales, 
es decir, es un servicio ·público jurisdiccional 
que prestan dichos órganos~ 

LA ACCION DE AMPARO es pedir que se desarr~ 
lle y funcione el servicio público jurisdiccio~
nal a fin de que se restituyan al quejoso sus d~ 
rechos violados mediante la protección federal -
sobre el acto de autoridad que ocasionó tal vio
lación, 

Romeo León Orante dice que acción de amparo 
11 es una acción originaria" en la que el órgano ~ 

jurisdiccional va a resolver una controversia 
distinta e independiente de la que dio lugar a -
la violación constitucional, en virtud de ello, 
el juicio de amparo no es un recurso. -ªJ../ 

1J..I LEON ORANTE ROMEO. Op. cit., pág. 26. 
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El trabajador, patrón, asociaciones, sindi
catos patronales u obreros, en algunas ocasiones 
el propio Estado, obrero, jornaleros, artesanos, 
empleado5 privados Y· públicos, contratistas, em
presarios, uniones, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
órganos del Estado o personas morales oficiales. 
1QI 

Así, el quejoso puede ser persona física, -
moral dé derecho privado -sociedades- de derecho 
social -sindicatos y comunidades agrarias-, ORGA 
NISMOS DESCENTRALIZADOS y personas morales de di 
recho público, 

. En cuanto a las personas morales públicas -
se consideran como quejosos cuando se afecten 
sus intereses patrimoniales que le son indispen
sables paro desarrollar sus funciones, siempre y 
cu«ndo est~n realizando relaciones de coordina--... c·-:-on. 

Hay un caso en que el Estado puede interpo
ner el juicio de amparo (entre otros) y es cuan
do él tiene la categoría de patrón frente a los 
trabajadores a su servicio, o sea, que el Estado 
en este caso no tier.e las características del 
iu~ .. .1..T!.!Rerium. 

2o.- AUTORIDAD RESPONSABLE 

Es parte en el Juicio de Amparo, y en rela
c1on con este punto ya indicamos qué es autori-
dad para los efectos del amparo, por consiguien
te, solamente complementaremos su estudio hacien 
do saber que existen las siguientes clases de au 
toridad en nuestra materia: 

AUTORIDADES ORüENADORAS. 
AUTORIDADES EJECUTORAS. 

Las arriba indicadas están enunciadas en e1 

!!ilf TRUEBA BARRERA JORGE. Op. cit., pág. 203. 

. ........ . 
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artículo 11 de la Ley de Amparo, el cual preve -
que autoridad responsable es la que dicta u arde 
na, ejecuta o trata de ejecutar la ley o acto re 
clamado. -

La decisi5n de la autoridad respon~able pue 
de dar lugar a una aplicaci6n incorrecta o vidli 
ción a una norma jur1dica al caso concreto, o -
bien, actúa arbitrariamente, es decir, hay una -
notoria falta de fundamento, o se da el caso tam 
bién en que no se ajusta a los términos de la -
norma; o igualmente ejecuta un acto.le~ivo en la 
esfera jurfdica del gobernado sin una oiden pre
v i a • E n e o n e l u s i o n , v i o 1 a 1 o s a r t 1 e u 1 o s i ·4 j 1 6 
y en g e n e r a 1 , to d a s l a s n o r m a s d e 1 a ,_C o ri's.t i t u .. - -
e i ón. · " 

A mayor abundamiento, con base.en."al arti'cu 
lo 103 constitucional se derivan las sigGientes-
autoridades responsables;. · 

a) Autoridad en general (fracción I), 
b ) Au to r i d a d F e d era l ( f r a e e i ó n I I) . 
c) Autoridad Local (fraccion ·11"1} • 

.. 
3o.~ TERCERO PERJUDICAUO 

No es parte constante en el juicio de ampa
ro y por regla general es aquel que tiene intere 
ses opuestos al quejoso, y son: 

a) La contraparte del quejoso cuando el ac
to reclamado emane de un juicio civil, ya sea 
que este último sea actor o demandado. 

b) En materia penal tercero perjudicado es 
el ofendido o la persona que tenga derecho a la 
reparación del daño, o exigir la responsabilidad 
civil, derivadas de la comisión de un delito. M 

Cuando no hay tercero perjudicado en esta mate-
ria, lo ser§ el Ministerio PQblico. 

e) En materia administrativa es la persona 
que haya gestionado en su favor el acto contra -
el que se pide amparo, acto que debe provenir de 

... 
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aquella en que las partes deben ser sujetos rea
les en el juicio. 

La PERSONALIDAD se refiere a que las partes 
estén en "condiciones legales" a fin de poder 
realizar una conducta procesal, o sea, es la ap
titud de poder promover en dicho juicio, ya sea 
por propio derecho o bien por representante le-
gal. 

La Autoridad Reseonsable justifica su legi
timacion y personaliaad en el juicio de garan--
tías ajustándose con base en el artículo 103 -
constitucional. Y la del Ministerio PQblico en 
e 1 a r t í c u 1 o 5 o . f r a e e i ó n I v· d e 1 a [ e y d e Am p' a ro 
y lo. de la Ley Orgánica del Ministerio Pdblico. 

Cuando en un Juicio de amparo falta la capa 
cidad o la personalidad de las partes la actua~~ 
ci6n que hayan originado.ser& nula~ 

Si hay incapacidad o falta de legitimación 
del actor o·de quien promueve en su nombre 1a·de 
manda ser& desech!da de plano Q se sobreseerá en 
caso de que se haya aamitido. . 

Si hay'falta de representación legítima por 
parte de la autoridad responsable y si ésta ya -
hubo rendido los informes, se desechará ·de plano. 

12.- LA COMPETENCIA EN EL JUICIO DE GARANTIAS 

Las autoridades que son com~~tentes para re 
solver un juicio de amparo, son exclusivamente -
los tribunales del Poder Judicial Federal y en -
su orden jerirqui~o son: , 

lo. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA UE LA NACION. 
2o. TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
3o. JUZGADOS DE DISTRITO. 

Los Juzgados de Distrito tienen una doble -
función en cuanto que tienen el control constitu 
cional y una función judicial en la que simple-= 
mente aplican el derecho. Los Tribunales Unita-

..... _ 
.. , .•. ,., ,,._, •. ,.,,.. _,.,,,,b~~-~.-~,..,¡¡;:f,¡¡.fil,i¡f>ílíf. 
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r i o s d e C i re u i t o , p o r r e g 1 a g en e r a 1 , r e a 1 i za n .; -·-..•... 
una función judicial y excepcionalmente la de 
control constitucional cuando se está en el caso 
de jurisdicción concurrente. 

Hay que recordar que la Republica Mexicana 
se divide en diez circuitos en materia de amparo 
y ocho en materia de apelación. Los primeros 
tienen su residencia respectivamente en México, 
Toluca, Guadalajara, Monterrey, Hermosillo, Pue
bla, Veracruz, Torreón, San Luis Potos1 y Villa
hermosa; los segundos en las mismas entidades a 
excepción de Veracruz y San Luis Potosi y agre-~ 
gando el de Merida. 

Los tribunales Colegiados de Circuito, ex-
ceptuando al primer circuito, conocen de todas -
las materias; en cambio, los de1 Primer Circuito 
en materia de amparo con residencia en 1a ciudad 
de México, se dividen en siete tribunales Cole-
giados, a saber; dos civiles, tres administrati
vos, un penal y un laboral; además de ocho Juzga 
dos de Distrito: dos civiles, tres administrati~ 
vos y tres penal es. 

Los Juzgados de Distrito en atención a la -
materia conocen de asuntos civiles, administrati 
vos ·y pena 1 es , en mate r i a fe d era 1 , q u e so n re - -:
sueltos en primera instancia, y en segunda ins
tancia, o sea en apelación, conocen los Tribuna
les Unitarios de Circuito. A la vez que también 
conocen los Juzgados de Distrito de amparos indi 
rectos contra resoluciones impugnadas por los 
quejosos, que no sean sentencias definitivas, 
con base en el articulo 114 de la Ley de Amparo 
y que en tema aparte lo trataremos más a fondo. 

En síntesis, la competencia de los jueces -
de Distrito en amparo indirecto, se establece b~ 
jo las siguientes reglas: 

lo.- EN ATENCION AL TERRITORIO 

a) Será juez competente aquél en cuya juri~ 
dicción se ejecute o trate de ejecutarse al acto 



•• • •·-·---"'•···-·~ ·-··· • ..,...__ ••• M - ' ...... "-•• _ .... __ . .. .. -· •··---··· ... _..,,.. ·---·-.-•..... 

122 

reclamado. 
b ) S i e 1 a e to ha e om enza do a e j e cu ta r se en 

un distrito y continúa ejecutándose en otro, 
cualquiera de los dos, a prevención, será compe
tente. 

c) Cuando el acto no requiere ejecución ma .. 
terial, será juez competente aquél en cuya ·jur·is 
dicción resida la autoridad ordenadora. -

2o.- EN ATENCION A LA MATERIA A LA QUE YA NOS R~ 
FERIMOS. 

3o.- EN ATENCION A LA INDOLE DE LA AUTORIDAD RES 
PONSABLL 

Los art1culos 42 y 43 de la Ley de Amparo ~ 
contienen las reglas especiales en relación con 
este punto y a los que nos remitimos .para ·su es .. 
tudio exacto. 

LA COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE Y DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS, se determina cuando cono~ 
cen en amparo directo contra resoluciones o sen~ 
tencias definitivas judiciales, administrativas 
y de laudos de Tribunales de trabajo además de .. 
las resoluciones definitivas dictadas por·e1 Tri 
bunal Contencioso de lo Administrativo impugna-= 
das por el quejoso, según lo dispuesto por el ar 
tículo 158 de la Ley de·Amparo. 

Una excepción a lo anterior es cuando en un 
juicio no se hizo el emplazamiento en conformi-
dad con la ley y al llegar a sentencia definiti
va el amparo índirecto es e1 que procede, pues ~· 

lo que verdaderamente va impugnarse no es ~sta -
ú1tima, sino el procedimiento. 

COMPETENCIA EN AMPARO DIRECTO 

EN MATERIA PENAL: 

La Suprema Corte es competente cuando se re 
fiere a~ 

-------- .... 
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EN MATERIA CIVIL 

La suprema forte es competente cuando se re 
fiere a: 

A) Sentencias definitivas dictadas en nego~ 

cios que pasen de cien mil pesos indepen 
dientemente de que el tribunal sea fede~ 
ral o del fuero común. 

B) Sentencias dictadas en asuntos relativos 
al estado civil de las personas o afee .... 
ten la estabilidad del orden familiar. 

Los T.ribunal.es Colegiados son competentes -
cuando se refieren a: 

A) Sentencias definitivas dictadas en nego~ 
cios cuya cuantfa no pase de.cien mil ·pe 
sos, independientemente del .. tribunal qui 
las dicte. 

B) Sentencia respecto a la cual no proceda . 
el recurso de apelación (en materia ci-
vil en sentencias pronunciadas en juicio 
cuyo interés no pasa de cinco mil pesos 
y en materia mercantil que no exceda de 
mil pesos). 

EN MATERIA LABORAL 

La Supr~ma Corte es competente cuando se r~ 
fiere a: 

A) Laudos definitivos dictados por tribuna
les federales laborales, tales como las 
juntas Federales de Conciliación y Arbi
traje y Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje. 

B) Laudos definitivos por tribunales de1 -
fuero común en asuntos de carácter colee 
tivo, verbigracia~ revisión de contratos 
co1ectivos, suspensión de contratos y 
otros más; es decir, ·cuando se afecte a 
una clase trabajadora. 
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Los Tribunales Colegiados son competentes -
e uandose" r ef i ere .~·: 

A) Laudos definitivos dictados por tribuna
les del trabajo locales. 

B) Laudos definitivos dictados en asuntos e 

de índole individual. 

13.- COMPETENCIA EN MATERIA DE REVISXON 

Independientemente de que más adelante en-
tremos a fondo sobre el estudio del recurso de -
revisión, solamente adelantaremos que este recur 
so procede contra resoluciones del Juez de Dis-7 
trito en amparos indirectos y la competencia pa~ 

ra resolver dicho recurso está a cargo de los 
Tribunales Colegiados y de la·suprema Corte. 

La Suprema Corte es competente para conocer 
en revisión, cuando las resoluciones de los jue
ces de Distrito en amparo indirecto, estén en 
los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de ~na ley federal o lo
cal impugnada de inconstitucional. 

b) En los casos de las frs. II y III del 
art. 103 constitucional. 

c) Cuando el acto reclamado ante el juez de 
Distrito se refiera a reglamentos expedí 
dos por el Presidente de la República, o 
sean, reglamentos autónomos que cuando ~ 

se expidan no haya una ley base. 
d) En amparos fallados por el juez de Dis-

trito en materia agraria cuando afecten 
núcleos ejidales o comunales. 

e) En materia administrativa cuando el nego 
cio exceda de quinientos mil pesos y sei 
de trascendental importancia para la Na
ción. 

f) En materia penal cuando haya violaciones 
al art1culo 22 constitucional. 

Fuera de los anteriores casos y aun en mate 
ria agraria y penal la revisión será conocida -
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por el Tribunal Colegiado de Circuito. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia co 
noce .de la revisi6n en los siguientes casos: 

a) Contra sentencias del juez de Distrito -
siempre y cuando el acto reclamado. sea una ley -
federal o local, es decir, que se encuentre en .. 
los casos previstos por el art~culo 103 constit~ 
cional. 

b) Contra sentenciqs que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados cuando se ~ 

refieran a la inconstituciona1idad.de una ley o 
a la interpretaci6n de un artfculo .. constitucio--
nal. · 

Por otro lado, la competencia en .razBn del 
territorio se determina fundándose_en el articu~ 

lo 26 de la Ley de Amparo que nos expresa que el 
juez de Distrito conocerá de un juicio de garan~ 

tías siempre y cuando, dentro de su jurisdicción 
se ejecute o trate de ejecutarse el acto reclama 
do; y en caso de que se trate de ejecutar dicho
acto, en varias jurisdicciones, conocerá el juez 
de distrito que haya admitido la demanda de ampa 
ro; y cuando no hay una ejecución material, cono 
~erá el juez de Distrito del lugar donde resida
la autoridad ordenadora. 

Siguiendo con la competencia respecto a la 
Suprema Corte y de los Tribunales Colegiados, 
nos referiremos a la Competencia por la índole -
de los órganos judiciales, la cual esta fijada -
por los ·art1culos 42 y 43 de la Ley de·Amparo, -
los que nos dicen que contra los actos del juez 
de Distrito conocerá la autoridad inmediata, o -
sea, e1 Tribunal Colegiado; contra los actos del 
Tribunal Unitario de Circuito en sus resolucío-
nes dictadas en segunda instancia conocer& del -
amparo, el juez de Distrito, claro esta, que se~ 

ra diferente juez del que conoció en primera ins 
tancia. -

Finalmente~ es competente contra las dili-
gencias de requisitorias, despachos o exhortos, 

·-·····-- .. ..,..¡. .. --- .. 
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el juez federal mas próximo y no la autoridad 
que los libró. 

14.- JURISDICCION CONCURRENTE 
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Es procedente cuando haya violaciones a los 
·. artículos 16, 19, 20 frs. I, VIII y X constitu-

cionales y seri competente para conocerla los su· 
periores jerárquicos d~ los jueces que cometie-= 
ron las citadas violaciones. De esta manera, si 
la violación la cometi6 un juez de Distrito cono 
cera del amparo el Tribunal Unitario de Circuito. 
En cuanto a la substanciación se hace en igual -
forma que el amparo indirecto, con excepción del 
término para rendir el informe justificado, que 
es de tres días. 

15.- INCOMPETENCIA 

A mi modo de ver, Incompetencia es aquella 
falta de facultades que la ley otorga a la auto
ridad para que ésta pueda conocer de determinado 
a s .u n t o j u r i d í c o ~ 

Existen dos clases de incompetencia: 

A) La Declinatoria en que el propio juez 
declara la incompetencia, a petición de la parte 
que lo solicite. · 

B) La Inhibitoria que es cuando se dirige -
al juez a fin de que se repute competente y le -
comunique al juez incompetente para que le remi
ta todo lo actuado, 

En caso de incompetencia, en relación con -
los jueces de Distrito, se puede declarar, por -
el juez de Distrito que conozca la demanda de am 
paro, en el auto inicial que recaiga a dicha de:' 
manda, ordenándose se envíen los autos a la auto 
ridad judicial federal qué ~orre~ponda. Tambifii 
el juez de Distrito podrá declarar la incompeten 
cía en la Audiencia Constitucional. -

Abundando al respecto y por lo que se ref ie 
re a la incompetencia de los tribunales Colegia:' 

...,. ..... , 
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dos y la Corte; del Tribunal Colegiado con un 
juez de Distrito, o bien entre tribunales Cole-~ 
giados, se substancia en los términos del artícu 
lo 48 de la Ley de Amparo. Y 1a incompetencia ~ 
entre los jueces de Distrito, por los articulas 
50, 51 y 52 de la ley de referencia. El artícu
lo 48 enuncia que cuando algunas de las Salas de 
la Corte tenga conocimiento de que otra Sala, de 
la misma, conozca de un amparo o de cualquier 
otro asunto en que aquélla debe conocer, dictará 
resolución a esta última para que deje de conom~ 

cerlo y le remita los autos en un término de 
tres días, a la vez, la .sala requerida .si no es
ta conforme, suspende .el procedimiento y remití .. 
rá los autos al Presidente de la Corte para que 
el pleno resu~lva lo conducente. Para resolver 
la incompetencia entre los Tribunales .Colegiados, 
es el mismo procedimiento que se.sigue, aunque -
aquí es la Sala la que resuelve_en_definitiva. 

El articulo 50 de la Ley de Amparo se refie 
re a la incompetencia por materia diciendo que ~ 
el Juez de Distrito incompetente no debe reali-
zar ningún acto procesal. El artículo 51 de la 
misma ley establece que cuando h~ya litispenden
cia la competencia se decide por el Tribunal Co-
1 egiado. Finalmente, el artículo 52 de la ley -
aludida nos expresa que la incompetencia por ra
zón del territorio, es el juez mismo el que debe 
declararse incompetente de plano, haciendo por -
su parte la inhibitoria correspondiente. En ma
teria de amparo la incompetencia trae como canse 
cuencia la nulidad de todo lo actuado. -

16.- ACUMULACION EN EL JUICIO OE AMPARO 

De manera somera trataré de indicar cuindo 
existe acumulación en un juicio de garantías, di 
ciendo para tal efecto que en conformidad·con eT 
artículo 57 d'e la Ley de Amparo se. determina que 
la acumul~ción en los juicios de amparo trami-~
tados ante jueces de Distrito podr& existir a pe 
tición de parte o de oficio, siempte y cuando se 
esté en los siguientes casos: 

' . 
: ' 
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a) Cuando haya litispendencia, o sea, que -
haya juicios diferentes promovidos por el mismo 
quejoso, mismo acto reclamado pero violaciones -
constitucionales distintas y autoridades respon
sables diversas, y 

b) En los casos de conexidad o sea juicios 
promovidos contra las mismas autoridades, mismo 
acto reclamado, pero diversos quejosos y que és
tos hayan intervenido en el negocio. 

Por regla general conoce de la acumulaciónr 
y es competente, el juez de Dfstrito que hubiere 
prevenido; y el juicio mis reciente es el que se 
acumula al más antiguo; en caso de duda resolve-

.. r& el Tribunal Colegiado, si es que se trata de 
juicios promovidos ante jueces de Distrito de su 
jurisdicción y si éstos son de diferentes juris~ 
dicciones, ·entonces conocerá la Sala respectiva 
de la Corte (art. 58, Ley de Amparo). 

Ahora bien, si en un mismo juzgado se si--
guen juicios cuya acumulación se pide, el juez -
ordenará se haga una relaci6n de ellos y en una 
audiencia se oirán los alegatos de las partes, -
para posteriormente dictar resolución, contra la 
cual no se admite recurso alguno. Si los jui--
cios se encuentran en juzgados diferentes se ci
tará a una audiencia ante el juez a quien se pro 
movió la acumulación, en donde se presentarán ~ 
los alegatos de las ·partes, para despu~s resol-
ver. 

Si es procedente la acumulación, se remiti
rán los juicios al juez requirente; si no proce
de se le comunicará al juez requirente~ el cual, 
si se opone pide se manden los autos al Tribunal 
Colegiado o a la Suprema Corte, si son de juris· 
dicciones diferentes, a fin de que se resuelva -
lo conducente en 8. días, en e.ste lapso se debe -
suspender el procedimiento, con excepción de los 
incidentes. Para lo indicado se aplican los ar
tículos 59 a 64 de la Ley de Amparo. 

Hay que hacer notar que los juicios de ampa 
ro tramitados ante un tribunal Colegiado o ante-
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la Corte o las revisiones que ante ellos se tra
miten, no son acumulables, pero sf ·lo podrán ser 
en los casos que preve el artículo 65 de la Ley 
de Amparo y ello se refiere en amparos en reví-~ 

si6n por inconstitucionalidad de una ley o regla 
mento, pero se requiere que los juicios que va-~ 
yan a ser acumulables deberán contener similitud 
en los agravios expre~ados contra los .fallos.de 
los jueces de Distrito. 

17.- FIGURAS PROCESALES EN EL JUICIO DE AMPARO~ 

lo.- "TERMINO PROCESAL: es el laps,o.o intervalo 
dentro del cual se puede ejercitar una 
acción o un derecho o cualquier_acto proce
s a 1 a n t e l a a u to r i d ad 11 

• g¡ 

El término en general para interponer la ·ac 
c1on de amparo es de 15 dfas .y se.amp11a sólo ei 
razón de la distancia~ .un '.dia por .. cada ·cuarenta 
km s ~ E 1 t é r m i no p a r a . i n ter p o n e r e L a m p a r o e o n .. "' 
tra leyes autoapl~cativas es .. de 3Q_dtas y 15 res 
pecto de las ·1eyes .heteroaplicativas~ -

En materia penal y sólo cuando se viola el 
artículo 22 constitucional; en materia agraria -
cuando los núcleos de población ejidales o comu
nales resulten agraviados, no corre el tirmino, 
pero cuando se trata de ejidatarios o comuneros 
en lo individual, el término es de 30 días. 

2o.- LAS NOTIFICACIONES 

Al quejoso se le notifica en forma personal 
o por lista, en el primer caso, se realiza cuan
do se adelante la fecha de la audiencia constitu 
cional o cuando se ordena un requerimiento a los 
quejosos que estén privados de su libertad. A -
los terceros perjudicados se les notifica por 
lista y en forma personal s6lo del primer auto -
inicial. 

42 / - BURGOA IGNACIO. 
cit., pág. 431. 

"El Juicio de Ampar~"· Op. 
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A las autoridades responsables se les noti
fica por oficio o también por vía telegráfica en 
caso de urgencia o que no haya libro talonario. 

Cuando se le notifica al tercero perjudica
do se le entrega la copia de demanda de amparo y 
si se ignora su domicilio, la notificación se ha 
ce por edictos, -

Al Ministerio POblico las notificaciones se 
le hacen por lista y en forma personal. 

Cuando en un juicio de amparo no se hacen -
las notificaciones conforme a derecho, procede -
la revisión en favor del quejoso y tercero perju 
dícado, pero debe antes agotarse el incidente de 
nulidad respectivo. 

3o.- INCIDENTE DE NULIDAD POR DEFECTO O POR ILE
GALIDAD DE LA NOTIFICACION 

Se fundamenta en el artículo 32 de la Ley -
de Amparo y debe pedirse antes de dictar senten
cia y si ésta ya se dictó, podrá pedirse la REVI 
SION correspondiente ante el Tribunal Colegiado
º la Corte, con el fin de que se reponga el pro
cedimiento desde el momento en que se dejó de n~ 

_, tificar o que se haya notificado ilegalmente. 

El incidente de que venimos hablando se 
substancia en forma incidental y es de articulo 
previo y·especial pronunciamiento, ya que así lo 
dispone el artículo 57 de la Ley de Amparo (tarn-

-~ , bién lo son los incidentes de incompetencia y 
acumulaci6n de juicios de amparo). El incidente 
que nos ocupa se decide de plano pero, p~eviame! 
te, se da traslado a las partes por el termino 
de tres dfas para rendir sus pruebas y alegar lo 
que a su derecho convenga, luego en la audiencia 
se desahogan las pruebas para posteriormente die 
tar sentencia. -

- ·' 

····· .. 
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así lo dispone, como en los siguientes casos: 

a) En la situación del artículo 3o. fr. II. 
b) En lo dispuesto por el articulo 27 fr. -

XIV, pr. lo. 
e) Contra resoluciones de la Cámara de uipu 

tados o del Senado que se refieran a -
elecciones de sus miembros (Art. 60}. 

d) En el caso del art1culo 109 y 111, pr. -
3o., es decir, cuando se refiere a reso
luciones declarativas de la Cámara de Di 
putados, funcionando en gran jurado para 
proceder. judicialmente contra un alto 
funcionario de la federación por la comí 
si6n de delitos del orden coman. -

e} Cuando se refiere a resoluciones del Se
nado en que se erija en gran jurado para 
conocer sobre la responsabilidad de al-
tos funcionarios por la comisión de deli 
tos oficiales (art. 111, pr. 3o.). -

2o.- IMPROCEDENCIA LEGAL; Es cuando los ca 
sos de improcedencia para ejercitar la acción de 
amparo se encuentran previstos en la Ley. en es
te caso, en la Ley de Amparo a través del artícu 
lo 73, el cual contiene 18 improcedencias, a sa:
ber: ES IMPROCEDENTE EL AMPARO: 

FRACCION I. 

Contra actos de la Suprema Corte y del Tri
bunal Colegiado, en virtud de que dichos tribuna 
les dictan resoluciones que no son recurribles y 
por lo que respecta a la Suprema Corte porque es 
el supremo tutelador de la Constitución. 

FRACCION II. 

Contra resoluciones dictadas en los juicios 
de amparo o en ejecución de las mismas. 

FRACCION III. 

Por causa de litispendencia, o sea, que ha
ya otro juicio de amparo pendiente de resolverse 
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y que se haya promovido por el mismo quejoso con 
tra las mismas autoridades, mismo acto reclamado 
pero violaciones constitucionales distintas. 

FRACCION IV. 

Por razón de cosa juzgada, o sea, cuando 
las leyes o actos impugnados hayan sido objeto -
de una sentencia de amparo. 

FRACCIONES V y VI. 

Por ausencia de agravio personal y directo; 
a éstas se le agrega la Fracción II, la cual es
tablece que hay improcedencia contra leyes que -
por su sola expedición no causen perjuicios al ro 

quejoso sino que se necesite un acto posterior ~ 

para que se origine. 

FRACCIONES VII y VIII. 

Por raz6n de la naturaleza de. los actos tea 
lizados por órganos estatales, refiriéndose con: 
cretamente ld fracción VII a las resoluciones o 
declaraciones de presidentes de casillas, juntas 
computadoras o colegios electorales en materia -
de elecciones. En tanto que la fr. VIII se re-
fiere a resoluciones o declaraciones del Congre
so Federal o de las Cámaras que lo constituyan, 
de las legislaturas de los Estados o de sus res
pectivas Comisiones o diputaciones permanentes -
por lo que se refiere a elección, suspensión o -
remoción de funcionarios cuando la Constitución 
o Constituciones de los Estados les confiera la 
facultad de resolver discrecionalmente. Es lo -
que Burgoa denomina: improcedencia política. 

FRACCIONES IX y X. 

Establecen una improcedencia por razón de -
la consumación de modo irreparable del acto re~
clamado. 
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FRACCIONES XI y XII. 

Cuando ya hubo consentimiento, ya sea táci
to o expreso, hacia el acto reclamado, excepto -
en los casos del art. 22 Constitucional y en ma
teria agraria. 

FRACCION XIII. 

Contra resoluciones judiciales respecto de 
las cuales se conceden por la ley algún recurso 
o cualquier medio de defensa en el procedimiento 
y por el cual se pueda modificar, revocar o nuli 
ficar, salvo las excepciones que ya hicimos men7 
ción en tema aparte. 

FRACCION XIV. 

Cuando se esté tramitando ante los tribuna
les ordinarios algún recurso o defensa legal por 
el quejoso y que pueda modificar, revocar o nuli 
ficar el acto reclamado. 

FRACCION XV. 

Contra actos de autoridades distintas de 
las judiciales y que proceda el recurso de revi
sión u otro recurso. 

FRACCIONES XVI y XVII. 

Por cesación de los efectos del acto recla
mado o por insubsistencia de la materia de éste, 
es decir, cuando hay imposibilidad de que se re! 
l ice el acto reclamado. 

FRACCION XVIII. 

Improcedencia por disposición de· la ley. 

3o.- IMPROCEDENCIA JURISPRUDENCIAL. Es la 
que establece la Jurisprudencia basándose en di
versos factores, como los siguientes: contra as 
tos probables o inciertos; ~ontra el ejercicio -
de la acci6n penal hecha por el Ministerio PQbli 
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ca; contra las resoluciones del Tribunal Fiscal 
de la Federación; contra actos de particulares; 
contra actos de árbitros privados; contra actos 
de departamentos jurfdicos de las Secretarias de 
Estado, ya que ~stos ·se consideran como organis
mos de consulta; contra actos que afecten dere-
chos polfticos; contra actos o resoluciones que 
importen el cese o separación de empleados públi 
cos; contra resoluciones dictadas en el inciden~ 

te de reparación constitucional. 

Las improcedencias a que hemos hecho men--
ci6n deben ser declaradas de oficio por ser el -
Juicio de Amparo una cuestión de orden público. 
En caso de que se haya resuelto, habiendo una im 
procedencia, entonces no se ataca la resolución
sino que en materia de revisión se podrá recu~-

rrir dicha improcedencia. 

19.- SOBRESEIMIENTO EN El JUICIO UE GARANTIAS. 

El sobreseimiento es una figura jurídica 
que se presenta en el juicio de amparo, en vir-
tud de la cual la autoridad que lo conozca está 
impedido, por diversos obstáculos enunciados én 
la Ley de Amparo, para que resuelva la cuestión 
del fondo que se le plantea. · 

Burgoa considera 44/, que 11 sobreseimiento 
es un acto procesa"l""'derivado de la potestad 
judicial que concluye una instancia defini
tivamente sin haber resuelto el fondo del -
asunto". 

A 1 1 a d o d e 1 a f i g u r a d e l so b r e s e i m i e n t o ,-··-en 
contramos la figura de la caducidad de la instai 
cia y la diferencia que hay es que el sobreseiw~ 
111 i e n t o p o n e f i n a 1 j u i e i o y 1 a c a d u c i d a d p o n e 
fin a la instancia. 

f!.i/ BURGOA IGNACIO, 
cit., pág. 492, 

"E 1 Ju í e i o d e Amparo" • O p • 
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Los cas~s en ~ue procede el sobreseimiento 
se encuentran contenidos en el articulo 74 de la 
Ley de Amparo, a saber: 

HAY SOBRESEIMIENTO: 

FRACCION I. 

Cuando el quejoso se desiste expresamente -
de la demanda de amparo o se le tiene por desis
tido conforme a la ley. 

En el caso que apreciamos no habrá sobresei 
miento si se trata de amparos interpuestos por 
núcleos de población ejida1 o comunal y se afec
ten sus derechos agrarios. 

FRACCION III. 

Cuando durante el juicio apareciere o sobre 
viniese alguna de las causas de improcedencia. -

FRACCION II. 

Por muerte del quejoso, pero se necesita 
que sólo se afecte a su persona la resolución 
que iba a dictarse en el juicio de amparo, pues 
si se refiere a intereses econ6micos no procede 
el sobreseimiento, ya que lo que se resuelva en 
el juicio de garantias repercutirá en la suce--
sión del quejoso. 

FRACCION IV. 

Cuando de las constancias apareciere nota-
b1emente que no existe el acto reclamado o que -
no se pruebe su existencia. 

FRACCION V. 

Cuando transcurren 4 meses sin que los que
josos gestionen por escrito ante la Corte la co~ 
tinuación de la tramitación o resolución del jui 
cio. Pero en 1967 el lapso de inactividad de re 
ferencia se decide que sea de 300 días, incluye~ 

·~····-··· ~ ...... 
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do los días inhábiles. 

La caducidad es la que pone fin a la instan 
cia y sólo ocurre durante la tramitación del re~ 

curso de revisión, interpuesta contra los jueces 
de Distrito y para declararla se necesita un la~ 
so de inactividad de 300 días. Hay que hacer no 
tar que cuando se declara la caducidad en mate-~ 
ria de revisión, lógicamente, la sentencia recu
rrida queda firme.· 

Existen excepciones para que no haya lugar 
ni el sobreseimiento ni la caducidad y es cuando 
el quejoso sea patr6n o trabajador._independien
temente de que el acto reclamado sea .una ley fe
deral o local; en materia penal cuando el quejo .. 
so este agraviado por violaciones al .articulo 22 
constitucional, deportacion o destierro; ·en ma·te 
ria agraria cuando el quejoso. sea:un nOcleo de: 
poblaci6n ejidal o comunal, comuneros.o ejidata~ 

rios y en general, cuando.se refi~ra_a la incons 
titucionalidad de una ley. -

El artículo 74 de la Ley de Amparo expresa 
que cuando hay una causa notoria de sobreseimien 
to el quejoso y la autoridad responsable deben ~ 
declararla so pena de las sanciones pecuniarias 
a que haya lugar. 

20.- LA SENTENCIA EN EL JUICIO UE GARANTIAS. 

Existen decretos y autos dictados por la au 
toridad administrativa, llamándoseles también 
actos administrativos, es decir, son los actos -
suscitados gue_no tienen reJ..9ción con ningu~ -
cuesti6n contenciosa entre las eartes. Los de-
cretas judiciales son ·a-ecisiones ae un juez que 
se refieren a aspectos de mero trámite. 

La sentencia la dicta siempre un órgano ju
risdiccional. Pueden ser sentencias definitivas 
que dirimen una controversia o cuestión de fondo 
(art. 220 del Código F.ederal de Procedimientos -
Civiles). Y las interlocutorias que_sólo resue! 
ven una controversia incidental entre .las partes. 
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La sentencia en el juicio de amparo es aque 
lla que resuelve sobre la constitucionalidad de 
una ley o acto de autoridad, teniendo como prin
cipio fundamental para dictarla el de estricto -
derecho y la relatividad de sus efectos. 

Las diversas clases de sentencias que se 
originan en un juicio de amparo son: 

a) Sentencia de Sobreseimiento que no deci
de sobre la constitucionalidad o no del acto re
clamado, sino que se basa en las causas de sobre 
seimiento señaladas en la ley y que hayan surgi7 
do. 

b) Sentencia que concede el amparo que tie
ne por objeto restituir al agraviado en el pleno 
goce de sus garantías violadas, ésto es, cuando 
tenga el acto reclamado el caricter positivo; en 
cambio, cuando el acto reclamado es negativo, di 
cha sentencia tendrá por objeto obligar a la au
toridad responsable·a que respete y cumple la ga 
rantia de que se trate. -

c) Sentencias que niegan la protección de -
la justicia federal, por no haber probado·e1 qu~ 
jaso la inconstitucionalidad del acto reclamado. 

La forma de la sentencia en un juicio de ª!!!. 
paro la establece el artículo 77 de la ley de am 
paro diciendo que la resolución debe contener en 
tre otras cosas: 

a) Una fijación clara y precisa del acto r~ 
clamado, la apreciación de las pruebas conducen
tes para tenerlos por demo~trados. O sea, debe 
haber una exposición cronológica de los hechos -
debatidos a través de los resultandos. 

b) Los considerandos o sean los razonamien
tos lógico-jurídicos para determinar los funda-
mentas legales y dictar la sentencia. 

c) Y los puntos resolutivos, o sean, las 
conclusiones del juzgador indicando si se sobre
see, concede o niega el amparo. 

En cuanto a la Ejecución de las sentencias 
del juicio de amparo, son los artículos 104 a --
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113 de la Ley de la materia los que fijan las re 
glas para considerarse a dichas sentencias como 
ejecutoriadas. 

21.- RECURSOS EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Al respecto, permitaseme exponer el concep
to sobre recurso que hace, acertadamente, el 
maestro Ignacio Burgoa 45/: "Recurso es cual---
quier medio de impugnacion o de defensa en un -
procedimiento, ya sea judicial o administrativoJ 
en contra de un acto jur,dico con el fin de revc 
carla, confirmarlo o modificarlo .•• " 

El sujeto procesal que interpone un recurso 
se le llama ·"recurrente" y el sujeto pasivo es .. 
la autoridad que pronunció el acto :procesal im ..... 
pugnado. A la vez, hay que recordar .que hay di .. 
ferentes clases de recursos~ recurso improceden.
te, sin materia, infundado. 

En el juicio de amparo existen los siguien
tes recursos: 

a) RECURSO DE REVISION (art. 83 de la Ley -
de Amparo}. 

b} RECURSO DE QUEJA (art. 95 de la Ley de -
Amparo). 

c) RECURSO DE RECLAMACION (art. 103 de la -
Ley de Amparo). 

El recurso de revisión procede en los casos 
que preve el artículo 83 de la Ley de Amparo: a 
los que me remito en obvio de tiempo. 

Ahora bien, cuando se interpone el recurso 
de revisión contra las resoluciones de los jue-
ces de Distrito conocerá de la revisión el Tribu 
nal colegiado respectivo. 

f:!.1/ BURGOA IGNACIO. 
cit., pág. 559. 

"El Juicio de Amparo". Op. 
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El término para interponer la revisión es -
de e in c o dí as (ar t. 8 6 de la Ley de Amparo) y se 
hará a petici6n de parte. Si la revisión es con 
tra las resoluciones del Tribunal Colegiado en~ 
a1]1paro "directo~ se deberá transcribir la parte de 
la sentencia; si es contra resolución del juez -
de Distrito s~ deberá exhibir una copia de los -
agravios para el expediente y para cada una de -
las partes, declarando en ambos casos, la protes 
ta de decir.verdad, si no se exhiben las copias
se requerirá.al recurrente para que lo haga en -
el término de tres días, si no lo hace se le tie 
ne po., no. interpuestó el recurso (art. 88 Ley de 
Am p a r o ) , Y a i n t e r p u e s to e l r e c u r s o , 1 a C o r t e o 
Coleg~ado que vaya a conocerlo calificará la pro 
cedencia del mismo, ya sea admitiéndolo o dese-~ 
ch&ndolo •. Si .se admite por la Corte se señala a 
las partes.un._término de diez días para que ale
guen Y. transcurrido dicho término se da vista al 
Ministerio POblico y se resolverá dentro de 15 -
días. 

El procedimiento o substanciación del recur 
so de revisión ante los Tribunales Colegiados es 
el mismo, salvo que el término para alegar es de 
cinco días. 

b} RECURSO DE QUEJA. El artículo 95 de la 
Ley de Amparo establece cuándo dicho recurso pr~ 
cede. 

Con fundamento en los artículos 96 y 97 de 
la Ley de Amparo, el término para interponer el 
recurso de queja es de cinco días, cuando se es
tá en los casos de las fracciones I, V, VI, VII 
y VIII; de un año en las fracciones IV y IX y de 
cualquier tiempo en las frs. II y. III. 

COMPETENCIA: Conocerá del recurso de queja 
el Tribunal Colegiado en los casos de las frac-
ciones I, VI y VII, por supuesto del articulo 95 
de la Ley de referencia; y de las fracciones V, 
VIII y IX conocerá de dicho recurso la Suprema -
Corte, en todos estos casos deberá anexarse co-
pias para cada una de las partes y la resolución 
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se dictará en un plazo de diez días. 

Si se ha interpuesto el recurso de ~ueja en 
el caso de la fracción VI del precepto indicado, 
se suspende el procedimiento en el juicio de am 

. paro, siempre y cuando la resolución que vaya a 
dictarse pueda influir en la sentencia de dicho 

·Juicio. · . 

e:) RECURSO DI RECLA14ACION. Es aquel que 
procede contra ac~erdos de mero trámite dictados 
por el Presidente de la Suprema Corte de Justi-
cia o por el Presidente.de cualquiera de las Sa~ 

las de ~sta. Y su substanciaci6n es ante el Ple 
no, en el primero de los casos indicados, o ante 
lal Salas respectivas ~i se está en el segundo -
caso. Y será la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación la que determine dicha substaQ
ciación, ley que determina que el recurso de re
ferencia sólo puede solicitarse .. a petición de 
parte legitima; y en cuanto al término para ello 
es de tres días (art. 103 de la Ley .. de Amp~ro). 

22.- AMPARO INDIRECTO O BI-INSTA~CIAL. 

SU PROCEDENCIA. - Por regla general, proce
de cuando no se trate de sentencias definitivas, 
pero el artículo 114 de la Ley de Amparo estable 
ce concretamente los casos en que procede, a sa= 
ber: 

a) Contra leyes autoaplicativas. 
b) Contra actos de autoridades administrati 

vas, es decir, que" no sean actos de tri~ 
bunales judiciales, administrativos o 
del trabajo. 

e) Contra actos de tribunales judiciales, · 1 

administrativos o del trabajo, ejecuta-# l 
dos fuera de juicio o despu~s de concluí 1. 

do, o sea después de que se·dicte senteñ 
cia. Asimismo, ·procede contra la ejecu7 
ci6n de la sentencia o contra la Qltima \ 
resoluci6n dictada en la Secci6n de Eje- \ 
cución; y, tratindose de remates, s6lo ~ . ¡I 
procede contra la resoluci6n que apruebe I 
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o desapruebe dicho remate. 
d) También procede contra actos en JU1c10 -

que tenga sobre las personas o cosas una 
ejecución de imposible reparación, tal -
e~ el caso, entre otros, cuando· se apli~ 
ca el artículo 726 relativo a la caduci
dad de la· instancia consagrado en la Ley 
Federal del Trabajo por'inactividad pro
cesal de. seis meses. También por lo que 
se refiere al acto de .imposible repara-
ción sabemos que es aquel que no puede -
esperar a que se reconsidere en la sen-
tencia definitiva ni en posteriores ins
tancias, perq cuando sucede lo anterior 
y se esti en los casos que preven los ar 
t,culos 159 y 170 de la Ley de Amparo yi 
no procede el amparo indirecto sino el -
directo. 

e) Contra .actos que afecten a terceros ex-
tranos a un juicio, ya sea que se dicten 
dentru o fuera del juicio y no se les 
conceda medio de. defensa o recursos para 
impugnarlos. Esta procedencia no encua
dra a 1 os terceristas, 1 os que sí deben 
agotar la tercería correspondiente. 

f) Contra ley·es o actos de la autoridad fe
deral o de los Estados en los casos de -
las frs. II Y. III del artículo 103 cons
titucional y que el quejoso sea una per
sona física, moral o entidad política, -
quienes sufrah. un agravj·o por motivo de 
la vulneración de competencias~ 

g) Procede tambiin en los casos que la Su-
prema Corte a ·travi~ de la jurispruden-
cia ha establecido, y son: contra autos 
que admitan la apelación, la demanda, 
contra resoluciones que decreten provi-
dencias precautorias, contra las diligen 
cias previas de reconocimiento d~ firmai, 
contra autos que rechacen las excepcio-
nes, contra autos o resoluciones que de
sechen pruebas, contra resoluciones en -
materia de trabajo y formulen declaracio 
nes sobre el pattón sustituto, contra ri 
soluciones dictadas en el juicio suceso~ 

.......... 
·-~ ....... _ 
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rio, resolución que deseche la excepci6n 
de .falta de personalidad, contra resolu
ciones dictadas en la Sala del Tribunal 
de Jüstici.a que confirme o revoquen el -
auto de exequendo, contra aut6s que de-
el aren desierto el recurso de apelación 
por falta de expresión de agravios, . · 

~3.- PROCEDI~IENTO UEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO 

Se inicia con la presentación de la demanda 
que es el momento en que se inicia el .ejercicio 
de la acción de amparo por parte del agraviado, 
quien al momento de presentarla se convierte en 
quejoso. 

CONTENIUO iJE LA DEMAiWA: La demanda de am·pa 
ro indirecto debe reunir los requisitos que ertí 
blece el artículo 116 de la Ley de Amparo y son: 

a) Nombre y domicilio del quejoso y de --
quien promueve en su nombre. 

b) Nombre y domicilio del tercero perjudica 
do. En caso de que no haya, deberi acli 
rarse. 

c) Especificar quiénes son las autoridades 
responsables. 

d) Determinar la ley o acto reclamado que -
se le atribuye a la autoridad responsa-
ble. 

e) Protesta de decir verdad sobre los he--
chos que le constan, 

f) Los preceptos constitucionales que con-
tengan las garantías individuales que el 
quejoso cree violadas. 

g) Conceptos de Violación, que son la parte 
medular de la demanda de amparo y no 
son otra cosa que las relaciones razona
das que el quejoso formula entre los ac
tos de la autoridad y las garantías que 
se estimen violadas para demostrar jurf
dicamente que las autoridades hicieron·
tales violaciones a través de los actos 
reclamados. · 
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h) En su caso, la ir.vocación del precepto -
·•---c·ó;,rt·; tuci onal 1 que c·onte~···l-a · f!'eu·l-tad 

de la Federación o de los Estados, que -
se considere vulnerada o restringida su 
soberanía cuando el amparo se haya pedi
do en lo referente a las fracciones II y 
III del art. 103 Constitucional. 

A mayor abundamiento, la demanda debe ser -
clara en su contenido, pues de otra manera se le 
considerará obscura y se mandará aclararla; debe 
rá ser en forma escrita, excepto cuando los ac-~ 
t~s reclamados consistan en peligro de privacibn 
de la vida, ataque a la 1 i bertad personal, depor 
tación, destierro o se viole en perjuicio del ~ 
quejoso el .artículo 22 de la Constitución, en cu 
yo caso la.demanda de amparo podrá hacerse por -
COMPARECENCIA. 

En materia agraria sólo basta especificar -
en la demanda: domicilio del quejoso, acto recla 
mado y la autoridad o agente que trate de ejecu~ 
tar o ejecute el acto (art. 116 bis de la Ley de 
Amparo), 

En el escrito de demanda deberá solicitarse 
la protección federal y se hará un capítulo de -
"antecedentes", deberá acompa~arse al escrito 

~ las ~opias para cada una de las partes, dos para 
1 el incidente de suspensión si se pidió, y en ca

so de que no se exhiban las copias se requerirá 
al quejoso para que las presente en un término -
de tres días, si no lo hiciere, se le tendrá por 
no interpuesta la demanda (art •. 120 de la Ley de 
Amparo), Ahora, si 1 a demanda fue presentada 
por el representante o apoderado legal, d~berá -
acompa~arse la documentación respectiva para ·-
acreditar su personalidad de conformidad con el 
artículo 27 de la Ley de Amparo. Solamente en -
materia penal y cuando se trate de los casos 
enunciados por el artículo 22 constitucional, se 
podrá acreditar la personalidad hasta en la au-
diencia constitucional. 

La demanda de amparo podrá AMPLIARSE y exis 

--- ,.. ____ ., 
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ten dos oportunidades que la ley menciona, a sa
ber: 

a) Antes de que la autoridad responsable ha 
ya rendido su informe justificado, pero
sólo podra versar sobre los conceptos de 
vi al ación o sobre las autoridades respon " 
sables.· -

b) Después de que se haya rendido el infor
me justificado, pero antes de la audien
cia constitucional y siempre y cuando 
apareciere que los informes rendidos pro 
vinieron de autoridades diversas de las 
señaladas como responsables, 

Hay que hacer hincapié que la presentación. 
de la demanda debe hacerse·ante el juez competen 
te, con excepción del caso de la jurisdicción ~ 
concurrente. 

Una vez presentada la demanda ·de amparo in
directo, el juez o autoridad competente para co
nocerlo, dictará un auto inicial que puede ser -
de tres el ases:· 

a) AUTO AUMISORIO DE UEMANDA.- Se realiza 
cuando la demanda reGne todos los requi
sitos exigidos por la ley, En este auto 
se ordena: se pida los informes justifi 
cados a las autoridades responsables, ~ 

quienes deben rendirlos en un término de 
cinco d1as; se corra traslado con las ca 
pias al ·tercero(s) perjudicado(s); se si 
ñala día y hora para la celebración de 7 
la audiencia constitucional a más ·tardar 
dentro de los treinta d1as, se da vista 
al Ministerio Público, se notifica a la 
Suprema Corte para los efectos estadfsti 
cos, si se solicitaron las suspensiones
se ordenará se formen cuadernillos que -
se tramitarán por cuerda separada. 

b) AUTO üE DESECHAMIENTO üE PLANO ilE DEMAN
DA.- Se presenta cuando el juez encuen-
tra motivo manifiesto o notable improce
dencia. 
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c) AUTO QUE MANDA ACLARAR LA DEMANDA.- Es 
un desechamiento provisional, en tanto -
el quejoso aclara o llena los requisitos 
omitidos y para ello, el agraviado sólo 
tiene tres días, al hacerlo se da vista 
al Ministerio Público y con lo que éste 
exponga (en 24 horas) se admitirá o·dese 
chará la demanda. -

EXPLICACION: Una vez admitida la demanda, -
dijimos, se pide el informe justificado a la au
toridad responsable; dicho informe es la defensa 
de la autoridad responsable, el cual, pide se 
niegue la protección federal al sujeto activo, o 
también, puede pedir el sobreseimiento del ampa
ro, declarando que sus actos son constituciona-
les, para lo cual expone, sus razonamientos y 
fundamentaciones legales para sostener el conte
nido de su informe. 

Si la autoridad responsable no rinde el in
forme justificado no quiere decir que por este -
motivo se tengan por confesos o aceptadas las 
presunciones del quejoso ni mucho menos que sean 
inconstitucionales los actos reclamados. 

En efecto, la carga de la prueba para com-
probar que son inconstitucionales los actos re-
clamados es para el quejoso, lo que se deduce al 
determinar que las autoridades responsables no -
están obligadas a comprobar la inconstitucionali 
dad en el informe justificado, pues sucede mu--~ 
chas veces en que no se rinde dicho informe y 
sin embargo, al dictar sentencia no se protege y 
ampara al quejoso. 

La autoridad responsable para rendir el in
forme justificado (en el incidente de suspensión 
se le llama informe previo) tiene un plazo de 
cinco días aunque puede ampliarse hasta por 
otros cinco, pero de hecho a veces lo rinden has 
ta antes de la celebración de la audiencia cons~ 
titucional a lo que el artículo 93 de la Ley de 
Amparo expresa que si se rinde minutos antes de 
la audiencia no se tomará en cuenta, ya que se -
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dejaría en estado de indefensión al quejoso, por 
lo que en esta situación debe 11 reponerse 11 el pr.Q_ 
ceso. 

A la vez, el informe que rinda la responsa
ble, y una vez presentado, no puede ser corregi
do. 

Por lo que respecta al TERCERO PERJUDICADO, 
ya indicamos que se le da traslado de la demanda 
con la copia respectiva, pero él no tiene térmi
no para intervenir en el juicio de amparo indi-
recto e incluso, los alegatos los puede presen-
tar hasta en la audiencia constitucional y por -
lo que corresponde a las pruebas que .aporte tie~ 
ne obligación de anunciar la testimonial y la ·pe 
ricial (arL 151 de la Ley de Amparo). -

EL MINISTERIO PUBLICO interviene en el jui
cio de amparo y tiene derecho a formular pedimen 
to para que se niegue, otorgue o se sobresee eT 
amparo. 

- .~ LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, tiene tres pe-

-.· ... 

ríodos: 

A) PERIODO PROBATORIO. 
B) PERIODO DE ALEGATOS. 
C) FALLO O SENTENCIA. 

A) PERIODO PROBATORIO comprende tres actos pr~ 
cesa les: 

a) Ofrecimiento de pruebas. 
b) Admisión de pruebas. 
c) Desahogo de pruebas. 

Son admisibles toda clase de pruebas, excep_ 
to la confesional y las que vayan contra la mo-· 
ral y el derecho (art. 150 de la Ley de Amparo). 
La confesional no se acepta porque la autoridad 
responsable no podría desahogar las posiciones -
sobre un hecho que posiblemente no haya sido de
terminado ni ejecutado por él sino por algunos • 
de sus subalternos, además, porque desatendería 
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su función pública que se le haya encomendado. 

Las pruebas en el Juicio de Amparo pueden -
ser: DOCUMENTAL PUBLICA O PRIVADA, PERICIAL, 
INSPECCION OCULAR, TESTIMONIAL, PRESUNCIONAL LE
GAL Y HUMANA. 

Por lo que toca a la prueba PERICIAL hay re 
glas especiales como: que la designación de pe= · 
ritos debe ser hecha en última instanciá por el 
juez, independientemente ·de qL:~ ias partes seña-
len los peritos que les corresponden. Esta prue 
ba debe anunciarse y se integra con el dictamen-
que rinda el perito designado por el juez. 

LA INSPECCION OCULAR podrá.practicarse a pe 
tición de parte o por disposición del juez, a = 
fin de aclarar o fijar los hechos relativos a la 
contienda que no requiera conocimientos técnicos. 

, Su desahogo está regulada por el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, haciéndose saber que 
una vez terminada la inspección·se levantará ac
ta circunstanciada, pudiéndose tomar planos ·y fo 
tografías del lugar y objetos inspeccionados. -

LA PRUEBA TESTIMONIAL se forma con las de-
claraciones de personas que tengan conocimiento 
de los hechos. Esta prueba debe anunciarse y po 
drá ofrecerse en el juicio hasta tres testigos = 
por cada hecho. En este aspecto, diremos que la 
prueba mencionada puede ser objeto de INCIDENTE 
DE TACHAS cuando se estime que un testigo es fal 
so, la substanciación de este incidente se basa
en lo dispuesto por·e1 Código Federal de Procedi 
mientas Civiles. -

EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS es un acto que -
sólo tiene lugar en la audiencia constitucional, 
con excepción de la prueba documental que puede 
presentarse con anterioridad y por lo que se re
fiere a las pruebas testimonial y pericial éstas 
deberán anunciarse cinco días antes de la fecha 
señalada para la uudiencia, debiendo exhibir co
pia para cada una de las partes tanto de los in
terrogatorios como de los cuestionarios de los -
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peritos, para que las partes hagan sus preguntas 
y adiciones. 

En cuanto al valor de las pruebas en el jui 
cio de amparo indirecto, sabemos que los documeW 
tos públicos hacen prueba plena, la inspección -
ocular también, y las demás quedan al arbitrio -
del juez. 

Una vez hecho el Ofrecimiento de Pruebas, -
el juez dictar& un auto de admisi6n o de desetha 
miento, según lo que conforme a derecho proceda7 

Luego sigue el desahogo de las pruebas:. la 
documental se desahoga por su propia naturaleza, 
la testimonial con la respuesta de los testigos 
a los interrogatorios; la pericial con el dicta
men rendido y la inspecci6n ocular con la pr&cti 
ca y realización de la misma, a fin de que se ·~ 
pruebe por parte del quejoso la existencia del ~ 

acto reclamado y la inconstitucionalidad del mis 
mo. O bien, que la autoridad responsable haya ~ 
justificado sus actos y comprobado ton las cons
tancias, la legalidad de sus procedimientos, es 
decir, que los actos reclamados sean constitucio 
na les. 

De lo anterior deducimos que con base en la 
equidad la carga de la prueba corresponde tanto 
al quejoso como a la autoridad responsable. 

Por otro lado, existen casos en que la Au-
diencia Constitucional puede uIFERIRSE o sea 
aplazarse, o bien, puede SUSPENDERSE. 

LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE SUSPENDE 
(art. 153 de la Ley de Amparo): 

a) Cuando la inspección ocular se verifique 
fuera del juzgado. · 

b) Cuando se tache de falso a un testigo. 
c) Cuando se tache de falsa una prueba doc~ 

mental. 

LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE DIFIERE, y -
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24.- EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO o·uNI-INSTAN--
CIAL. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
los Tribunales Colegiados son los competentes pa 
ra conocer del amparo directo en única instancia, 
según lo dispuesto en los artículos 158, 159 y ~ 

160.de la Ley de Amparo. · 

SUBSTANCIACION O PROCEDIMIENTO DEL AMPARO DIREC
TO. 

La demanda de amparo directo debe contener. 
además de los requisitos para la del amparo indi 
recto, segOn lo dispuesto en el artfculo 166 di 
la ley de la materia, los siguientes: 

a) Los datos necesarios para precisar la 
e u a n t í a de 1 negocio y .determinar 1 a e om .. 
petencia. 

b) Los p~eceptos de la Constitucton Qeneral 
que contengan la facultad de la Federa~
ci6n o de los Estados que_se constdere • 
vulnerada, invadida o restringida, en ca 
so de que el amparo se haya promovido -:: 
con apoyo en las fracciones II y III del 
art. 103 de la Constitución. 

La demanda de amparo directo debe ser por -
escrito y dirigida al Presidente de la Corte o ~ 
del Tribunal Colegiado y se mencionarán los Ante 
cedentes, Conceptos de Violación y puntos petito 
rios, además del derecho aplicable. Aunque tam~ 
bién, puede presentarse en forma indirecta o sea 
por conducto de la autoridad responsable, según 
el caso. 

Igualmente al presentar la demanda, deberá 
acompañarse a ésta, las copias tanto para. el ex
pediente como para cada una de las partes, si el 
quejoso no las exhibe se le requerirá para ello 
en un término de cinco días, si no las presenta 
se le tiene por desistido de la demanda, sol amen 
te en materia penal se le dan diez días para que 
exhiba las .copias. 
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Si la demanda de amparo se presentó ante la 
autoridad responsab1e ésta tendrá la obligación 
de remitir los autos y·la demanda a la Suprema -
Corte o al Colegiado que corresponda en un plazo 
de 15 días y si no lo hiciere se le impone una -
multa hasta de$ 1,000.00 y el quejoso tendrá a 
la vez, la obligación de solicitar a la autori-
dad responsable la copia certificada, ya sea de 
los autos o de la resolución impugnada en caso -
de que los originales no puedan mandarse, si el 
quejoso no cumple con la obligación de pedir di
cha copia, se le desecha la demanda de amparo. 

Es decir,· si la demanda de amparo se presen 
ta ante la autoridad responsable ésta debe die-= 
tar un AUTO donde se declare que se tiene por in 
terpuesto el amparo, y a la vez, se ordena que -:: 
se emplace a los terceros perjudicados y se rin
da el informe justificado. Dictado el auto de -
referencia la autoridad responsable deberá remi
tir, a la autoridad que vaya a conocer del jui-
cio de amparo directo, los autos originales o 
bien dirá si hay un inconveniente legal para 
ello, en ·cuyo caso el quejoso deber& solicitarle 
la copia certificada respectiva, la ·cual, deber& 
expedirse dentro de los 15 dias por la autoridad 
responsable. Si el quejoso no la pide se le de
sechará su demanda de amparo. 

Ahora bien, si la demanda de amparo se pre
senta directamente en la Suprema Corte o Colegia 
do, dichas autoridades dictarán un auto igual ~ 
que el anterior, incluyendo la orden de que se -
emplace a las partes con las copias exhibidas y 
también de que se dé vista al Ministerio Público. 
Pero cuando el quejoso presente directamente su 

---· demanda en l a e o r te o Col e g i ad o , debe a v i s ar de 
ello a la autoridad responsable. 

Una vez admitida la demanda de amparo se or 
dena se pase el expediente al Procurador GeneraT 
(Ministerio Público Federal) para que pida lo 

1..; 'º a su representación convenga, una vez devuel 
to el expediente, se pondrá a la vista de las -
partes para que en el término de 10 días aporten 
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las pruebas que ellos consideren pertinente, cla 
ro está, que de todo acto que se realice, se da-:' 
rá vista al ministerio público. En cuanto a la 
situación del tercero perjudicado, y sólo por lo 
que respecta a materia penal, tiene el ·derecho -
de presentar sus alegaciones por escrito en un -
término de 10 días contados a partir de la fecha 
en que se le emplazó. Una vez presentados los ale 
gatos se dicta sentencia. 
25:- SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO 

Es sin duda uno de los aspectos más irnpor-
tantes que surgen del juicio de amparo mexicano, 
ya que sin la suspensión ~uestro juicio sería 
ineficaz, pues con ella se conserva. la materia '"' 
del amparo y se evita que se sigan irrogando per 
juicios al quejoso. -

CONCEPTO DE SUSPENSION 

Para una mejor exposición, citaremos lo que 
para diversos juristas es la suspensión. 

Ignacio Burgoa considera en su obra 46/ que 
"Suspensión es el acontecimiento (acta o h~ 
cho) o situación que genera la paralización 
o cesación temporal en forma limitada de al 
go positivo, consistente en impedir para lo 
futuro el comienzo, el desarrollo o las con 
secuencias de ese !l9.Q. a partir de la para~ 
lización o cesación sin que se invalide lo 
realizado anteriormente. 

Para Cauto la Suspensión "es una parte ese~ 
cial del juicio de amparo y es en muchos ca 
sos una necesidad del mismo. ~ 

En nuestra opini6n "La suspensi6n es un au
to por virtud del cual la autoridad que conoce -
de1 juicio de amparot suspende la ejecución del 

BURGOA IGNACIO. 
cit., pag. 682. 

11 E 1 Ju i e i o de Am par o" • O p • 

1 

l:.~ 
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acto reclamado en tanto qüe ~suelve el fondo ..... __ ·-. 
d e 1 a s un t o • ii -, ·-..: 

Así vemos que en procedimientos judiciales 
sumarísimos, si no fuera por la suspensión, se -
ejecutaría el acto reclamado y las cosas no po-
drían volver al estado que tenían antes de la -
violación si la sentencia concediera el amparo. 
A mayor ·abundamiento, la necesidad de la suspen
sión se patentiza, tratándose de amparos contra 
actos como la pena de muerte, mutilación y 
otros, pues sin la suspensión, tales actos po--
drian consumarse de un modo ·irreparable y la sen 
tencia que en el juicio se pronunciara vendría a 
ser ilusoria. 

Es pertinente mencionar que uno de los efec 
tos más importantes de la suspensión es el de 
mantener las cosas en el estado en ·que se encon
traban en el momento de decretarla, ya que la 
suspensi6n no puede tener efectos restitutorios 
que son propios de la sentencia que decide el 
fondo del amparo. 

La suspensión opera siempre sobre el acto -
reclamado-y la résolución que se dicta en el IN
CIDENTE DE SUSPENSION la ley lo denomina: AUTO, 
con base en el artículo 220 del Código Federal -
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoria-
mente al amparo, según lo dispone el articulo 
2o, de la Ley de Amparo. Dicho auto es la reso
lución para conceder de plano o de oficio, en su 
caso, la suspensión provisional. 

La Suspensión Provisional tiene como efecto 
el paralizar TEMPORALMENTE, un acto reclamado, -
ya sea positivo, o sea. para impedir para el fu
turo el comienzo o iniciación del desarrollo del 
acto, sin que con ello quiera decir que se inva
liden ulteriores o hechos anteriores. 

La suspensión, obviamente, procede contra -
actos de autoridad que sean positivos, pues por 
lo que se refiere a actos NEGATIVOS NO PROCEDE -
LA SUSPENSION, en cambio para los actos prohibí-

!~ ·-·-· 
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tivos sí se puede conc~der, al igual que contra 
actos de tracto sucesivos, actos futuros inminen 
tes y probables, pero contra actos consumados 
tampoco procede la suspensión. 

26.- SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO 
INDIRECTO. 

Conocen de la referida suspensi6n los Jue-
ces de Distrito en primera instancia ·a petición 
de parte o de oficio (art. 122 Ley de Amparo).· -
De oficio la concede el juez de plano y sin ges
tión aer agraviado siempre y cuando éste se vea 
afectado en su esfera jurídica por casos como: 
destierro, deportación, privación de la vida y -
libertad personal, así como de situaciones que -
preve el artículo 22 de la Constitución. 

La suspensión a Eetición de Earte a~ravi·ada 
procede cuando se sati sfacén los requisi os ae .. : 
procedencia, tales como: que los actos sean cier 
tos (art. 124 Ley de Amparo), y suspendibles. La 
citada suspensión puede pedirse en la demanda de 
amparo indirecto o durante la tramitación del 
j ~ i c i o y q u e n o c o n t r a v en 9 a n n_? r m a s d e d e r e c h.Q. -
eublico o sea, que se afecten intereses de la so 
ciedad (art. 141 Ley de Amparo). Al respecto, -.: 
hay que indicar que las normas de derecho pQbli
co dan lugar a las relaciones de supra a subordí 
nación y las normas de derecho privado ocasiona~ 
las relaciones de coordinacion. El derecho admi 
nistrativo, penal, constitucional, laboral es uñ 
derecho pQblico, y el derecho civil y mercantil 
es un derecho privado. 

En virtud de lo anterior, podemos concluir 
que para conceder la suseensión de los actos re
c l ama ·a o s ~es ne e es a r i o q u e n o se e a u se ~e r J u i c i o 
al interés social o sea, que se afecte a la sd
ciedad-:-'ya· rsea que el interés social sea fede-~ 
ral, local o municipal. 

Concretamente, la Ley de Amparo en el art, 
culo 124 pr. 2o., se establece que cuando se -.: 
cause perjuicio a la sociedad y se violen las -
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Asimismo, para conceder la suspensión provi 
sional en materia penal el quejoso debe sujetar-: 
se a las medidas de aseguramiento -vigilancia po 
liciaca, arraigo, etc.- Dicha suspensión puede
declararse sin efectos cuando no se cumplen con 
dichas medidas de aseguramiento. 

Dentro de la Suspensión en el JU1c10 de am
paro aparecen los REQUISITOS DE EFECTIVIDAD, que 
son las condiciones para que el quejoso pueda go 
zar de los efectos de la suspensión concedida. ~ 
Los referidos requisitos sólo se piden en asun-
tos civiles, administrativos y laborales y con 
base en el art. 125 de la Ley de Amparo son: 

f!l./ 

a) Garantia bastante para reparar el daño o 
indemnizaci6n de los perjuicios que con 
la suspensi6n del acto reclamado se cau
saren al tercero perjudicado si no se ob 
tuviere sentencia favorable en el juicio 
de amparo. La citada garantía puede ser 
Fianza, Hipoteca o Prenda. Al respecto, 
la Institución descentralizada denomina
da; Pemex, sabemos que su ley orgánica -
la exime de otorgar fianza o cualquiera 
otra para el pago de una garantía; sin -
embargo, 1~ jurisprudencia de la Corte -
ha establecido que 11 Pemex debe otorgar -
fianza para que surta sus efectos 1a sus 
pensión que se le haya concedido contra
actos de la autoridad que hubiere recla
mado, aunque la ley de emergencia le ha
ya eximido de tal obligacion 11

• 47/ 
b) Aparejado a la garantía y para que proce 

da la suspensi6n, existe en favor del 7: 
tercero perjudicado la CONTRAGARANTIA de 
conformidad con el artículo 126 de la 
Ley de Amparo, a fin de que pueda la con 
traparte (tercero perjudicado)' ejecutar 
el acto reclamado. 

Jurisprudencia. Tomo CXVIII, Tesis 778, Te
sis 202, 1917-1965. 
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La mencionada CONTRAGARANTIA puede consis-
ti r en fianza, prenda, hipoteca o depósito en 
efectivo que se fijará al arbitrio del juez, pe
ro que deberá comprender el importe de la garan
tía otorgada por el quejoso y los daños y perjui 
cios que se causen a este.último por la ejecu--~ 
ción del acto reclamado, una suma extra fijada -
al ·arbitrio del juez que sea suficiente para vol 
ver las cosas al estado que tenían antes de la ~ 
ejecución del acto, una suma para el pago de gas 
tos y primas pagadas a la afianzadora que haya ~ 
otorgado la garantía, también el importe de tim
bres, gastos legales de escrituración respectiva 
en caso de cancelacion y registro s1 es que el -
quejoso otorgó garant1a hipotecaria. Inclusive 
todos los anteriores conceptos pueden hacerse va 
ler, en caso de que el quejoso sufra daños y per 
juicios, en virtud de la ejecución, a través deT 
INCIDENTE DE DAROS Y PERJUICIOS, ·con fundamento 
en el articulo 129 de la Ley de Amparo, el cual, 
establece·que el citado incidente se tramitará -
ante la autoridad que conozca de la suspensión y 
el término para promoverlo es de 30 días, subs-
tanciándose en los términos del Código Federal -
de Procedimientos Civiles ya sea en forma suma-
ria u ordinaria. 

Por último, hemos de indicar que para que -
proceda la contragarantía es n~cesario: que no 
desaparezca el objeto del juicio, que no causen 
daños irreparables al quejoso y hacer los depósi 
tos de garantía a que nos hemos referido. Hay = 
que hacer notar que en materia de arrendamiento 
no procede la contragarantía. 

Por otro lado, indicaremos que para otorgar 
la garantía por parte del quejoso a fin de que ~ 

surta sus efectos la suspensión definitiva, se -
tiene, solamente un término de 5 días para hacer 
lo, aunque existe jurisprudencia que establece~ 
que la garantía puede otorgarse en cualquier 
tiempo, siempre y cuando no se hayan ejecutado -
los actos suspendidos. 

Ahora bien, para que deje de surtir efectos 

·-11>--. --...:...:. - ··- ~-~ 
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la garantía o contrag·arantla··,.e.s ... n~_cesario que -
el quejoso o tercero perjudicado' expr·esen· su .. 
conformidad y que se compruebe que no se han cau 
sacio los daños y perjuicios. -

TRAMITACION DE LA SUSPENSION EN EL AMPARO INDln• 
RECTO: 

Se puede pedir en la demanda de amparo y al 
hacerlo, deberá exhibir dos copias de la demanda 
para formar el ·cuaderno de la suspension provi, ... 
sional y dos para el cuaderno de la definitiva, 
según lo disponen los art1culos 120 y 140 de la 
Ley de Amparo, en caso de que no se exhiban las 
copias, se requerira al quejoso para que lo ha-~ 

ga. La suspensión también se puede pedir en 
cualquier tiempo mientras no se dicte sentencia 
ejecutoria. 

Para resolver la suspensión se dicta un AU
TO INICIAL en el cual, se tiene por presentado -
al quejoso solicitando la suspensión de los ac~~ 
tos reclamados, se ordena s-e forme ·el incidente 
respectivo y que se rindan los INFORMES PREVIOS 
por parte de la autoridad responsable, el que d~ 
be hacerlo, en un término de 24 horas que empie
za a correr desde el momento en que reciban la -
notificación correspondiente Y en auto diverso 
se sefiala fecha para la AUDIENCIA INCIDENTAL, i[ 
dependientemente de que en el auto inicial se -
conceda (si procede o es necesaria), la suspen-
sión provisional del acto rec1amado, en tanto 
que la suspensión definitiva quedar§ al arbitrio 
del juez el concederla. 

Al respecto, el maestro Ignacio Burgoa enun 
cía 48/, que la suspensión provisional es aque-~ 

lla orden judicial potestativa unilateral del 
Juez de Distrito que se dicta en el auto inicial 
del incidente de suspensión y en la que previene 
a las autoridades responsables que mantengan las 

BURGO.A IGNACIO. 
cit., pág. 750. 

"El Juicio de Amparo", Op. 
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cosas en el estado que guardan al decretarse 
mientras no se les notifique la resolución que -
concede o niegue al quejoso la suspensión defini 
tiva del acto reclamado. -

Una vez otorgada la suspensión provisional 
-si procedió-, en el incidente se sigue el proce 
dimiento, pidiendo a las autoridades responsa--~ 
bles rindan su informe previo~ el cual, es donde 
manifiestan si son o no ciertos los actos recla
mados y esgrimiran las razones para demostrar la 
improcedencia de la suspensi6n definitiva solici 
tada por el quejoso (art. 132~ pr. loq de la -
Ley de Amparo). Si el informe no se rinde se 
tiene la 11 presunci6n 11 de que los actos rtclama~
dos son ciertos) aunque en este aspecto, la car
ga de la prueba es para el quejoso y dnicamente 
la responsable al no rendir los informes de refe 
rencia se hara acreedor a una corrección disci-~ 
plinaria impuesta por la autoridad que conoce 
del juicio de garantías. Posteriormente de ren~ 

didos los informes se da lugar, en el incidente 
de suspensiónj la AUDIENCIA INCIDENTAL, la que -
tiene 3 períodos, a saber: 

A) EL PROBATORIO, que a su vez tiene tr~s -
momentos procesales: 
a) Ofrecimiento de pruebas. 
b) Admisión de pruebas. 
c) Desahogo de pruebas. 

B) ALEGATOS. 
C) RESOLUCION. 

PERIODO PROBATORIO. 

El ofrecimiento de pruebas es con el fin de 
11 probar 11 si procede o no la suspensión definiti
va. Y para tal efecto se pueden ofrecer las si
guientes pruebas: LA DOCUMENTAL PUBLICA O PRIVA
DA, LA INSPECCION JUDICIAL; y solamente LA TESTl 
MONIAL en materia penal cuando se viole en per-
ju icio del quejoso el artículo 22 constitucional 
o esté en cualquiera de los casos de deportación, 
destierro, privación de la vida y libertad pers~ 
na l • · 

-- ..... 
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Ya ofrecidas las pruebas, el juez dicta un 
auto en el que se admiten o desechan las mismas, 
para posteriormente pasar al perlodo de: ALEGA
TOS a través del cual, las partes alegan lo que 
a su derecho convenga, para pedir o no, si se 
otorga o niega, la suspensión . 

. Ya habiendo alegado se dicta la resolución, 
denominada tambifin, SENTENCIA INTERLOCUTORIA SUS 
PENSIONAL y puede ser~ -

a) Resolución que niega la suspensión. 
b) Resolución que concede la suspensión. 

Cuando hablamos de una resoluci6n que niega 
la suspensión es porque ésta ha quedado sin ma·te 
ria, ya sea·por causa de.litispendencia o bien,~ 
simplemente porque el 9uejoso no probó. que le ·c..Q. 
rrespondía la suspension. Al dictar. .. la senten .... 
cia suspensional el juez esta obligado.a abordar 
sólo la cuestión que se refiera .al .incidente, ya 
que en ·este punto, no puede decidir sobre el foD_ 
do del asunto. · 

Asimismo, para dictar la sentencia de que -
hablamos se debe sujetar a ·1os· principios de es
tricto derecho y relatividad de sentencia. 

En la resolución debe especificarse cuál es 
el acto que haya de ser objeto de suspensión, lo 
que debe ser cumplido por la autoridad responsa
ble. También el juez que dicta la interlocutoria 
suspensional está facultado para dictar las medi 
das de aseguramiento que sean necesarias para 
conservar la materia del amparo hasta la termine_ 
ción del juicio. 

No siempre se concede la suspension defini
tiva y se niega por los siguientes motivos; 

a) Si los actos reclamados no son ciertos. 
b) Si al conceder la suspensión se afecta - 1 

el interés social o se contravienen dis- 1

1 

posiciones del orden público. 

¡ 
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c) Si al ejecutarse los actos reclamados no 
causan al quejoso daños y perjuicios de 
difícil reparaci6n. 

Contra la resolución que se dicte, en re1a
c1on con la suspensi6n, ·procede el recurso de RE 
VISION que se tramita ante el Tribunal Colegiado 
de Circuito o Corte, según el caso. 

Si la suspensión definitiva es desobedecida 
por las autoridades responsables y si el a¿to re 
clamado se refiere a un 11 no hacer", el quejoso:
puede impugnar dicha desobediencia mediante el -
INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO O DESOBEDIENCIA A RE 
SOLUCIONES SUSPENSIONALES. -

27.- SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO 
DIRECTO. 

Deducimos de la redacci6n del Art. 170 de la 
Ley de Amparo que en los juicios de garantías que 
sean competencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nición o de los Tribunales Colegiados de -
Circuito,en asuntol pen~les,civiles,administrati 
vos o laborales, la autoridad responsable manda-:. 
rá SUSPENDER la ejecución de la sentencia r~claM 
mada, con base también én las fracciones X y XI 
del artículo 107 Constitucional. 

Se sostiene y con sobrada razón que en mate 
ria de alimentos la suspensión es improcedente~ 
para concederla, en virtud de que los referidos 
alimentos tienen el carácter de interés social. 

Al concederse la suspensión, el quejoso ti~ 
ne que otorgar fianza para responder de los da·~. 
ños y perjuicios que pudieran causarse por tal ~ 

otorgamiento, a su vez, el derecho de dar contr~ 
fianza a fin de ejecutar el fallo reclamado, se 
realiza para indemnizar al quejoso de daños y 
perjuicios que pudieran surgir por la ejecución 
de la sentencia combatida. 

La fianza y contrafianza de que hablamos, -
tiene los mismos principios que enunciam~s en la 
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garantía y contragarantia de la suspensión del -
amparo indirecto. · 

Como vemos, en el amparo directo, verdad~ra 
mente sí se constituye un incidente de suspen~~= 

si6n ya que no hay una controversia ni existe 
una suspensión provisional o definitiva. sino 
simplemente una suspensión. 

.... ..... __ ·-~-- j •• 
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CAPITULO IV 
COMPENDIO DE ESTUDIO DEL JUICIO DE AMPARO Y LOS 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

Apuntábamos al principio de este estudio, -
que nuestro juicio de amparo tiene como fundamen 
to filosófico el preservar los derechos natura-~ 
les del hombre, particularmente los derechos y 
garantías consagradas en nuestra Constitución. 

Hacíamos hincapié en que dicho JU1c10 es 
ejercitado por el 11 individuo 11 cuando se ve afec
tada su esfera jurídica por un acto de autoridad, 
y cuando hablamos de 11 individuo 11 consideramos al 
gobernado como una persona física, moral, públi
ca, etcétera, sin importar privilegios de raza, 
grupos, ·sexos o individuos, salvo las excepcio-
nes que la misma Constitución indica al respecto, 
es por ello, que los organismos descentralizados 
tienen todos los derechos y obligaciones emana-
das de la Ley Fundamental. 

Nos preguntábamos, concretamente, qué situa 
c1on es la que presentan los organismos deseen-~ 
tralizados frente al juicio de amparo, es decir, 
si pueden intervenir dentro de dicho juicio, ya 
sea como quejosos, terceros perjudicados o bien 
si por sus actos en un momento dado, pueden ser 
autoridades responsables. 

No nos atrevíamos a dar una respuesta, no -
sin antes haber fijado en este estudio, las más 
importantes características de los referidos or
ganismos y del juicio de amparo, hecho lo cual, 
ya tenemos la base, tanto doctrinaria, jurispru
dencial, como jurídica, en las que nos apoyare-
mas para dar las respuestas a las cuestiones meR 
cionadas. 

De ésto se deduce que los organismos deseen 
tralizados presentan diversas situaciones frente 
al juicio de amparo, a saber: 

Tienen una titularidad que les permite ser 

- -o-·-_:_-- ~ ---
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sos autoridades responsables. 

1.- LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS COMO SUJE-
TOS ACTIVOS EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Sabemos que la mayor1a de los organismos 
que nos ocupan tienen un r§girnen de derecho pG·
bl ico, en virtud de las funciones públicas qué -
realizan) que les permiten tener, a la vez, per
sonalidad jur,dica con capacidad legal para rea
l izar actos jur1dicos> comerciales y de otra ín~ 

dale, para con los particulares, es decir, sos-~ 

tienen relaciones de coordinación externas, sus~ 

cepti bles de convertirse en una ·situación de su .. 
pra a subordinación. 

Ahora bien, los organismos descentralizados 
cuando se ven afectados en su esfera jurídica 
por un acto de autoridad, tienen derecho·a recu
rrirlo a través del ejercicio de la acción de am 
paro, convirtiéndose de esta manera en quejoso,
que como sabemos, es el titular de la acción de 
amparo, en virtud de haber sufrido por parte de 
la autoridad responsable, un agravio, daño o me
noscabo dentro de su esfera jurídica. 

lQué esfera jurídica es la que afecta el ac 
to de autoridad a los organismos descentraliza-~ 
do~? En este sentido existe la tesis del juris
ta Ramón Palacios quien nos indica que: 

f!.1/ 

"para los efectos de la admisión de la de-
manda 11 quejoso 11 es el que invoca una ley o 
acto, un derecho establecido por la Consti
tución a favor del acto~ un juicio de oposi 
ci6n por esa ley o acto y el derecho garan~ 
tizado por la Constitución y una lesión, un 
perjuicio, un daHo o no, patrimonial que se 
causa directamente al quejoso con la ley o 
acto" !2_/ y que 11 los organismos descentralj_ 

PALACIOS J, RAMON. "Instituciones de Ampa-
ro", Puebla, México, 1969, págs. 272-275. 
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zados no tienen garant1as individuales por 
ser personas morales, pero pueden promover 
el juicio de amparo, no por violaciones a -
garantias individuales, sino contra leyes o 
actos de la autoridad responsable que vio-
len algunos de sus derechos consagrados en 
l a e o n s ti tu c i ó n 11 

• iQ_/ 

Estamos de acuerdo que la esfera jurídica -
que el acto de autoridad viola a los organismos 
descentralizados, es la patrimonial, pues como -
personas morales no tienen garantfas individua--
1 es, aunque hay que hacer hincapié que las garan 
tfas de legalidad como son los art,culos 14 y 1~ 
constitucionales, son garantías que también bene 
fician a dichos organismos, por lo que cuando si 
les afectan por una ley o acto de autoridad, tie 
nen derecho a ejercitar el amparo como quejosos~ 

A) CASOS EN QUE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZA-
DOS PUEDEN SER QUEJOSOS: 

Podemos concluir que el organismo descentra 
lizado puede ser quejoso dentro del juicio de am 
paro, cuando se encuentre en los siguientes su~~ 
puestos: 

lo. Cuando derivado de las relaciones de 
coordinación, externas, litigue contra un parti
cular del que resulte afectado con la resolución 
en su esfera jurídica patrimonial. 

2o. Cuando las leyes o actos de una autori
dad lesionen su patrimonio. 

3o. Cuando se ejecuten las leyes o actos de 
autoridad que lesionen su esfera jurídica patri
monial. 

4o. Cuando los actos de la administración -
pGblica, federal o estatal lesionen su patrimo-
nio. 

5o. Cuando de la transgresión estatal a la 
soberanía de la autoridad federal, o viceversa, 
se ocasione un neto de autoridad que viole la es 
fera jurídica de estos organismos. 

50/ PALACIOS J. RAMON. Op. cit., pág. 282. 
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60. Cuando resulte afectado el organismo 
por parte de los tribunales competentes en vir-
tud del resultado de una controversia entre el -

: organismo y sus miembros que lo componen (rela~
. ciones internas). 

lo. En generalj cuando encuadran dentro de 
lo dispuesto constitucionalmente por el art,culo 
107 y por el articulo 4o. de la Ley de Amparo. 

Doctrinariamente todos aceptamos que los or 
ganismos descentralizados pueden ser quejosos = 
dentro del juicio de amparo 51/, inclusive tamft
bién se acepta legalmente, por lo que podr1amos 
enumerar rnQltiples autores de la materia, lo que 
sería prolijo en obvio de ti~mpo. 

B) DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS.ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS COMO QUEJOSOS. 

lo. Tienen como obligación satisfacer los -
requisitos que exige la ley de Amparo para la 
e1aboraci6n de la demanda. 

2o. Tienen como obligación para los efectos 
de la procedencia del amparo, ·cumplir con los .... 
principios de definitividad, estricto derecho, -
prosecuci6n judicial e instancia de.parte agra·
viada. 

3o. Deben acreditar su capacidad legal, per 
sonalidad y legitimación a través de la ley o de 
creta que los crea y rige. -

4o. Deben ajustarse a los términos y demás 
actos procesales que enuncia la ley de amparo p~ 
ra la tramitación del juicio de garantías. · 

5o. Tienen derecho a promover todos los re
cursos que preve la ley de amparo. 

60. En cuanto a la suspensión del acto re-
clamado, tienen los organismos descentralizados 
derecho a no otorgar garant1a para que se 1es 
conceda dicha suspensión, pues ello ayuda en pe~ 

TRUEBA BARRERA JORGE. "El Juicio de Amparo 
en Materia de Trabajo", México, 1963, pág. 
203. 
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queña parte a no imposibilitarles 1a realización 
de sus fines públicos. Sin embargo, hay que ha
cer notar que existe una excepción al respecto y 
es la que establece la jurisprudéncia al indicar~ 

"La institución descentralizada Petr6leos · 
Mexicanos debe otorgar fianza para que sur
ta con sus efectos la suspensión que se le 
haya concedido contra actos de autoridad 
que hubiera reclamado, aunque la ley de 
emergencia le haya eximido de tal obliga~-

ci ón 11
• g¡ 

Consideramos pertinente recordar que por lo 
regular tal derecho les es otorgado a los orga-
nisrnos descentralizados que evidentemente reali
zan funciones y actividades de indudable interés 
público, como por ejemplo el Instituto Mexicano 
del Seguro Socia 1. 

?o. Tienen como principal derecho que se --
1es reintegren en el goce del derecho violado, -
en caso de que la sentencia de amparo les haya -
sido favorable. 

80. Tienen como principal obligación cum-~
pl ir con la ejecuto:ria de amparo, si les fuP des 
favorable. 

9o. En general, tienen los derechos y obli
gaciones derivadas de la ley de Amparo y de los 
preceptos constitucionales referentes a la trami 
tación del juicio de garantías. 

2.- LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS COMO TERCE
ROS PERJUDICADOS. 

A) CASOS EN QUE PUEDEN SERLO. 

Los organismos descentralizados que tienen 
un rigimen de derecho privado, pQblico y mixto, 

g/ Jurisprudencia de la Corte, T. CXVIII, Te-
sís 778-202, 1S~7-1965, 2a. Sala. 
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17 o 
pero que tengan relaciones de coordinación in-
ternas-externas y de las cuales se origine una 
controversia que se resuelva en favor de los or 
ganismos y que la contraparte de éstos pidiere
amparo contra la resolucion o de cualquier acto 
en el que intervengan dichos organismos, éstos 
serán terceros perjudicados, ya que como hemos 
visto, tercero perjudicado en un juicio de ga-
rantías es aquel que tiene intereses opuestos -
al quejoso, según lo dispuesto por el artículo 
5o. fracción III de la ley de Amparo. · 

B) üERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ORGANISMOS -
DESCENTRALIZADOS COMO TERCEROS PERJUDICADOS 

El organismo descentralizado cuando en un -
juicio de amparo es tercero perjudicado, tiene 
todos los derechos y obligaciones que marca la 
ley de la materia, aunque hay que hacer notar -
que tiene como principal derecho a promover den 
tro de los autos que se ejecute el acto reclama 
do, en caso de que sea un organismo descentrali 
zado que tenga por objeto la realización de fi7 
nes de indudable inter~s pQblico, independiente 
mente de que el quejoso haya pedido la suspen-7 
sión de la ley o acto reclamado, pues en este -
caso se le negará, ya que como sabemos para con 
cederla se necesita que no vaya contra el inte7 
rés público. 

3.- LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS COMO AUTOR! 
DADES RESPONSABLES EN EL JUICIO DE AMPARO -

Es sin duda uno de los problemas mis intere 
santes que presenta el estudio de dichos orga-7 
nismos en relación con el juicio de garantías, 
ya que no hay una conclusión uniforme al respe~ 

to.- Es por ello que consideramos pertinente, -
para una mejor exposiciéin, saber cuál es el crj_ 
terio doctrinario, jurisprudencial y d~ derecho 
comparado que al respecto se forma, para poste
riormente dejar asentado un criterio personal y 
una sugerencia para la solución del referido 
problema. 
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A) CRITERIO DOCTRINARIO. 

La doctrina jurfdica formada con motivo del 
estudio de este caso establece, en general, que 
los organismos descentralizados sf pueden ser au 
toridades responsables, aunque algunos de ellos
solamente lo afirman sin decirnos la raz6n. 
Otros consideran que no pueden serlo y los más, 
que sí pueden ser pero en determinados casos. 

Quiero hacer notar que, salvo excepciones, 
todos los juristas a que nos referiremos, coinci 
den y ponen corno único ejemplo el caso del Insti 
tuto Mexicano del Seguro Social como autoridad = 
fiscal autónoma, susceptible de ser autoridad 
responsable para los efectos del artículo 103 
constitucional. 

Para el maestro Ignacio Burgoa, deducimos -
de su obra que los organismos descentralizados -
pueden realizar dos tipos de actos: 

a) Actos autoritarios que deben forzosamen
te hacerse cumplir frente a lo~ particulares con 
tra los que se dirigen, por conducto de los órg! 
nos centralizados que son los encargados de que 
se ejecuten y cumplan. 

b) Actos no autoritarios emanados de los or 
ganismos y son aquellos sometidos a la potestad
decisoria de la autoridad que corresponda resol
ver si se realizan o no. 53/ 

Consecuentemente para el maestro Burgoa el 
amparo procede contra actos de un organismo des
centralizado cuando éste realiza relaciones ex-
ternas que de ellas emanen actos que ineludible
mente sean ejecutados, incluso coercitivamente, 
por alguna autoridad del Estado frente al parti
cular, pero si son actos no autoritarios del or
ganismo, entonces no procede el amparo. En el -
primer caso (y único caso concreto que cita), se 

11.,I BURGOA IGNACIO. "El Ju íc io de Amparo". Op. 
cit., págs, 209 a 212. 
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encuentra el del Instituto Mexicano del Seguro -
Social, cuando éste se erige como un órgano fis
cal autónomo para obtener el pago de las cuotas 
obrero~patronales y para tal efecto, se faculta 
a los 6rganos centralizados del poder pQblico pa 
ra la ejecución de dichos cobros a trav~s de lai 
oficinas ejecutoras dependientes de la Secreta~~ 
rfa de Hacienda y Crfidito P0b1ico, en virtud de 
todo ello, si se afecta la esfera jurídica del .. 
gobernad o • é s te podrá impugnar el a e to .. e j ere ita n 
do el amparo, en el cual, el organismo _que nos ; 
ocupa será autoridad responsable. · 

.El maestro Jorge Trueba Barrera •.. uno de los 
juristas que trata el problema, también cita en 
su obra ll/ al Instituto Mexicano del Seguro So· 
cial como organismo descentralizado susceptible 
de ser .autoridad responsable para los efectos 
del juicio de amparo, ya que puede realizar acR• 
tos de autoridad cuando fija el monto_de las ·~ 

aportaciones obrero-patronales y ejercita las ·ta 
cultad~s económicas-coactivas que tiene·el rnen·~ 
cionado organismo para obtener el pago de las 
aportaciones de referencia. Para reafirmar su -
teoría cita la jurisprudencia de la Suprema Cor
te, establecida en el tomo CXVII, tesis 992~239, 
1917-1965, de la 2a. Sala que·indica: 

11 A partir de la.reforma del articulo 135 -
(ahora 268} de la Ley del Seguro Social que 
establece la facultad del Instituto del Se
guro Social para determinar el monto de las 
aportaciones obrero-patronales que deben e~ 
brirse para atender los servicios que pres
ta, es de estimarse que el propio Instituto 
actúa como organismo fiscal autónomo y que 
por·tanto, tiene el caracter de'autoridad 
para los efectos del amparo que contra él -
se interpongan" • 

. También el maestro Jorge Trueba Barrera con 

2.f}_/ TR.UEBA BARRERA JORGE. Op. cit., pág. 222. 

"TTmsmc 
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sidera al Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado como otro 
organismo descentralizado susceptible de ser au
toridad responsable en un juicio de garantías. 

S i g u i e nd o c o n e 1 e s t u d i o d e 1 o q u e 1 a d oc - -
trina opina sobre si los organismos descentrali
zados son o no autoridades responsables, nos fi
jamos que Fix Zamudio a través de su obra 55/, -
no_ acepta que dichos organismos puedan sersuje-

_tos pasivos, para lo cual, se basa en una tesis 
jurisprudencial .que a la letra dice: 

"No procede el amparo por regla general con 
tra actos de los organismos públicos desceñ 
tral izados no obstante que tiénen encomenda 
da la realización de servicios pablicos, ~ 
aún cuando en la actualidad se han multipli 
cado extraordinariamente y no procede el am 
paro pues carecen de autoridad. Y que sola. 
mente llega a tener legitimación pasiva eT 
Instituto Mexicano del Seguro Social pues -
su propia ley le otorga la facultad de ser 
un órgano fiscal autónomo, ya que el amparo 
no procede contra actos de particulares aun 
que tengan autoridad o concesión para ia ~ 
prestación de un servicio pablico 11

• §.§./ 

Notamos que la tesis jurisprudencial arriba 
indicada es confusa y no es definitiva en su 
apreciación, ya que cuando afirma 11 

••• no procede 
el amparo contra actos de los organismos descen
tralizados ••• 11 nos da, a la vez, dos excepciones 
que la contradicen, a saber: 

la. Cuando dice 11 
••• por regla general ••• 11

, 

nos está dando a entender que puede haber excep
ciones, por las cuales, s1 pueden considerarse a 
los organismos descentralizados corno autoridades 
responsables. 

55/ ·-
. ·1.§_/ 

FIX ZAMUDIO. "El Juicio de Amparo", Edito-
rial Porrúa, México, 1964, pág. 388. 
Tesis Jurisprudencia!, 922~ pág. 1804. 

i 

1 
~ 
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2a. Cuando se afirma " ••• solamente llega a 
tener legitimación pasiva el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, pues su propia ley le otorga 
la facultad ..• 11 nos da a entender que cualquier 
otro organismo descentralizado pt1ede ser autori
dad responsable. cuando la ley respectiva le otar 
ga facultades para real izar actos de autoridad.-

Por su parte, el Dr. Octavio A. Hernández -
en su libro de amparo, nos manifiesta acertada-~ 
mente que los organismos descentralizados son 
considerados autoridades responsables, tanto por 
la doctrina como por la jurisprudencia, cuando -
se presentan los siguientes casos: 

"lo. Cuando están provistos de· facultades -
decisorias y ejecutoras en el ejercicio de 
las cuales dictan u ordenan, ejecutan o tra 
tan de ejecutar actos que por si mismos pu~ 
den ser obligatorios para personas ajenas -
al propio organismo. 

2o. Cuando están provistos de facultades de 
cisorias, en ejercicio de las ·cuales dicteñ 
u ordenan actos cuya ejecuci6n forzosamente 
sea obligatoria para personas ajenas al pro 
pio organismo y que esa ejecución quede a 7 
cargo del Estado 11

• §]j 

De este mismo tema nos habla el Lic. Eduar
do Pallares, aunque no muy claramente, tal vez -
por la brevedad de ser un diccionario su obra, ~ 

diciendo que "los organismos descentralizados 
pueden ser autoridades responsables si de jure o 
de hecho ejecutan actos que pueden ser comprendi 
dos en las tres funciones estatales, o sea, en -
la legislativa, ejecutiva y en la judicial; ya -
que es evidente que los organismos gozan de per-

· Sonalidad juridica y al desempenar sus funciones 

2]_/ DR. OCTAVIO A. HERNANDEZ. "Curso de Amparo. 
Ins ti tu e i enes Fund. amen tales". Ediciones Bo
tas, México, 1966, págs. 164-165. 

-····-- ............. 
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y ejecutan algunos de esos actos está:n califica
dos para ser autoridades para los efectos del ar 
ti culo 103 constitucional. .§!/ -

Para el maestro Briseño Sierra los organis
mos descentralizados no pueden ser autoridades -
responsables, en virtud de que carecen de autori 
dad y de "calidad de competencia 11 porque el ente 
ha dejado de ser un órgano estatal. Aunque da -
como excepci6n al caso, al Instituto Mexicano 
del Seguro Social y al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta
do, cuando indice: 

11 El IMSS y el ISSSTE, que no son autorida-
des, pero ello a virtud de una discutible -
interpretación jurisprudencial, ya que si -
estos organismos descentralizados debieran 
responder ante una autoridad en un conten-
cioso administrativo, nada justifica que lo 
hagan ante el 6rgano judicial de la Federa
ción como si fueran propias autoridades pú-
b 1 ; c a s 11 

• §J._/ 

En cambio, Serra Rojas afirma que definiti
vamente el organismo descentralizado por Reqión 
es autoridad responsable, en cuanto que comparte 
el poder del Estado. 

Finalmente, hemos de mencionar que para Za
nobini los organismos descentralizados, como no 
imponen normas de carácter general o especial, -
obligatorias ni coactivas, no son autoridades 
responsables para los efectos del amparo, a pe-
sar de que dichos organismos, o como él les 11a-

58/ 

211 

EDUARDO PALLARES. "Diccionario Teórico y -
Practico del Juicio de Amparo", Editorial -
Porrúa, México, la. Ed., 1967, pag. 175. 
BRISEÑO SIERRA HUMBERTO. "El Amparo Mexica 
no". Cárdenas Editor, la, Ed., 1971, Mexi:' 
co, págs, 219-220 y pág. 42. 

--~ ..• 



. --..,. ____ . ... .,._ ______ ... _____ _ ..... -- .. . ...... . 
--~- ... ----·-- .. •· ·--·~ 

176 

ma "personas jurídicas públicas", son creados 
por el Estado a fin de que cumplan 11 accesoriamen 
te"? ya sea desarrollando una actividad colate-= 
ral o subsidiaria, los fines del Estado. 60/ 

B) CRITERIO JURISPRUDENCIAL. 

Consideramos pertinente, para.llegar a una .. 
. conclusión sobre este criterio, hacer cita de 'di 

versas tesis jurisprudenciales, sobre.si los ar= 
ganismos descentralizados se consideran o no su~ 

jetos pasivos para los efectos del~juicio de am~ 

paro~ y entre las cuales~ encontramos las mis im 
portantes al respecto~ · -

JURISPRUDENCIA DEFINIDA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA. En sus fallos.pronunciados ·~ 

del lo~ de junio de.1917 a l.957 . .(6a .• época} 
vigente. · 

APENDICE AL TOMO XCVII DEL SEMANARIO JUDI-
CIAL DE LA FEDERACION. LIBROS 1 y 2: 

TESIS 166 {pág. 253): AUTORIDADES:. 

"Las autoridades sólo pueden hacer lo que -
la ley les permite 11

• 

TESIS 167 (pág. 355): AUTORIDADES ADMINISTRATI
VAS: 

11 Carecen de facultades para privar de sus -
posesiones o derechos a los particulares, lo que 
no puede hacerse sino por la autoridad judicial 
y en los términos que 1a Constitución previene 11

• 

TESIS 179 (pág. 360} AUTORIDADES QUIENE~._LO SON: 

2.Jl/ 

11 El tirmino de "autoridades para los efec--

ZANOB INI J. "Cor so di Dir it to Administra ti 
ve", Vol. I, 8a. Ed. Milán, 1958, pág. 1277' 

'\ 
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tos del amparo comprende a todas aquellas perso
nas que disponen de la fuerza pública, en virtud 
de circunstancias, ya legales, ya de hecho y que, 
por lo mismo, estén en posibilidad material de -
obrar como individuos que ejerzan actos públicos, 
por el hecho de ser pública la fuerza de que dis 
ponen". · -

TESIS 180 (pág. 361) AUTORIDADES RESPONSABLES~ 

Lo son, no solamente la autoridad superior, 
que ordena el acto, sino también las subalternas 
que lo ejecuten o tratan de ejecutarlo, y contra 
cualquiera de ellas procede e1 amparo 11

, 

Tomo I Sesma Vda. de Ruiz . " ............. 65 
H 11 Guzman Carlos 628 ......... " .......... 
11 ¡¡ I Castillo Julián 428 .... ' .......... "' . 
11 11 Soto Em i l i ano · ••.•••••••.••• ·• , •• • 1342 
11 IV Ochoa Salvador 555 .................. 

Tesis relacionadas a la anterior que esta-
blecen precedente pero no jurisprudencia: 

1.- AUTORIDADES RESPONSABLES.- Lo son tan 
to la autoridad que ejecuta, como la superior· 
que sanciona sus actos. T. XVIII, González Euse 
bio, pág. 69. -

2.- AUTORIDADES RESPONSABLES.- Al dispo-
ner la Ley de Amparo, que este juicio procede 
contra la autoridad que ejecuta el acto, contra 
la que lo ordena, o contra ambas, quiso decir 
que cuando se reclame contra actos de ejecución, 
la demanda se interponga contra la autoridad ej~ 
cutora, y cuando se reclame contra la orden o re 
soluci6n, el amparo se enderece contra la autorT · 
dad que lo dict6, y que si se pide contra la or7 
den y su ejecución, se demande tanto a la autori 
dad que ordena como a la que ejecuta, lo que se 
comprende mejor si se examina el articulo 12 de 
la ley reglamentaria, que dice: que cuando el a~ 
to reclamado consistiere en una resoluci6n judi
cial o administrativa, es autoridad responsable 

i 
1 

1 

1 
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la autoridad que ejecuta o trata de ejecutar y -
1 a q u e 1 o h a y a o r d e n a d o • T • X X II , s o e i-e d a d e . -
Fernández) pag. 200. 

r E s r s g g 2. - 2 3 2 ( E a ~ • 1 s o 4 ) s E G u Ro s o e I A L • EL IN s M ·muro MEX ICAÑtr D r 1s AUTORIDAD. - 11A partir de 
la re'fOrma ae1 articulo 1'35" (ahora 268 de ~ 
la Ley del Seguro Social~ que establece la 
facultad del I.M.S.S.) para determinar el -
monto de las aportaciones obrero-patronales 
que deben cubrirse para atender los servi-
cios que presta es de estimarse que el pro
pio Instituto actúa como organismo fiscal -
autónomo y que por tanto, tiene el carácter 
d.e a4tQrida_j,, D~ra Jos efecto~ ae1 Amparo ~-;. 
g,uer-.S:.Qntr .. a él se intergon9..9... 

TESIS 991 
P EDE PEDIR MP O 1 ST TUTO XIC N DEL.-~Si 

-e 1 I'M s sen su carácter -o e autoridad" fue de~ 
mandado por una empresa ante el Tribunal 
Fiscal y se sometió a la jurisdicción de m

ese tribunal, es indudable que no púede re
clamar la sentencia recaída en el juicio en 
la vía de amparo, ya que·éste se ha estable 
cido para proteger las garantías individua= 
les. 
Además, la Suprema Corte ha decidido que 
las autoridades fiscales no pueden reclamar 
en amparo las resoluciones del tribunal fis 
cal, sino sólo a través del recurso de revT 
sión fiscal. · -

TE'S IS 993 
'C1ffi'T"R · • as cuo as -

ae1-Seguro Social tienen el carácter fiscal 
y la suspensión que se pide contra su cobro 
se rige por el artículo 135 de la Ley de Am 
paro, que preceptGa que cuando el Amparo s~ 
pide contra el cobro de impuestos, multas u 
otros pagos fiscales, podrá concederse dis
crecionalmente la suspensión del acto recla 
mado. Ahora bien, aplicando el prudente ar 
bitrio y la discreción de que habla la ley; 
debe negarse la suspensión porque con ella 
se producirían graves perjuicios al Instit~ 
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to del Seguro Social, colocándolo en el pe
ligro de no poder proporcionar sus servi--
cios, que son de indudable interés público. 

TESIS 598 (pág. 1076): JUNTA DE MEJORAS MATERIA
LES DE SILAO; GUANAJUATO. ES AUTORIDAD.- De ---

acuerdo con el artículo ?o. del Decreto que 
creó a la Junta de Mejoras Materiales de Si 
lao; Gto. los actos realizados por ella, eñ 
el ejercicio de sus funciones son de autori 
dad y contra ellos es procedente el amparo7 

INFORME 1970 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
·cOMPILACION AtFABETICA -

TESIS y ºJURISPl'WDrN-CIAs ORDENADAS l5'0R SALAS DE LA 
c"ITRTE Y POR L~LBUNA[ES éOITGTADOS DE CIRCUITO. §l./ 

TESIS PRECEDENTES EN AMPARO EN REVISION PERO QUE 
NO CONSTITUYEN AUN JURISPRUDENCIA: 

PLENO TESIS JURISPRUDENCIAL: 
INFORME DE[ PLENO (~a~~ 304): SEGÜRO SOCIAL, CONS 
fITÜCIO"NALIDADDtL A RA'J=D 3o. DEL ART!CU[O 29 DE 
LA LEY 2 DEL ~UE IMPONE OBLIGACIONES A LOS PAi"RO:-:
NES.- No es exacto que el IMSS cobre con-funaa-
~ mento en el artículo 29 de la Ley, servicios 

que no ha prestado, ya que mientras no se dé 
de baja a un trabajador, y en algunos casos 
aún después de que se dé tal baja está obli 
gado a otorgar los servicios que determina~ 
la Ley del Seguro Social a todos los suje-
tos del régimen obligatorio de seguridad s~ 
cial cuando dichos sujetos lo soliciten. 
Las cuotas obrero-patronales son créditos -
fiscales, verdaderos tributos o contribuci~ 
nes en sentido genérico según la terminolo-

~ gfa constitucional, que los patrones y obr! 
ros pagan obligatoriamente al Estado, al b~ 

neficiarse de manera especial por la impla~ 

2)_/ El citado Informe fue editado por Cárdenas 
Editor, 197 1. 
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tación del serv1c10 público administrativo. 
servicio que a la vez·reporta un beneficio 
colectivo. Estos tributos tienen su funda· 
mento jurídico, además de la sujeción a la 
potestad del imperio del Estado. para impo
ner las contribuciones necesarias para ha-
cer frente a los gastos públicos, en lo dis 
puesto por el artículo 123 fracción XXIX de 
la Constitución Política, pues el ·seguro So 
cial constituye un servicio público nacio-~ 
nal establecido con carácter obligatorio en 
cumplimiento de ese precepto de nuestra Car 
ta Fundamental. Dentro de este orden de 
ideas, mientras el trabajador no haya sido 
dado de baja por un patrón, el IMSS está 
obligado a dar todas las ·prestaciones, si·em 
pre que se den los presupuestos.que el ordi 
namiento señala para que nazca el derecho ~ 
al beneficio especial. 
Amparo en Revisión 4547/67 promovido por 
Carlos Delgado, fallado el 16 de junio de ~ 

1970 por unanimidad de 17 votos de los mi-
nistros. 

TESIS PLENO 1970 pág. 311: (105 : COMPETENCIA EN 
fAV'O R O E L T R I BU NA L C O L E G I AD O D E I R"' E ~ E 
RIA AOMIÑISTRATfiJA. M C"u·a·nao Ta~s autorid"ades y -· 

actos reclamaaos. s.~n de tal naturaleza 1 pa·
ra conocer el Amear_o Dife_~to. Cuando el -
juicio ae amparo se haya interpuesto en con 
tra de autoridades administrativas como soñ: 
una Sala del Tribunal Fiscal de la Federa-
ción, la Junta Directiva del ISSSTE, el Di
rector General de la misma Institución y Di 
rector General de Crédito, Departamentos de 
Pensiones de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y los actos reclamados sean 
de naturaleza administrativa corno son la 
sentencia dictada por una Sala del Tribunal 
Fiscal de la Federación, en que se ratificó 
que las percepciones pagadas al quejoso no 
deben considerarse como parte de su sueldo 
básico y afectos a descuentos de acuerdo 
con el artículo 14 de la Ley del ISSSTE. 
así corno las resoluciones dictadas por la w 
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Junta Directiva del ISSSTE, en las que se -
niega a ordenar liquidación y descuentos no 
efectuados sobre las cantidades que perci-
bió el quejoso como complemento de su suel
do y el acuerdo de la Dirección General de 
Crédito, Departamentos de Pensiones de la -
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
por el que sancionó los acuerdos de la Jun
ta .Directiva del ISSSTE, debe conocer el 
Juicio de Amparo un Tribunal Colegiado de -
Circuito en materia administrativa y no uno 
en materia de trabajo porque de acuerdo con 
el artículo 7o. Bis Inciso B de la Ley Orgá 
nica del Poder Judicial de la Federación :
son competentes los Tribunales Colegiados -
de Circuito para conocer "en materia admi-
nistrativa de sentencias dictadas por Tribu 
nales Administrativos o Judiciales en todos 
los casos, si son locales, y, tratándose de 
federales, siempre que el interés del nego
cio no exceda de$ 500,000.00 o·sea de cuen 
ta indeterminada salvo lo dispuesto en el ~ 
artículo 25 fracción III de esta Ley". 
Competencia 16/70 ante el ler. rribunal Co-
1 egiado en materia administrativa y del de 
trabajo, del ler. Circuito. Para conocer -
del Amparo Directo 1070/69 promovido por Al 
fredo L. Briseño vs. Actos de la 2a. Sala -
del Tribunal Fiscal de la Fed. (resolvió el 
Pleno, pues la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación, no concede competen
cia, para resolver, a ninguna de las Salas 
con base en el art. 11 fracción XIV de esta 
ley). 

TESIS JURISPRUDENCIA sustentada por la 4a. 
Sala ae la Sutrema Corte 1970 inTorme: mismo 
año, pá~:.::f( 307): 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, INCON 
FORMIDAD, RECURSO QUE SE DEBE AGOTAR ANTES üE ~ 
ACUDIRSE ANTE LA JUNTA y 1rnHMITSE COÑTROVERSIAS 
SÜRGIDAS ENTRE ASEGURADOS Y EL INSTITÜTO.-·~--¡\ñ:":" 

· tes de acudir ante la Junta a dirimir cues
tiones surgidas entre asegurados y el Insti 



---- ·- ..._ .... ___ ·- - ,_ 
. ·-·· ---.,-.. ~·--·· .... - -- .•. ···-· 

tute, sobre prestaciones que la Ley relati
va otorga, debe agotarse previamente el re
curso de inconformidad a que se contraen -
l os ar t í e u 1 os 13 3 y 13 4 (·ACTUALMENTE : 2 7 4 y 
275) de la Ley del Seguro Social, a fin de 
que sea el Consejo Técnico del propio Insti 
tuto, quien resuelva·en definitiva, pues de 
no procederse así, no tan solo no existe el 
presupuesto necesario que procediese la com 
petencia de la Junta sino que se carece de 
acción". 

TESIS RELACIONADAS CON TRABAJADORES DE DETERMINA 
DAS INDUSTRIAS, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS y sr 
CRETARIAS DE ESTADO EN AMPARO DIRECTO: 

TESIS DE LA CUARTA SALA PERO SOLO PRECEDENTE: 
(INFORME [970, pYg, 46 {21): 

SEGURO SOCIAL. INCONFORMIDAD, RECURSO ANTE EL 
COl~SEJO TECNICO ü'EL IMs's J5'EL. NO ES NECESARIO 
AGOTARLO Ef~ CASO DE RIESGOSfROFESIU1{AIES.- Si 

6ien es cierto que cuando se trate de pen-
siones que indica la ley del Seguro Social, 
no como substitutivas de la indemnización -
como riesgo profesional estatuida en la Ley 
Federal del Trabajo es aplicable la tesis -
jurisprudencial que sostiene que en caso de 
riesgos no profesionales o del fallecimien
to del asegurado que disfrute de una pen--
sión, debe acudirse previamente en su caso, 
al trámite que consignan los artfculos 133 
y 134 (ahora 274 y 275) de la Ley del Segu
ro Social antes de presentar demanda ante -
las Juntas de Conciliación y Arbitraje; en 
cambio, trat&ndose de las pensiones correla 
tivas a un riesgo profesional NO es necesa~ 

rio acudir ante el Consejo Técnico del pro
pio Instituto antes de presentar la reclam~ 
ción ANTE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO, dada -
la preminencia que tienen los preceptos de 
la Constitución y de la Ley Federal del Tra 
bajo, para que el propio trabajador o sus ~ 
deudos en caso de muerte, reciban a lama-
yor brevedad los beneficios correspondien--
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TESIS JURISPRUDENCIAL DEL PRIMER TRIBUNAL COLE-
GIADO EÑ MATERIA ADMINISTRATIVA OEL ler.-CTRCUI
!O (!~forme: 197o;::ejg. 24 {pág. 578): 

CAPITALES CONSTITUTIVOS, INCONSTITUCIONALI
DAD DE[ ARTICULO 48 DE LA LEY'-·orc·sEGÜROSITCITT. -
Conforme al articulo 135 (ahora 268)-ai la Ley -

del Seguro Social, los capitales constituti 
vos tienen carácter fiscal lo que significa 
que pueden ser ·cobrados como cr~ditos fisca 
les, pero también significa que·para cobrar 
los son aplicables las normas que rigen el
cobro de tales créditos. Ahora bien, el ar 
tículo 31 fracción IV de la Constitución Fe 
deral establece que los mexicanos están 
obligados a pagar dichos créditos en la far 
ma que establezcan las leyes, o sea, que es 
en la ley donde debe estar determinada la -
obligación de pagar los impuestos (a los 
cuales se asimilan los capitales constituti 
vos) y su monto. Pero es el caso que el _:: 
art. 48 de la Ley del Seguro Social no só1o 
seHala el monto de los capitales constituti 
vos que deben pagarse, sino que tampoco da 
reglas para su determinación, ni señala ni~ 
gún procedimiento en virtud del cual los pa 
trones deben ser escuchados en defensa de = 
sus intereses antes de que el Instituto de
termine los capitales constitutivos a su 
cargo y en estas condiciones, el precepto -
resulta violatorio del artículo 14 constitu 
cional, pues si bien tratándose de créditos 
fiscales no tiene que oírse previamente a1 
causante para liquidarlos, ello es así cua~ 
do el monto de ese crédito está determinado 
en la leys como lo ordena el artículo 31 
fracción IV constitucional. Pero cuando el 
crédito es determinado en su monto por la -
autoridad exactora, y no por el Poder Legis 
lativo sin audiencia previa del afectado,= 
ello resulta violatorio de la garant1a de -
audiencia que otorga el articulo 14 consti-

, . 
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tucional y esa garantía no queda sólo salva 
guardada por el hecho de que se den al cau~ 
sante a posteriori. recursos y medios de de 
fensa, pues ya cuando se le oiga ya habrán
quedado determinados los elementos del cré
dito, y en todo caso, se le obligará a liti 
gar contra el peso de posibles sanciones y 
recargos, lo cual no es respetar la garan-
tía de audiencia, pues de entenderse así, -
bastaría la sola existencia del juicio de ~ 

amparo para que esa garantia fuese violada. 
Amparo Directo DA 1/70 General de MC Fadden 
S.A. fallado el 30 de noviembre de 1970 por 
Unanimidad de votos. 

TESIS JURISPRUDENCIAL DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
QUINTO CIRC"'OITO. Inforl1l,e 1970 eág; ·130 ('68'4): S_E 
GURO SOCIAL SU ü ET ERM INAClON 'SOBRE ·cREDITOS . ·ES 
RECLAMABLE ~A"NITTL TRI BUffAl nsCAC UE [A~FE'UERA 
CION.- Resurta inTünaaao e1 agravio-sostenienao 
~ que solamente los actos administrativos de 

ejecución de las liquidaciones hechas por -
el IMss·pueden recurrirse ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación, ya que también pro 
cede hacerlo contra la determinación de los 
créditos que haga dicho Instituto, como or
ganismo fiscal autónomo, según lo establece 
el artículo 135 (ahora 268) de la Ley del .. 
Seguro Social. Por tanto, si el mencionado 
Instituto por conducto del Consejo Técnico 
estableció en contra del quejoso la obliga
ción de pagar determinada cantidad, es cla
ro que contra tal acuerdo tenía a su alcan
ce, como recurso legal ordinario el procedí 
miento contencioso ante el Tribunal Fiscal
de la Federación a que se refiere el artícu 
lo 22 de su ley orgánica, circunstancia és7 
ta que hace improcedente el juicio de garan 
tías por violación al principio de definitT 
viciad a que se refiere el artículo 73 frac~ 
ción XIII de la Ley de Amparo". 
Amparo en revisión 131/69 Administrativa 
promovido por Higinio Márquez, aprobado por 
unanimidad de votos el 24 de septiembre de 
1970 de los magistrados del Tribunal Cole--

1·;'_, <'J·:• •• , •• :.,,., .. ~.,·-'"' ·-~· ··--"·.--···-·--~.--.. --~~ 
. ·,· 
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giado del Quinto Circuito cuya residencia -
es en Hermosillo, Sonora. 

Como vemos, la Jurisprudencia al indicar 
que autoridad responsable para los efectos 
del amparo, es la autoridad que ordena, eje 
cuta o trata de ejecutar el acto rec1amado7 
y como hemos visto hay organismos descentra 
lizados que tienen alguna de dichas faculta 
des, en virtud de que su ley respectiva si 
los otorga, entonces e1 criterio jurispru-
dencial, en general, acepta que los organis 
mos descentralizados pueden en un momento~ 
dado, ser autoridades responsables para los 
efectos del artículo 103 constitucional. 

Es por ello que concretamente, la jurispru
dencia establece que el IMSS y el ISSTE, es 
te Gltimo a travfis de la Junta Directiva ~ 
del ·oirector General, pueden ser autorida-
des responsables por las razones y causas a 
que ya hemos hecho referencia al hacer cita 
de las tesis jurisprudenciales que al res-
pecto se han establecido. 

t) CRITERIO DERIVADO DEL ESTUDIO DEL DERECHO -
COMPARADO. 

Es muy poco lo que se ha escrito en los de
más países en relación con el tema que hemos ve
nido tratando. o sea, si los organismos descen-
tralizados pueden ser, o no. autoridades respon
sables en un juicio de amparo, o juicio similar 
a éste. 

Empero, nos fijamos que en la Constitución 
de los Estados Unidos del Brasil de 18 de sep--
tiembre de 1946, se equipara a los organismos 
descentralizados en el mismo plano en que se en
cuentran las autoridades públicas que tienen ius 
imperium en sus actos, en cuanto que las funcio
nes de dichos organismos son públicas y más aún · 
por los servicios que realizan, que también son 
públicos. Por tal motivo, contra los actos de -
los citados organismos que afecten la esfera ju-

·• 

1 

1 

\ 

l ' . 
~ 



""~""··~-~-- ..... .._ ...... · .. - .. --_--..... ~ .... . ......... _ -.. ---· ... ·-... 

-----·· ---·-·· -- . ·--"\'- ·- . . -. ··-··· 
.., ...... ill ........ .__ ..... __ -· 

186 

rídica de los gobernados, procede el juicio res
pectivo de control de constitución, en el cual, 
los entes descentralizados serán sujetos pasivos, 

Uruguay, utilizando muy buena técnica juri~ 
di ca establece, constitucionalmente, ·1as bases·~ 

para la creaci6n, estructura, funcionamiento, ~ 
etc., de los organismos descentralizados. Y en 
cuanto a las decisiones de éstos que afecten a ~ 

los gobernados, podrán ser recurridas, _ya sea ·an 
te el Tribunal de 1o·contencioso Administrativo
ª fin de que se anulen, o bien, ante el Poder Ju 
dicial al través de la Suprema Corte de Justicia. 
De tal niodo, en el juicio donde se va a 11 decla-
rar11 la constitucionalidad o inconstitucionali-
dad de.esos actos, los entes descentralizados 
tendrán el carácter de autoridades responsables. 
Para tales supuestos, Uruguay lo preve en su 
Constitución de 26 de octubre de 1951 al través 
de los artículos 198 y 239. 

Nicaragua, es otro de los países que norman 
constitucionalmente.todo lo relativo a los orga
nismos descentralizados o entes autónomos y por 
lo que se refiere al presente terna~ ·e1 articulo 
209 de la Constitución de la RepGblica de Nicara 
gua (sancionada el lo. de noviembre de 1950) es:' 
tablece que la justicia se administra por el po
der judicial representado por la Co_rte Suprema -
de Justicia, Cortes de Apelación .. Tribunal Supe
rior del Trabajo y en general, por los jueces y 
demás funcionarios que la Constitución determina. 

Ahora bien, es atribuci6n de la Corte Supre 
ma, conocer de los recursos de casación, amparo~ 
revisión y demás recursos que la ley señala, co
mo son por ejemplo, los recursos contra las reso 
luciones del Tribunal de Cuentas. Otra atribu---= 
ción es el resolver los conflictos entre el Tri
bunal de Cuentas y los órganos del Estado, consi 
derando como uno de ellos al "ente aut6nomo 11

• Di 
tal modo, cuando el ente descentralizado afecta 
con sus actos la esfera jurídica del gobernado. 
ocasionando con ello violaciones a la Constitu-· 
ción, conocer& del amparo la Corte Suprema, ob-
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que hablamos debe originarse de las relaciones -
externas y de supra a subordinación que realiza 
e1 Instituto, es decir, que el acto tenga las ca 
racterísticas de unilateralidad, irnperatividad y 
coercibi 1 id ad, y que sea un acto derivado de re
laciones entre el organismo y la persona ajena -
al mismo, o sea que no sea un miembro que consti 
tuya orgánicamente a1 Instituto. 

En efecto, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social puede ser sujeto pasivo en un juicio de ~ 

garantías, en los casos y con base en las razo-
nes jurídicas siguientes: 

lo. El Instituto es una autoridad ordenado .. 
. ra, en virtud de que el articulo 268 de la Ley -
del Seguro Social lo erige corno un organismo fis 
cal autónomo para los efectos del pago de cuotas 
obrero-patronales, recargos y capitales constitu 
ti vos que tienen el carácter fiscal. Para tal -: 
efecto, ~l Instituto tiene facultades para deter 
minar los criditos y las bases para su liquida-: 
ción, fijarlós en cantidad 1fquida, cobrarlos y 
percibirlos. · 

En consecuencia, sus actos 11 decisorios 11 son 
susceptibles de ser impugnados por medio del. jui 
cio de amparo, cuando violen la esfera constitu7 
ciona1 del gobernado, en cuyo caso, el Instituto 
seri autoridad responsable ordenadora y la Secre 
taría de Hacienda y Crédito Público, autoridad~ 
ejecutora. 

2o. También consideramos que el Instituto -
Mexicano del Seguro Social puede ser autoridad -
responsable, cuando las resoluciones que dicta -
el Consejo Técnico agravian la esfera jurídica 
del gobernado, según se desprende por lo dispue! 
to en el artículo 114 de la Ley de Amparo, al -
indicar que procede el juicio de amparo indirec
to contra actos que no provengan de tribunales -
judiciales, administrativos o del trabajo, y en 
este caso se encuentra el Consejo Técnico del 
Instituto de referencia. 

............ . . .. -~. 

.. .......... . 
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3 o , E 1 I n s ti t u to ¡~ex i ca no d e l S e g u ro S oc i a l 
al ser una autoridad fiscal practica visitas do
miciliarias para cerciorarse que se han cumplido 
las obligaciones fiscales para con el, por lo -
que si se extralimitara en sus facultades. o 
bien, no curnpl iera con los requisitos que marca 
el art1culo 16 constitucional para la práctica 
de esa ·clase de visitas agraviando la esfera -
constitucional del gobernado, evidentemente que 
en el juicio que se promueva, sera autoridad res 
ponsable, ya que vemos que hay un acto de impe-:
rio que agrava una garant1a de legalidad, como -
es el artículo citado, 

Hay que recordar que cuando el Instituto Me 
xicano del Seguro Social sea sujeto pasivo en uñ 
juicio de garantías, tendrá todas las obligacio
nes que dispone para ello la Ley de Amparo, pero 
una de las ventajas que tiene consiste en que si 
el quejoso pide la suspensión del acto reclamado, 
debe negársele, ya que de concederse se produci
rían graves perjuicios al Instituto, colocándolo 
en peligro de no poder proporcionar sus servi--
cios que son de indudable interés público. Tal 
afirmación se encuentra respaldada por la juris
prudencia de la Corte establecida en el apérdice 
al tomo CXVIII, tesis 993, 240, 1917-1965 por la 
2a. Sala. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES üE -
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 

Consideramos que el Instituto arriba indica 
do es otro de los organismos descentralizados -
que puede ser autoridad responsable en los si--
guientes casos: 

lo. Cuando las resoluciones de la Junta Di 
rectiva o del Director General del Instituto, se 
refieran a liquidaciones, descuentos no efectua
dos sobre cantidades percibidas, y nieguen u or
denen éstas, trayendo como consecuencia agravios 
en la esfera jurídica del gobernado ajeno al Ins 
tituto, 
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Para reafirmar la citada pos1c1on, existe -
jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (informe de 1970, pág. 311) 
que entre otras cosas, establece que es proceden 
te el juicio de amparo directo contra las resolü 
ciones de la Junta Directiva, Director General ~ 
del Instituto, oficinas dependientes de la Secre 
taría de Hacienda y Crédito Público, ya que son
autoridades ordenadora ·y ejecutora, respectiva-
mente. 

2o. caso: A nuestro Ju1c10, el ISSSTE es au 
toridad responsable también, cuando los acuerdos 
de la Junta üirectiva del ·instituto concedan, 
nieguen, modifiquen, suspendan o revoquen jubila 
ciones y pensiones que la Ley del ISSSTE preve y 
traigan un agravio a la esfera jurídica del go-~ 

bernado, ya que dichos acuerdos le·dan la cali-
dad de "autoridad ordenadora", según la interpre 
tac i ón de 1 os ar tí cu 1 os 114 de 1 a 1 ey de 1 IS SS Tr 
y 114 fracción II ·de la Ley de Amparo, y que ya 
estudiamos en su oportunidad. 

Correspondiente a los organismos descentra-
1 izados denominados Universidad Nacional Autóno
ma de M€xico, Petróleos Mexicanos y Ferrocarri--
1 es Nacionales de México, consideramos que no 
son susceptibles de·ser, por sus actos, autori-
dades responsables dentro de un juicio de amparo, 
por las razones que a continuación expondremos: 

La UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, 
no puede ser autoridad responsable para los efec 

~ tos del artículo 103 constitucional, en virtud ~ 
de que este organismo verdaderamente si tiene 
una autonomía organica por la que se nombra a 
sus órganos directivos, administrativos, sin de
pender jerárquicamente del poder central; y por
que en caso de controversia está delimitada la -
competencia para dirimirla en un tribunal fede--
ral fungiendo éste como órgano jurisdiccional y 
no como controlador constitucional, por lo mismo, 
sus relaciones son internas de coordinación y 
sus actos, evidentemente, carecen de imperio. 



191 

PETROLEOS MEXICANOS. 

Tiene un régimen mixto. Es de derecho pú-
bl ico porque su objeto se basa esencialmente en 
el articulo 27 de la Constitución, pese a ello, 
el organismo descentralizado que nos ocupa, sólo 
origina relaciones externas pero de coordinación, 
por lo que sus actos no son susceptibles de ser 
impugnados como actos reclamados de autoridad 
responsable en un juicio de amparo porque care-
cen de imperio, 

FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO. 

Es otro de los organismos descentralizados 
que no realizan actos de autoridad, y aunque tie 
nen relaciones externas para con los gobernados7 
dichas relaciones no son de supra a subordina--
ción, es decir, no se originan actos de autori-
dad que sean imperativos, coercibles y unilatera 
les para con los gobernados. -

A mayor abundamiento, las controversias sus 
citadas entre el organismo y los particulares se 
dirimen ante los tribunales federales, pero no -
avocados a resolver un juicio constitucional, y 
en caso de que se llegara hasta el juicio de am
paro, intervendrán los Ferrocarriles Nacionales 
de Mixico, no como autoridad responsable, sino -
como quejoso o tercero perjudicado. 

LA COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS. 

Es sin duda uno de los organismos descentra 
lizados que puede ser autoridad responsable en -
un juicio de garantías y para ello nos basamos -
en las siguientes razones: 

la. Porque la Comisión Nacional de 1os Sala 
rios Mínimos se considera como órgano del Estado 
de derecho social, en virtud de las funciones 
que realiza, como es la fijación de salarios mi
nimos, funciones que son delegadas por el Poder 
Legislativo, según lo dispuesto por el artículo 
73 fr. X de la Constitución. 
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2o. Porque sus facultades tienen la potes-
tad de imperio por parte del Estado; por ser ór
gano de Aste, con base en lo dispuesto por el ·ar 
tículo 123 fracción VII apartado 11 A11 de la Cons:
titución. 

3a. Porque se considera por el articulo 523 
fracción VII de la Ley Federal del Trabajo, como 
autoridad del trabajo encargada de crear un dere 
cho objetivo como es la fijación de los salarios 
mínimos y con facultades, dentro de su jurisdic
ción, para la aplicación de las normas de traba
jo. 

En consecuencia de lo anterior, la Comisión 
Nacional de los Salarios Minimos se rige con un 
derecho, evidentemente público y como sabemos, -
precisamente del derecho·pQblico se originan las 
relaciones de supra a subordinación, las resolu
ciones que dicta la Comisión son 11 actos de auto
ridad 11 

, 1 a s que si en un momento dad o , agra v i a n 
la esfera jurídica de los gobernados, violándose 
les sus garantías o derechos, podrán ser impugna 
das en un juicio de amparo, en el que la Comi--~ 
sión será sujeto pasivo. 

Cuando se ejercita la acción de amparo con
tra las resoluciones de la Comisión Nacional de 
1 o s S a 1 a r i o s i~ í n i m o s , p r o e e d e e 1 a m p a r o d i re e t o 
ante · 1 a Cuarta · S a 1 a de 1 a Suprema Corte de Ju s ti 
c i a d e 1 a l~ a e i ó n , s e g ú n l o d i s pu e s to p o r e 1 a r -":: 
tículo 27 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, al enunciar: 

Art. 27 "Corresponde conocer a la Cuarta Sa 
1a: (en amparo) 
.......... 
III. De los juicios dictados por autorida-

des federales de conciliación y arbi-
traje en cualquier conflicto. 

Hay que mencionar que cuando la Comisión de 
referencia sea autoridad responsable tiene como 
principal derecho el solicitar a la autoridad 
que conozca del juicio de amparo, se niegue la -
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suspensión al quejoso, en virtud de que la fija
ción de los salarios mínimos es de interés públi 
co~ ya que de concederse se impediría la obten-
ción de la medida benéfica propia de la finali-
dad de la Comisión. 

Por otro lado, en este mismo punto de estu
dio se plantea una problemática jurídica muy in
teresante y es la siguiente: 

Sabemos que la Comisión Nacional de los Sa
larios Mínimos dicta una resolución fijando un -
nuevo salario mfnimo para regir en una zona eco
nómica en forma obligatoria, Ahora, si un traba 
jador se siente afectado en su esfera jurídica 7 
por dicha resolución y promueve el juicio de am
paro contra la misma, en el que se dicte senten
cia favorable, vemos que habrá por un lado la re 
solución de la Comisión y por·e1 otro, la senteñ 
cia del amparo favorable al trabajador, resolu-7 
ciones que son opuestas, ya que la primera fija 
un salario distinto al que se le otorga al traba 
jador-quejoso en el amparo y la segunda un sala::" 
río superior al de los demás trabajadores de su 
categoría, ocasionando una diferencia de sala--
rios, por lo que se viola lo dispuesto en el ar
ticulo 123 fracción VII que indica que: 

11 Para trabajo igual debe corresponder sal a
rio igual, sin tener en cuenta sexo ni na-
cional idad 11

• 

Nos preguntamos lpor qué no tendrá la sen-
tencia de amparo efectos generales? lPor qué no 
se estudia la forma de hacer un amparo social be 
neficiando sus resoluciones a colectividades? 

Para nosotros, la sentencia de amparo en el 
caso indicado debe ser relativa, por las siguie~ 
tes razones: 

la. Porque está consagrado constitucional-
mente dicho principio en el articulo 107 cuando 
establece: 
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"Todas las controversias de que habla el ar 
ticulo 103 se sujetarán a los procedimien-= 
tos Y formas del orden juridico que determi 
ne la ley, de acuerdo con las bases siguieñ 
tes: -

r. 

I I. 

El juicio de amparo se seguirá siempre 
a instancia de parte agraviada. 
La sentencia sera siempre tal que sólo 
se ocupe de individuos particulares~ ·1; 
mit~ndose a ampararlos y protegerlos eñ 
el caso especial sobre el que verse la 
queja sin hacer una declaración general 
respecto de la ley o acto que lo motiva 
re 11

• -

2a. Porque si fueran los efectos de las sen 
tencias de amparo "erga omnes", no habría segurI 

·dad jurídica. 

3a. Porque con las resoluciones erga omnes, 
se desequilibrarían las funciones de los tres p~ 

deres, ésto es, que el poder judicial, en el ca
so que nos ocupa, invadiría atribuciones que le 
corresponden exclusivamente al Poder Legislativo 
ya que éste con base en el Art.73 fr.X delega f! 
cultades a la comisión Nacional de los Salarios 
Mfnimos para legislar en materia de salario mfn! 
mo. 

Ahora bien, considero que la solución al 
problema citado, podría ser: 

lo. Que los demás afectados promuevan la in 
constitucionalidad que origina la sentencia die= 
tada en el juicio de amparo que mencionamos lí-
neas arriba, hacia el a·rtículo 123 fr. VII Cons
titucional. 

2o. Sería conveniente que para la realiza-
ción de un amparo social en el que las senten--
cias que se dicten beneficien a grupos econom1ca 
mente dªbiles, se haga, previamente, la adici5n
o reformas respectivas al articulo 107 constitu
cional~ lógicamente, conforme·a las bases, que -
para ello se requiere, establecidas en el artíc~ 
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lo 135 Constitucional. 

3o. Con la anterior solución se vislumbra-
ría un amparo eminentemente social en favor de $ 

grupos económicamente débiles, claro está, que ~ 

para reafirmar tal posición se requieren ·no sólo 
aportaciones de conocimientos de car&cter jurfdi 
co, sino económicos y naturalmente sociológicos7 

APRECIACION GENERAL 

Sobre 1 a apreciación per'sbnal respecto a de 
terminar si los organismos descentralizados pue~ 
den ser o no autoridades responsables en un jui
cio de amparo, en forma general consideramos que 
lo serán por las siguientes razones: 

lo. Cuando los organismos descentralizados~ 
por virtud de la ley que los rija, tengan un ré
gimen de derecho pdblico o mixto y realicen rela 
ciones de supra a subordinación frente a los go~ 
bernados ajenos a ellos y de las que se deriven 
actos de imperio, es decir, que sean unilatera-
les, imperativos y coercitivos. 

2o. Cuando los organismos descentralizados 
tienen la facultad de decisión, ejecución o am-
bas, otorgadas por la ley respectiva del or9anis 
mo, y de esa facultad se origine un acto de impe 
ria por el que se afecte la esfera jurídica cons 
titucional del gobernado. En este caso el orga~ 
nismo será autoridad ordenadora en el juicio de 
amparo que se promueva. 

3o. Cuando el organismo descentralizado die 
te una resolución definitiva y que al dictarse,
º en el procedimiento que se haya seguido en far 
ma de juicio, se haya violado al gobernado en eT 
sentido de dejarlo sin defensa o privado de los 
derechos que la ley que rija al organismo esta-
bleciera, en estas condiciones, procederá el jui 
cio de amparo indirecto, en el cual, dicho ente
será autoridad responsable. Para tal posición, 
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nos basamos en lo dispuesto por el artículo 114 
fracción II de la Ley de Amparo que indica: 

to: 
11 El amparo se pedirá ante el juez de Distri 

.......... 
II.- Contra actos que no provengan de tribunales 

judiciales, administrativos o del trabajo. 

En estos casos, cuando el acto reclamado 
emane de un procedimiento seguido en forma 
de juicio~ el amparo sólo podrá promoverse 
contra la resolución definitiva por viola-
ciones cometidas en la misma resolución o -
durante el procedimientot si por virtud de 
estas ultimas hubiere quedado sin defensa -
el quejoso o privado de los derechos que ~a 

Ley de la materia le conceda, a no ser que 
el amparo sea promovido por persona extraña 
a la controversia". 

4o. Cuando un recurso, establecido por la -
ley orgánica que rija al organismo descentraliza 
do para impugnar una resolución o acto dictados
por dicho ente, requiera más requisitos para su 
procedencia, que los que se piden para ejercitar 
la acción de amparo, en este caso, procederá el 
juicio de garantías y el organismo descentraliza 
do será autoridad responsable. -

c) DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ORGANISMOS -
DESCENTRALIZADOS COMO AUTORIDADES RESPONSA
BLES EN EL JUICIO DE AMPARO~ 

Son todos aquellos que la ley de la materia 
se~aia y a los que ya nos referimos en capftulo 
aparte. 

Sin embargo, queremos hacer hincapié en que 
dichos organismos como sujetos pasivos. tienen -
como derecho a ejecutar el acto reclamado, aún -
habiendo solicitado el quejoso la suspensión·del 
mismo. Hacemos notar que esta situación debe 
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ser de esta guisa solamente por lo que respecta 
a los organismos descentralizados que evidente-
mente tengan actividades tendientes a la p~esta~ 
ción de servicios públicos que sean de interes -
social • · · 

Por todo lo expuesto, concluimos que los or 
ganismos descentralizados si pueden ser,. en un~ 
momento dado, autoridades responsables en un jui 

··cío de amparo. 

... .. , .•....... 
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e o ~ e L u s I o N E s 

1.- Los organismos descentralizados son perso-
nas morales creados pa~a realizar activida
des que corresponden primordialmente al eje 
cutivo y para desempeñarlas gozan de persa~ 
nalidad jur1dica, patrimonio y régimen de -
derecho. ~ropio adem§s de una. relativa au 
tonomía técnica, orgánica y económica. 

2.- Los organismos descentrali-zados segun su 
forma, tienen· por objeto 1a explotación de 
bienes o recursos propiedad de la Nación, -
la investigación científica y tecnológica y 
la obtención o·aplicación de recursos para 
fines de asistencia o seguridad social, 
creándose para tal efecto, organismos des-
centra 1 izados por servicio, y por colabora
ción. 

3.- Conforme al artículo 2o. de la Ley para el 
Control de los organismos descentralizados 
y empresas de participaci6n estatal, la 
creación de dichos organismos se determina 
por 1 ey de 1 Congreso d e l a Un i ó n o por de- -
creta del ejecutivo federal. · 

4.-

5.-

6.-

La creación de los organismos descentr~liz! 
dos por ley del Congreso de la Uni6n es -
constitucional, en tanto que la creación de 
los mismos por decreto del ejecutivo es in
constitucional, en el segundo caso, en vir
tud de que el Presidente de la República ca 
rece de facultades para legislar. · -

Los organismos descentralizados estan suje
tos a la vigilancia del poder central en 
acatamiento a lo dispuesto por la Ley para 
el Control por parte del gobierno federal, 
por tal causa, se encuentran restringidos -
en su autonomía orgánica y sobre todo en la 
económica. 

El juicio de amparo es un proceso constitu
cional autónomo que tiene por objeto la pr! 
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servación y restitución de garantías indivi 
duales violadas por actos de autoridad en -
perjuicio del gobernado. 

7.- Los organismos descentralizados pueden ser 
parte en el juicio de amparo como quejosos, 
terceros perjudicados y en algunos casos co 
mo autoridades responsables. 

... ....... ··-··-·-······ ·-·" 

8,- Los organismos descentralizados serin quejo 
sos en un juicio de garantías cuando se -~ 

vean afectados en su esfera jurídica por ac 
tos de autoridad, siempre y cuando actúen ~ 
en relaciones de supra a subordinaci6n fren 
te a los órganos estatales. · -

9.- Los referidos organismos pueden ser terce-
ros perjudicados en el juicio constitucio-
nal cuando del resultado de una resolución, 
derivada de sus relaciones de coordinación, 
hayan sido favorecidos con la sentencia o -
laudo dictados al respecto, es decir, cuan
do tengan interés en que subsistan los ac-
tos retlamados, por tener intereses opues--
tos a los del quejoso. · 

10.- Los organismos descentralizados tendrán la 
calidad de autoridades responsables en un -
juicio de amparo, cuando la ley que los ri
ge les otorga facultades de decisión o eje
cución o ambas de las que se deriven actos 
de imperio, es decir, que sean unilaterales, 
imperativos y coercitivos, independienteme~ 
te de que sean ejecutados por cualesquiPra 
otro órgano del Estado~ por tanto, 1 os orga 
nismos mencionados, cuando dictan una reso~ 

lución definitiva o en un procedimiento se
guido en forma de juicio y estime el gober
nado que se violen sus garantías individua
les, tendr~n el car&cter de autoridades res 
pensables en amparo indirecto, según lo dis 
puesto en el artículo 114 fracción II de la 
Ley del Amparo. 
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11.- El Municipio o llamado por la doctrina org! 
nismo descentralizado por región puede ser 
autoridad responsable, ya que actaa en nom
bre ael Estado, por lo que sus relaciones -
para con los gobernados son de supra a su-
bordinación y consiguientemente sus actos -
son de imperio. 

12.- El Instituto Mexicano del Seguro Social e~ 

un organismo descentralizado por servicio -
que puede ser sujeto pasivo en un juicio de 
amparo como autoridad ordenadora de actos -
susceptibles de ser impugnados en el mismo, 
cuando está en el caso previsto por el artí 
culo 268 de la Ley del Seguro Social, .:n :
virtud del cual, se le otorga la calidad de 
autoridad fiscal autónoma para los efectos 
del pago y cobro de c~o~as .obrerb-patrona--
1 es, recargos y capitales constitutivos. 

13.- Asimismo, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social como autoridad fiscal está facultado 
por el artículo 25 de su ley para practicar 
visitas domiciliarias a fin de cerciorarse 
sobre el cumplimiento de las obligaciones -
fiscales que los gobern¿Jos tienen para con 
él, de tal manera, si al practicarlas no 
cumple con los requisitos que para tal efe~ 

to enuncia el artículo 16 constitucional, -
ocasionando violaciones a las garantias iQ
dividuales del gobernado, éste puede impug
narlas en un juicio de amparo, en el cual, 
el Instituto será autoridad responsable. 
Tambiéñ puede serlo cuando las resoluciones 
que dicte causen agravios a la esfera jurí
dica del gobernado ajeno al Instituto, en·
cuyo caso, procede el amparo indirecto, se
gún la interpretación af artículo 114 frac
ci6n II de la Ley de Amparo.· 

14.- El Instituto de Seguridad y Servicios Soci! 
les de los Trabajadores del Estado es un or 
ganismo descentralizado que también puede -
ser sujeto pasivo en un juicio constitucio
nal, siempre y cuando sus resoluciones vio-

.. , 
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len garantías individuales y sus actos sean 
de imperio, es decir, unilaterales, impera
tivos y coercitivos. 

15.- La Comisi6n Nacional de los Salarios M,ni-
m os es u n · o r g a n i s m o d es centra l i za do c u ya s -
relaciones para con los gobernados son de -
supra a subordinación, consecuentemente, 
las resoluciones que dicta para la fijación 
de salarios mínimos, son de imperio, por lo 
que si afectaren la esfera jurídica de los 
gobernados, podr~n éstos impugnarlas en un 
juicio de amparo·indirecto, en el que la Ca 
misión será sujeto pasivo. -

16.- Los organismos descentralizados denominados: 

17. -

Ferro e a r r i 1 es Na e i o na 1 e s de i11 é x i e o , Pe t r ó - -
leos Mexicanos y Universidad Nacional Autó
noma de México, no pueden ser autoridades -
responsables en un juicio de amparo, ya que 
sus relaciones externas establecidas en sus 
leyes respectivas son de coordinación, por 
lo que sus actos carecen de imperio. 

Proponemos para la solución a los problemas 
inherentes a los organismos descentrali:a-
dos, y en virtud de la importancia que han 
adquirido en las actividades que realizan -
reportando grandes beneficios a la colecti
vidad en diversos aspectos, se norme consti 
tucionalmente su creación, la base de su es 
tructura, funcionamiento y sobre todo, fi-7 
jar qué clase de facultades son las que ti~ 
nen cada uno de ellos, para de esta guisa -
saber con certeza en qué momento son autori 
dades responsables en un juicio de amparo.-

¡ 
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